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lNTT<ODUCCION 

La presentt' tesis tif'llt' por objeto es1udiar la~ tendencias actuales 

de lo~ rnovimientos labor<:¡h~~ y b. llf'cesicJad ele rf'f'SlruC'turar 18.~ 

organizaciolles sinclical('s con basf' a las disposiciones clf' la l1LH:"\'8 ('ultura 

laboral. 

TanlbielJ tiene por objeto la irl\'f'stigaciou, el C011O('('1" \' definir la 

t'structllr<l del fenónlE'nO clt, f<'l.lta del control ele las orgmliz:tciol1f's 

sindicales. sobre las bases: COllOCCT sus raíces, anlecedentes \' sus 

lünital'ioI1cs. asi ('0111U sus futuras consecuellcias sociales !' la Ilc'CC'sidad 

de su reestructuración. 

El propósito de la investigación serú sugerir l1lcdidas para aliviar y 

fcsoh'fT el probk:l11a que dt' continuar puede provocar Illalf'star sodal Cll 

el lllE'jO[ df' los casos, f' in,C;OUf'I11abiliclad ckl stTlor obrero que unido a 

otros IllUviIllielltos sOC'ialt's, ptldiera rt'prt'sC'Iltar U11a fractura grave del 

ordcIl social. 

Lo anterior se pretE'Ildt' estudiar en \'ir1ud clf' h-1 obsen'ación que 111t' 

ha llevado a considerar por la r{'peticióIl clt' diversos 11f'chos ~' eXI)t'ri{'Ilcias 

\'ividas en el ('3111PO laboral colE'ctin) qLlf' se ha pernJaclo C01110 cierta y 

definida, la lf'llclencia tlloclerna ele los lrab<1jadores organizados {'11 grupo, 

aet uanclo lnás en coalición que en sindicato a exigir derechos por la \Tí<1 clf' 

los hechos sin éltender él las estructuras jurídicas exislentes con basr él 

tres conceptos fundanlCntaks: 

1,- El grupo de trabajadores en ,Qrllcral considera corrupto el ll1t'dio 

sindlc'al y poco confiable, aSI ('UnlO los plincipios JUliclicos \' las 



r, 

alltc)lidad('~ que aplican soluciones a problemas concretos por los que hall 

prC'f'erido tomar \'ia~ ele hecho. 

2.- La estructura salarial 111CxicéJna que lllaCTo-{:'conómil'a1l1Cnlc 11<1 

contenido inflación: en el aspccto personal eh' cada trabajador. lo 11<.1 

llt'\'ado él 11na pf'rdic1a acelerada ele Su poder adquisiti\'o y .\'a !lO pucde 

cOllseguir b satisfacción de SUs l\l'l't'sidadcs prinlarias ('on ('} pro(}uc{o de 

su trabajo y' conSCCllt'IllC1llcnle trata de oblf'lll'r inmf'diata resoluci{¡ll a 

sus clt'lllandas. 

~).- La basE' traba,iélc\ora no hé.'i C'llcontrrlclo cantillo \'<'tlido ele 

f'xpresión por que no existt' denlOcracia silldical y ('OI1SPCllf>ntcnwnlr ,'él 

no se pUf'cle n18.ni1'esta1' él travps elE' los conductos 1l0nl1alf's. \'Ía <..,illdicato 

organizado.\' orclelljurídic() existenk. 

Se requiere uq~entellle1I1e para corregir los drs\ríos seflaladu:-.; lIna 

ret'structuración de las organizaciones sindicales ell SLlS estatutos y 

alp;unéls rcfornl;J.s él la Lcy Fc'elcral dd TralJ;¿~jo y a las actHudes ele las 

autoridades laburales. 

El área ele illvC'sligaciém quC' se n:alizarú serú solJre el cten:cho 

laboral colectivo y S11 runcÍollcl1nif'ntn social. ell \irtud eh' las 

características prillcipales del tenIa a estudio )' ele las repercusiolles 

sociales de las telldencias moc!enl,b t'okclivas de los Trabajadores en I<ls 

clllpresas '" la necesidad ele reestructurar los estatutos c!e l<t~ 

organizaciones sindicales. rcfornlar la Ley Federal del Trabajo f'll al,QtllWS 

COllCf'ptns~' buscar el cambie) de actitud de bs au10ridades laboraks. 

La hipótesis del preSf'llte trabajo elf' iJ1"t"s1ig;lCi<"Ju es la siguiente: Si 

partielldo de la obsf'n:aeión de qUE' ele lInos af10s a la léch<l. hl~ 



organizaciolles sinclic<1ks. cOllJorélli\"as tradicionales. han perdido fucrza 

ele control y han caído en el oespresligio frt'ntF él las bas(-'s trabajadoras: lo 

que ha propiciado el rebase de dichas organizaciolles por parte de las 

bases con propósito a la exigencia de sus derechos. por la vía de los 

hechos. diI;gidos por IídelT.':-i infonna}(-'s y que causan 11IDIes1ar social. 

entonces dt'bcr,l sU,~('rirse la n:'estrllc111r;l internél dc las propia~ 

organizaciones sindicHJcs de trabajadorC"s para que I.JtlC'clan controlar la 

producliYidacl que rt"'qUlt'ITIl los trabajadores ('n el 11lHITO d(' la 

,~Ioualizaci{)ll de I1wrcaclo ell Sl.1 propio bClle(leio. 

Las fUlIciones ele las variaLles SOl1 cnlinente111ellle sociales y 

cleuen."1110S estudiar el problC"lllC1. considerando que dentro de las 

tendencias lllOdernas clt' las organizacioIles ~illdieales y ];::¡s coalicioJlcs ele 

lo~ tnllx.~jadort's eIl sus relaciones laborales eDIl las enlprt'sas. se pUf'del1 

dar di\'('>'rsa~ \'ariablC's. como son desde la aparicióIl de líderes sinclicalf's 

sin la preparación para la función. hasta la c\esorganizaciull ~' choque 

social elc las coaliciones de los trabajadores con sus empresas .v las 

fucrza~ públicas. 

Si le dmno~ orden a] pens<llllienlo. en rt'laci6n (\ las \'ariables. 

poclenlOs citar fundanH.'ntalnlcntt' las siguientes: 

al Si no se pone atpnción al probktna social y laboral quc Sf' aprecia. es 

posiblt' quc las hases de laboran1es jcrnlilH'Il por rl.'lJ(lsar to1ahnentl' al 

silldicalisnlO ('ollJora1ivo y se provoque desordell !' conllic!o. lo que 

rf'lrasaría f'J1 111udlO no sólo la organizacióll social existellte. sino las 

posibilidades de clt'mucTaC"ia orgallizada: {'sto por lo que toen al 

gobienlo del país. 



o) Si se deja de atender y resolver el proolelna y las 1cndencias seI1alaclas 

se perclerú calidad en los recursos Illllnanos, ~' l'OllSCcuentC111C'nle llO 

se lellclrú ell las elllpreséls calidad totaL productividad y 

l'Olllpctitiviclacl. lo qlH' afectar<Í. en dt'Jllliliyo la cC'ononlia eITlprcsarial y 

del país, 

el De dt::~jar que d prooknw se agudice, el conflicto social resultante, 

afccta al sector ('{'onünücanwotf' prodllctin) del pals, o sea b:--, 

empresas y los trab<.~jad()res, lo qUt::' pro\'ocará lnalcslar y atraso social 

\' 

d) FUf'cla provoear~f' si el conflicl0 Sf' agrava un seV{~ro choque sociaL 

Por lo que se reHeff' él los indicadores, poctf'lllOS citar claranlentc: 

1.- Rebases frecl1f'nte~ ele las bases de trabajadOlTs a sus lidETe~ 

corporativos e]1 exigellcia de derl'cho~. 

2.- Surgirniellto de lideres infoll.ll<1lc~ en los 1110\'i1111cntos laborales 

colectivos. 

3,- Mo\'inlicnlos l'xtrah:gales como paros ~' 111anil"cslaciollt'f-., en {'xi,~t::'neia 

de dl'n-'chos. 

-1-,- Acucrdos extra('orpor8ti\'os. eslo es, sin lomar t'l1 ('lH'l1ta allt()ricladc~ 

t'lboraJes o sillclic'ato~ constituidos () aún convellios 1c,e;alcs. 

;:), - Rac.lic8liz!J.ción de Sf'ctores laborales ,gubt"nl;"ullt"ntales ('11 contra ele sut:

líderes corporath'os. 



6.- Movinlientos ele fuerza y ell vía de hechos en exigeJlcia ele peticioIle~ JlO 

ajusl<\o<1S él fonnalidadc.':> 1cgéllcs. 

7.- Infiltraciones de individuos o ck ideas con intención de llcyar él cabo 

rt'('llClltOS cOlltinuos o C<l1l1Dios de sindiC'ato~ corporath'os tradicionales. 

R,- Tolen1.11C'Íél de las allt()ridade~. eOIl hasf' a la importancia ele cierto~ 

11l0\'Í1l1ienlos soC'iales a elirinlir los ('onOietos aún lalJoralf's. por la \'ía del 

cli,:í.logo c!ircc[o. sill (~illslarsc a proct'dimicntos lcgalt:'~. 

Las dinlE'I1siones del probleIllZl, se hall ubicC1do 11la~ 

espect3cularnlf'Ilte en 11l0\'ilTlit-'lltO~ df' tipo dC' enlplé'aclos dé' bajo nivel elel 

Gobierno dd Distrito Fedf'"ral y df'l Gobienlo FederaL pf'1"O :va han surgido 

en diversas f'Inpresas. quienes han resuelto diC'hos lIloYin1ientos. por la 

\Tía ele cliálog:o politieo iIlll1ediato con dirigentes sin reC'urrir a autoridades 

laborales. 

Si bien es cierto que el problcnlél se lJa delin1ilado a tendencias y él 

cOllocidos n10vin1icntos aislado::,. las nlÍs111éls scflalan aunH'nto progresi\'C) 

del pro1JknIa por el despertar político laboral de los trabajadores. 

En aflOs pasados los sindicatos corporati\'os organizaban 

llIanifestaciones "arrl'glada~" }' "mo\'ilnicntos preparados de presión". 

estando de acuerdo ('on alll()ridade~!' eIllpresarios para la credibilidad dt, 

los traba.iad()rc~ en 1<.1 lucha sindical. 

Sin f"lllbargo f'n 18 actualidad Sf' han salido df' control f'stas 

"manifestaciones y 111o\'inlielltus" y hall ganado la calle lídert-'s injórIllGlt'~ 

radicales o no. quienf's surgidos él la luz ele la oportunidad rf'clanE-tll 



derechos laborales y aún sociaks en la 111m'ilización ~r la presión para 

obte11er resllltados inl1lt'diéltoS. 

Efectivan1E'ntc alllC' la g:lohalizaeiúll del lllt'fcado 1l1unclial \' el 

n<lclrnicnl0 de la t-'xtrcma C'ompt'titi\'ic1ad ele las CIllpn-'sas por colocar sus 

productos. se ha feqllcliclo C¡Uf' la cooperación ele los trabajadon's s('a 

cOIl1plt'la, {-'[¡cien1e y productiva. lo que entrado ell cOIltroversia ('on t'1 

sindicato corporativo tradicional. lenl0 a la reacción compctilh'é.l de los 

I11t'ITaclos y' llt'gli,U:Clltt' e11 la exÚ .. !,'f'nl'ia ele cUll1plirnienlo ele c!('n'C'hos 

adquiridos. 111f'jora y 1l10clrrllic!,-Hl ele los miSlllOS: ha prcwocado que las 

coaliciollFS ele los trélbó.jadores y liclf'res infornlales. rebasell a sus lideres 

tradicionales. reclalllt'n sus drrf'chos fuera elel 1118,rCO jurídico sindical \' 

rf'curran a \'i<lS de h('c110, lo qUf' lf'siona la f"struc¡ ura jurídica laboral \' 

afecta a la socif'clad f'n su conjunto. 

1" 

UI uiiliclnd prúcticél dE' analizar ésk frnolllC'l1o. clclin1itarlo. conocer 

sus raíces y sugerir solucioIlC~ serú la ele e\'Har al sector obrero \' a la 

sociedad or.~allizacla, desorclC'l1. choques y serios problel11éls de 

ingout'll1élUilidad sociaL ~. por otro lado la C0l11prellSión y atención ele este 

prolJ1clna, puede kmll'ntar la organización de los trabajadores ell 

unidades producti\'as que llevan'ln él las t'lllpresas belletlciadas COlI el 

l'ontrol1aboral el élUI11cntar su COTl11)f'titi\'idadl'll el lllt'ITado. 

El terna ('st lidia el problema qUf' se inchlyt> rUllclaIllcntalnlcnlt' en el 

,-lnCoa de ckn'CllO laboral por lo que se rellclT a 1<1 rf"dcción que debe lCller 

la leJ::)slación laboral ~' las organizadotlf's ~inclicale~ y coaliciolles clf' 

trabajadores para f'nfrelltar la falta del control dt:' la~ lJasf's qUf' pueclf' 

crear un prohlf'llla sociaL 



Lo aIlterior. CjuC'claní lúnclal1wI1tac!o eIl el estudio ,~ocial prúcUco de 

las tendencias actuales de lo~ tr<1bajadorcs. de rebasar a sus líderes de 

sindicatos Iradici()nalt'.~ \' conocicndo los <l1caIlC'C's de los artículos :1~4 al 

3R5 ele la Ley Federal del Traba.io. sugerir 1<1 llecC'sidad ele rt't'struct urar 

lo!-' C'statutos clf' las organizacioIles sinclici.lles .\' otras lllf'clic1as. ;1 fin de 

rf'so!n-'r la clf's\'iaciún anti::-.ocial de qllC el df'nTho lahoral se ejercite ('OIl 

lKis('s a vias de hecho, 

II 



CAPITULO I 

HISTORIA DE LA LlJCIIA m: CLASES y EL SlmGIMIENTO DEL 

SINDICALISMO 

le 



l. l. - ANTECEDENTES DE ASOCIACIONES. 

Desdf' tif'IllpOS muy relllotos Sé' considerab,,, qUé' t'l hOlllbn-' SiCl11prf' 

ha knclido a asociarse ('Oll los clf'lllás. ~va qUf' df' !lO h8.('('[lo. tf'llclería .'1 ir 

f'11 contra ele su propia naturaleza. como idea ,Qf'IlE'raL pOc\f'nlO~ citar al 

IWl1sac1or Aristótf'lf's. quiell sefl8.1c¡: "qUE' aql1f'lIo~ qUE' 11wn"'n incapaces ele 

f'nlrar en sociC'clacl. o que por causa de su propia sulicit'l1cia no 

llf'Ccsitarrn df' ella. serian considerados COlTlO una bestia o llIl Di()~. En 

todos los hombres hay.' pucs. por naturaleza. una tendencia a fOrInar 

asociacioI1('s·'l. 

Por tanto. la naturale:r.<¡ del ser hl1lllal1o se CllClH'IltLl (-'l! ('sa 

necesidad ele los incli\"iduos que. aluo poder bastarse a si nlisnlO~. lnlSl'<1ll 

unificar esfuerzos. intereses. aspiraciolles que úniCé1l11C'nic pudríall 

realizarse en unidad C011 otros seres hUnl~\llo~. De ahí quC' el canü'tt'r 

asociativo del hombre es sinúninlO ele intel2Xétciún social. 

En la intelig;t'llcia de que la finalidad principal de las asociaciones. 

cOllsistc e11 la defensa de lo!'-. intereses de la. prof't-sión para así compellsar 

la inferioridad qut' representa pI eIlcontrarsf' solos o aisbdns frente al 

capital. ~l derecho del trabajo "carpct'rÍa dt' sentido sin el correlati\'o 

dtTecho a la asociación ele los traba.ladorf's·':2. MlI~' poco poclr~~ loc;rarsC' ell 

beneficio dp los qUE' tr<1bajaTl si es10s no pstu\'ipran unidos () agrupados 

para df'fe-ncler sus ÍlIterest's profesionales y persollaJe::,. 

E.s Ilef'C'smio scúalar que en la tradicional dh'Ísión drl ordrll Jurídico 

en privado, público :v social. ('sl{t ilnplicado el cOIlccplo de asociación. Ell 

el pli\'aclo pueden quC'clar illL'luiclas las asocÍaciollC's ci\'ilcs \' las 



soci('dad('~ 11lt'ITalltiks: en las instituciones ele derecho público. la 

reunión y la asociación y, en las de derecho sociaL la coalición y 1;:-1 

asociación sindical. 

PUl'de decirse sill lugar a dudas. que el sindicalismo se OIigill<l al 

producirse ese acontC'cilnienln histórico dt'llonlinado n-'\'olución inclusl1ial. 

La l1lúquina sustittl)'Ú al trab;,~iador lTl<111ual: la [úbricH ocupó el lugar elel 

tallfT: la ,c;ran industria sucede )' suplanta a la ecn110rnÍa del artt'::-,anado y 

la producción qUl' antes era linlitaela al fllcrcaclo lo('al. se tranSfOTlllét e11 

producción para U1l IncTcaclo internacional. Esto ocasiona el rOlllpinlicllto 

irremisible del equiliblio Plltn--' el patrollO ~. el tralxljador, disociando 

aquella unión persollal. casi familiar. que pre\'alecia f'ntonct's. 

I::n \il1ud de lo anterior pOclelllO.c:i decir que la nlúquina uniforma la 

producción. por lo que. COnfOTlllC a la~ Ill--'cesidades del lllC'rcado. los 

productos creado5. por la llUCYél iudustria lllélllUfCl.cturcra ~r(-l no nccesitan 

el toque' nlaestro ni es necesario la regla del arte. pues todo eso ha sido 

ret'111plazaclo COI I llla~rort's ventajas econó111icas por la 111úquin8, Los 

patrones él razón de esto inlpoIllan la hltiga excesi\'a y prolon,!¿ada. la 

insuikiencia en la aJinlt'IHación. la insalublidad ele las I~'lbricas. la 

disciplina inlperante, que en algunos casos era sinlilar a la ele verdaderas 

prisiorws, fueroIl algunas ele las tantas causas qllf' agudiz<lron los 

problelllas laborales ('n esa (poca. de tal fOrInCl que al apretar nl;,'lS ~' ITl:tS 

el torniquete ele los hajos salarios, lIubo nccTsidad ele pOller fin a eslos 

abusos, \ los trauajadores se fue1'on uniendo para enfrentarlos \, eIl 

algunos casos, superarlos para nwjorar sus condiciones cle \'icIa. aUllque 

no siempre con pI IlIisnlO resl.lltado, pUf'S a veces ftwroIl presa de la brutal 

reprf'SiÓll f' incOInprensión por partf' de los ernpleadüres ~r drl Estado. Por 

'I'UNCI:-~ DI- I.L()'; :\H,:'\II':l\'·I_,\. Lui\ 1\1. U (,','II',-/Ir' ,l/U '/\('(lwiríll/Jirl/tllll!iUr' \.--:\. ~lIl\\, \ 1 .. j l·d .. 
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ello. C0111U C'xpr('~a cun gran acierto Alfonso LópC'z ApaIicio de la 

asociación profeSional: 

"Ante leyes que 110 sólo la desC'onocieron sino que trataron ele 

ahogarla. cobre'> vida ): vigor hast a llt-'gar a inlpOl1f'r su realidad en la 

legislación. El df>n'cho f'sclito no ('n~() el sindicato. fut' la vida social la que 

lo ('ngcndró. inlpulsó y fortificó hasta lograr su plf'IlO cOllocÍlniento como 

inst it uci(lIl j urichca" ,;. 

1.2.- ALEMANIA. 

En Alf'lllania la Ira11siC'iém desde f'1 artf'SClIlado hasta la industria 

fú1Jril fue a partir de la priTnera mitad df'l si,COo XIX. aproximadalllC'llte. y 

tuvo por COllsecut'llcia la implantación del nlaquinislllO. crcador del 

trabajo asalariado clCpE'llclielltc. El (jc-1'ccho elel trabajo linllt8c1o 

originalmf'llte a los tral)(~iadorf's ele la fabrica. evoluciolló hacia Ull 

dtTecho para tocios, f'll 1'('I<1ci611 al trabajO clepf'lldie11te. Sf' consideran 

cuatro e~apas dE' f'\'olueión: 

l. La é'poca de la 1l1ol1arquía constitucioual. raraclerizada por la 

protección estatal del trabajo; 

2. La epoca ele la república ele Weinlar. que se caracleriza por 

seúalar el cterC'rho colcclivo del trabajo: 

3. La epoca cte111<:""lcionalsoeialislTiO, duranLe la cual se intC'lTUnlpe la 

t'yolurión del clrn-Th() colectivo elel lrabajo sü:'nclo ('SiC sustituido 

, L< lPI::! \I'.\I\I(,]() ,\II'Olhll. HI.\/rJI iil ,It 1111,') 1111/0111' ¡JIJi"n.' ('1/ 11,'\/, 'J. \k\\~·(l. Jl'S \ q~2, _,' ~·d .. \-_,1.. 
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por regulacioIH:"S exclusivamente estatales confolllJ(' (-1 Jos 

principios del n(tcionabocialisDlO. 

4. La 1'cconslnlCción del derecho del trabajo desplles del 

delTunlbanlielltn del nélzislllO, canlctclizada lHlCyamcnlc por f'1 

colcC'livisl1lO él partir eh'l fin Cle la sC'gunda gllClTa Illllnclial...j 

1.2.1.- Época de la monarquía constitucional. 

En la clt-cada de 1880, 13islllarck se convierte en el iniciador de los 

sC'.~uros sociales. a Llvor del trélb<:~jador en1'er11lO, viejo. Íll\-aliclo \" 

accidentado. Es iIl1portante scüalar dos c!ccrcto:--, de 1890: El plinltTO 

COIWOCÓ él lIIla Conferencié¡ Internal'lonal para In protección del 

lralx~jador, en Berlín, no tuvo lllnyor ("xito. El sC.!1llndo lrazó las 1Ínca:-, 

generales de una legislación para Alemania y se caraclelizó con la Ley df' 

TribllIlalC's Industriales del 2~) de julio clt' 1890. CITando para los litigios 

ele los trabajadores ele la industria una jurisdicción especial: Tarnbkn se 

iInplan(c) d descanso dOlninical. la jornada 111<1xill1Cl y la prolccTión contra 

sÍnie-stros cid trabajo. el reglamellto ele cIllpresa. proÍf'ccióll de 1l1UjE'rt-'S y 

lllenores, Illf'cliante- una nUt'YZ\ ordenanza conocida bajo f'1 nombn" df' Lt"~' 

de Prott'cTié)1) clf' los Trauajadorf's. 

Después de clf'rogac1a l;¡ ley contra los socialistas. COll1C'!1ZÓ la 

celebracióll ele contrato ele taril~l (lH~6). un notablt' incTenlento dt' los 

silldicatos a lo que se agrcgaria 18 labor ciC'ntífica de la Asociación pro 

politic8. social. fundada e11 1 S72 y de la Socipdad pro refornlél sOc1al, 

creada en 190 l. 

I L\S"¡-'.¡ W;¡[leJ' ~ DIJ<'SCI! I krnWllll. J)o ,', /11' di! '1 rul'd!I', ll'ad, I )1. 1-:llk~ll' ¡"'::!"ll[(hL'llill. :'" L'd .. BlI~'ll(l~ 
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Luego. en 1912. hay IlUC\'éllllcnlc una pausa en la legislación elel 

trabé~jo. se caracteriza por "in} retroceso él causa de la~ llledictas de la 

guerra. con el llIl ele poder ulilizar librt'l11ente todos lo~ brazos para 

objetivos lllililaITs";¡. 

Al ser clcITolae};J IllilHanllenlc Alt'lllania t'll la guen-a europea tIt' 

1914-1918. pudo \'alorarsc la acción ele los organislnos sindicalt's. los 

partido::.. que las respaldaban en el campo político tenían una inllucllcia 

ekcisiva en t'1 funcionall1it'nto dt'l sislcnla presidido por la Constitución de 

\Veilnar. 

1.2.2. f:poea ele la República de Weimar. 

En la epoca de la Repllblica de \Veilllar. e~xistc un \'i,2;oroso auge ele! 

derecho del trabajo, earac1elizado principalnlt'ntt' por "la transición del 

dtTt'cho individual al derecho colectivo dt'l trabajo'·\.< A lnl"l;s eh' los 

pactos colt'clivos SE' crearon las Ilonnas que fueron decisÍ\'L-is pan'!. las 

relaciones individuales de trabaJo. A partir de ahí existieroll en grall 

Illl111f'rO normas laboralf's autónomas y no f'statalcs. que sirvieroll para la 

C'onfonl1adón del dfTf'C'ho lTiaterial del trab;Jjo. 

81 f'olecti\'i~m() sostienf': clelTC'ho elf' coclett'nninaC'ión, lle\rado él. cabo 

tan10 l1lE'diante el r&ginlf'11 ele los rOl1sejos de elllpresa ('01no el df' las 

asociaciones prote-sionalt-'s. df'ITCho dt' contratos df' tarifa y ré):.!,illlt'Il elf' 

cOllciliación y arbitnljC'. 

La Constitución del 11 ele a,gusto de 1919, garantizó él los 

trabajadores el derccho ele l'oopcrar con los patrones ~' en el que se 

'Id( 11.' 
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establE:'cE:'lia qUE' con el objeto de asegurar la prolección de su!':> interf'ses 

sociales ~/ eeonón1ico.':), 10,':-> obreros y los clltpkados C'stnrfl.11 representados 

legaln"lCnte por los Con~('jos de EITlprCSas, Estos Consejos serían creados 

en los (~stéllJkcinlÍcnto~ inclustJiales fOrIlléldos por los representantes ele 

los patronf's y las denl~·l~ délSC'S (lf' la }1oblackm interesadas. 

1.2.~~.- El Nacional-sncialisnlo (-'1"1 Alc111ania. 

El partido ~aeional-Socialista. es una gran organización burocrática, 

que i11iciahnente pugllalJa por la union dc tocios los alcn1anes. en un 

estado pan.c:enl1éulO. ¡\11te esta nlle\'(l organización burocnüicél se 

lTconslrll~ró la L('~' del R.eich. l' l cual transformó al estano feckral cn 

estado unitario ccntralizado y al 11111CTtC del presidente Hinc!clnhllrg el 2 

de agosto. Hitler en funciones de canciller. élsunlió la prcsidencia. 

En 193;:) la transrOrnlaciÓll del estado f"n senticlo alltoritario 

f'stabl(>cü") el scn'icio mililar obligatorio. el serYieio obligatorio del trabaJo 

y. por lo qut' se reflcre a la tutela de la raza. se aprobaron las cOllocidas 

leyes de NUrf'111berg. Los sindicatot. ante esto. se l1wnHcstaron partidarios 

ele la slllnisión y mantu\'jeron una política de abyección. f]'entl" al poder ele 

Hillf'L El partido l\azi. decidió eonsenrar las on:~a11iza('ionf's sinclicalE's, 

llllificélndo los sectorcs ~. gnlpos haio una dirección Nacional-Socialista. 

los dirigE'ntE's ofrf'cieron abdicar si se C'onsf'n:aba la estructura sindical. 

c1isolvifTon públicamente la alianza de los sindicatos con t'l partido 

socialdelT1Ócrata y prometieron In futura lleutralidad POlítiCél cId 

lTlovinüento sindical. Asi. los ll1icnlbros de los antiguos sindicaros ·"libres. 

crisLianos y ele otras denominaciones". se vieron He;aclos ;;¡ la fuerza de 14 

uniollrs, relacionadas COIl cierta acLh'idad laboral. De esta lnanera el 

111OViI11i(""11to sindical alel11cln fue liquidado COlTlpletame11te casi sin 
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resisteIlcia ·S' SUS diligentes Leipart y Grassmélll. él pesar ele su sunlisllHl 

fueron C'nviados él C<1n1pOS de COJlC'cnlracjóll. 

En la Ley Federal dd Trabajo Nacional de 19~)4. los sindic<l.lOS 

fut'roll d('stnlici()~ al n1islllo tie1l1pO dt'saparrcic[oll j;-lnllJi{~1l las 

asociaciones pro('csionalE:'s de f'l1lpkaclofcs. Con ('sto se clinlinaron las 

parks de los Contratos Colt'ctivos de Tarifas. 

1'1 

1.2.4.- La H'COllS1nH'ci(lll del clt'ff'c!ln ckI trab~~jo despu(-s del 

naziS1110. 

Una \TZ CiCITlllllbado el r(-gimC'n Nacional-Socialista. el Consejo de 

Control Intcf<'l1iado dictó diversas leyes y otras nwdidas dircC'ti\'é.:lS f'll 

llla1criél del trabajo, Fueron derogadas otro tanto v hwroIl achllitic!os 

llu('\'anlenlc los sindicatos. 

Con la capitulación df'l ejército alf'Illúll. f'1 H clf' llla.VO c1f' 1945 

roncluyó tmnbif'l1 el narionalsoeialismo. Francia. Gran Hretafla. La Unión 

Sovktica y" los Estados Unidos. en su calidad de':' potenci<1s df' oCllpacióll. 

asunüerUll E'i poder c'.Íccutivo suprenlO ('n Alclllania. El 1: de Julio de 

1948. las tres potencias de ocupación occidentales encargaron él los 

prinleros rllinistro~ de lü~ Linder establecer una asanlblea constituyente 

para elaborar una cunstitución denlOcrática.v federalista. El S de lTrayo ele' 

1949 d ConseJo Parlanl('ntariu aprobó la Ley lündanwIItal. por grall 

nla~.roría. el cual entraría en vigor el 23 de lllayu de esc n1islllo aúo. no sill 

anles estableccr e11 el artÍCulo 146 que esta Ley rl1nclallleIllal perdería S11 

vi,l!eneia el día que entrare e1l \'igor una Constitución que hubifTf' sido 

adoptarla en libre dt'Cisión por todo t'l pueblo alt'llléúl. 



Entre los principios lündanlcntales 4uc se establecieron plj('clcn 

ooseI\'arse el dC'rccho de elegir librt'ITll'I1tc la profesión. ianlbil"n })('rceptuo 

r011 c1midacl la libertad de asociación. garantizado a t oda persona )' a 

todas las profesiones el clC'rccho ele formar asociacioIles desiinac\a~ a 

clcfellrlt'}" \' lllejorar las cOIlcH('ioIle~ econónlicéls cit' trabajo. 

1.2.5.- El Dcrccho ele las Asociaciones Proft"siona1cs. 

En sus inicios no existió regulación espccíllca del derecho de las 

asociaciones profesionalc::::.. El conjunto de esta parte del derecho era un 

nlOsaico ele varias non11as. El cIen'eho de asociación profesional inclu.\'ó 

tanio a los trabajadores ('on1O a los cl11pleaclores. con1'on1lC lo estabk('(' el 

articulo 9.3 de la Ley fundamental de Bonn. cuyas bases descansall ell el 

derecho funclanlf'ntal ek la libertad dc coalición, la cual rige para todas las 

profesiolJcs. La libertad de coalición debe ('ontenlplarc desell' d()~ ;lll,~lIln:-, 

dirf~r('ntes, como libt'rtad illdh"idual y ('01110 libertad de la propia 

asociación profesional. L(-.l libertad de coalición indiyicluaL a su vez. 

incluye dos aspectos, la Iibf'rtac1 posith'<"I y la libertad neg<"ltíYa. La libertad 

positiva consiste en f'1 den"cho de cada uno, sea f'I11plf'aclor () trabajador. 

par<"l aclllerirsf' a una asociación profesional. .\' léJ. lilJer1ac\ 1H:',~ati\'a ele 

coalición. (,011S1S1f' 1"'11 f'l c1f'fecho c\f' no ac\hf'rirsf' a coalicion alguna, 

I.J.-I"JGLi\TERRJ\. 

En lnglaielT<l. los <~rancles call1bios en el d0111inio del hOIl¡lJIT ~o1Jr(' 

la naturaleza y las fonnas de vida. COIllenzaron eIl InglatclTí:1 t'll el reinado 

de Jorge Ill. para extenderse dCSplH,;S. sobre casi lodo el 11lllllc]O. ('O!l 

distintos grados df' intensidad. Las transfornléH'iollf'S ele llla.\'or rdf'\',uwia 

fueron eIl la industria textil de la lana )' el algodón. (-'1 car\)(m .\' 1(\ 



el 

fundición del hierro. Estos acmltecinlicIltos prepararon en UI1 tienlpo 

bastante corto, una transfornwción muy rüpida entre 1760 Y 1815 de la 

f'C'on01l1Í;:1. ron ella t'l1lpezél el desarrollo del capitalisnlO ~/ la explotación 

del Cl11presario del trabajo ('01(:'('1h'o. El si~t('nla capitalista ill1pu1sa y 

acclera el naC'inliento y cr('cinlif'n(o clt' aranc!cs C'1l1plTSas él tr~l\'f>S ele las 

in\'t'ncioncs tllf"cánÍcéls. pero tanlbif-'n activa. C011 los clcsequillblios. 

(ks<~illstes sociales \ ¡,('acciollcs VÍolt'lltas. de una sociedad qUf' se ni(:',o;a al 

drsalTollo del IllaqllinisIllO. tocla vez que la::;, máquinas van desplazando la 

111<:1110 clt' oura del trabajador f'sprcializado, 

Los irl\'E'l1tOS CL1yrO éxito rr'\"olucionaron la inclustriél tf'xtil fUfTOll: la 

Sil111ing-jenn~' de Hargrea\'t's y el \vCl.tfT-franH:' ele J\rkwrigth. 

Era iIltTeíble pensar que una lnáquina podia o llf',gara a rernplazar a 

diez trabajadores. haciendo el I11isIllO trabajo con rnejor calidad y ('11 lnas 

corto tienlpo. agregando ql1e para opernr dicha 111áquil1a solanlente Sf' 

l1ect'sitaba de un trabajador que la pusicTa a funcionar. la supervisara y la 

aliITlt'ntara. 

La hislmia del 1l1O\'itniento obrero ingles eOllliel1za. rcalnlente. en la 

segunda rniiad del siglo XVIII. antcs, naturalmente hubo manifestaciones 

populares pero sólo dt'SpllCS de 1760. los obreros alcanzaron un nf1l1lC[O y 

cohesión qtl(" k5 penniliría ser considerados C01110 ""clase trabajadora en el 

scntido lllodcrno de la palabr<l'";, 

Al iniciar f'1 dC'sarrollo 1ccnológico. induciría a los obreros Cll busca 

de ocupación. hacia la ciudad industrial. E.s a partir de esta relación, con 

las nUf'\'3S rürnlas df' produccióll capitalista. cuando pstOf-. reclanKlr<.ln 

1\'l()WIO:'\ \,\. ~ -\ :\'11: CiCUI-1:!-l', fi¡'I"l"/rl d,,/ ."'¡"ml/I, '111" (Jhr¡,¡-" fll'~l( l. -1-'-' ~'d.. r-..Ll(irid. I-,d .. 
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una plcnitl1d de derechos y deberes y opondrán rrsistC'nl'ia a la 

explo( ('Jrión. 

La rr"olució11 0PlT,,'!cb e11 el (,(-l111pn de la kcnica. Ol"Í,~ilIÓ el tránsito a 

la producción por IlICclio de lTláquinas, las cuales sub\irticrol1 todo el 

ordcn social de InglateITa. Cada in\'C'lltn tendía él desplazar al obrero 

asalariado. La maquinaria st' cOIl"Ít'rlf' en la lnás pOc!f'rosa anlla oJ(>llsh'a 

para "ellcer las periúdjcas rt'\'uelias de los obreros. lo cLl<.-ll haria rxpresar 

él Marx lo siguienlf': "'Los Inalf's que sufre el obrero al SfT desplazado por 

la Illélquinaria son tan deleznables ('OlllO las liquezas ele este ITIUlldo",",. 

La~ luchas contra las llláquillas ~raJl para oponerst' él la pérdida c!r 

un mundo :v clf' una ronlla ele trab(~jo qUf' cOlnenzaba a extin,c:uirse. por 

ello las protestas no Sf" harían esperar. Los sectores s(Jcialf'~ 111<lS 

peIjudicados iniciaron. ('11 rl último cuarto dcl siglo XVIII, una contif'ndél 

desesperada Y' \'iolentFl ('ontrFl el SiStC'l1l3 Ülbril nacjentr: Drs1nl\:rron las 

111ciquinas (' incendiaron las fúbricas. Sus llH::-todos l'oIlstituyeroIl una de 

los episodios histllIicos I1l,"lS signitlcativos que marcan la separación entre 

el capila1 v el trabajo. 

Aunque lo llUt'\'O IlO 111<.11<-1 10 antiguo, lo ayuda a lllorir. la aparición 

del nlaquinisIllo I)l"O\'ocaIia un nuevo sistcnl~-l t{~cni('o que definiría el 

punlo y hora el1 que la máquina se il1C0I1)ora a la creación de l1uC\'as 

m,íquinas, transfonn3lin el proceso proch_H'tivo y la or,c:anizacióIl del 

trabajo. 

DeSpllf>s. aparrció f'l luc!disniO qUf' fuc un nHl\'in1if'nto nrganií:ado 

contra los salarios ele hanllwr y las insoportablf's concliriollps de trabFljo 



en la lúbrica. qlle cOllstituía el 11101cle ele la organizacion cconómica. social 

cultural \ politica. 

La palabra luddistas proviene dd tejedor Nedel Lucld. quicn dcspu('S 

ele hacer aúicos U11 klar de ca1cekro, dio mi,~t'll él que C'slc acto se 

gellcraliz<1se entre los trabajadores, con el dü'ho de: "ha,~anl()S lo de 

Lucid". La luchél. C0t11enZÚ ('n febrero de 1811 y se extendió a cli\'('rsa~ 

ciudades de la Gran bretaúa. El objetivo del 11lddist11O ('ra ('\:prt:'sar la 

hostilidad de los trabajadores llacía las nuevas Illáquinas. 

El lllOvinliellto 111clclitc no rE'c}kiza el progreso. SillO i<t escht\'ituc\ ~. 

las cOlldiciones illlpUf'stas para pI, es df'cir: la sobrf'explotacióll. 

(disciplilla fabril, laq:';<ls jonladas laborales y pé'rclicla cid control social ele 

la producción]. 

De Igual fonll<1 C'stc mo\'i111ic1110 tambihl intentaba de;;;,truir 10clas 

las lnáquinas por la fuerza ele ahí que eu 1 H 12 se dictó UIla Ley que 

dccreta la penét de 1l1Ucrtc :-1 el lllOVitnicnl0 fue sofocado jC111poralnlCntl'. 

aunque se reprodujo aúüs 111ás tarde cuyo ejel1lplo 111ÚS cOllucido fue ··la 

carga de Pe1erloo. ell 181SJ". 

La dcstrucción eJe las 111áquÍll<ls 110 fuc dert<111H'ntc el l11t'clio I11ÚS 

adccuado para la eHI<ll1cipaciól1 de la clasf' trabajadora, por lo cual ('>sU) 

procurü intcntar I1u{-'vos I11edios ck 1ucha y' ckfensa ele sus dfTf'chos. entre 

ellos. la huelga y la creación de organizacioncs sindicales. Sill t'1Tlbéiq.~() los 

inglesps iu\·icron que pasar muchos aI10S ele lucha para l().~rar (1'1(' se les 

rccol1ocifTCl el r<"gimen jurídico de los silldicatos . . va que en aquella {'PO("<l 

el Parlanw1l1n In.e;l¿.s f'ra Ull instruIllf'nto f'11 poder de los terratellif'111f'S .\" 

SCI1orf'S colonialf's ~' 110 fue hasta 1825. sr otorgó la libertad de coaliciém. y 

f'11 1 H:34. se funda la Gran Unión Nacional d(' Sindicatos que se propolle 

COlllO objetivo transfornlar la socif'clad por medio df' la cooperación. 



En el aúo de 18~~6 un grupo ele arlesano~ \ obreros ele Londres. 

fundó In Organización Obrera de Londres la cual ,,,,e proponía enlancipar. 

politicnnlCllte al proktmiaelo. Por ello fOIl.llUlü un progranl<1 de seis punlOs 

al que se le llanló la Caria elel Pueblo y" ha pasado a la historia ('011 el 

nOTllbre dC' "CartislTIO". Sus promoiores creían que la cOllquista dt' los 

derechos políticos asegun--uia una rcclisiliuuciém eh' la riqueza y 1Jf'1111itiría 

1111 lluevo sistelll<i tTOnónlico basado en la mcnialidad artesana de la 

supn_'Illacía eh' los derechos cid irabé\jo frente a los cid capital. 

Dentro del 1l1O\'inlif'llto df'l CartiSlT10 f'nCon1ralT10S dos partidos: t'l 

Partido df' la ftlf'rza física. qUiellf'S Inantienf"lI la nf'cesidacl dt' sf',Quir una 

tactica re\'olucionaria :v de la lucha política ~. el clf'l Partido ele la ftlt'rza 

lnora. ubicado f'Il Lonelrt's ~T L3irnlinhmll. 

El 4 de fcbrf'ro dt' 183SJ sr congregaron ;=)3 delrgados. para oq2.anizar 

una clHl\Tnción que icnchia lugar en la prinlél\'C'fé:L el partido de la lllt_"rza 

física tenía la idea ele crear un parlanlcllto popular propio. frente al 

Parlanlcnto de los Terratenientes y BurguE'sf's. sin cnlbargo el partido de 

la fuerza lllUral tenía nlayoria en la convcnciun (' hizo fracasar las 

proposiciones de táctica rcvolucionalia, por lo qUl' pruvoeó un sin llunlcro 

de cnli-c'ntarrlicntos arnIados, ~in enlbargo diC'ho lIlovinlicnto fue sofocado 

t'1l drtud de que al,~llicll delató el alzanliento C11 el sur ele G,tl{'~ \' ccrca de 

450 pf"rS()11a~ entre ell()~ lidcH':-, como CrCOllllOf, CYHrif'1l ~! otros lllllChos. 

fueron detenidos y procl'sados por aHa traición. 

Después de f"sto. el lllO\'imiplllo traté) ele reunir tocios los eir(,lIito~ 

('artista~ df"spercligaclos por tocio pI país. \' ell 1842 esta asociacirll1 

contaba con 40.000 afiliados y 400 Sf'CCiOl1f'S locales. para rf'alizar la 

huelga del Mes S<-1nto. la cual no llego él prodllCirse. Estf' fracaso 



desorganizó a la liga carlista. quieIl experimenló una baja alarnlante de 

a!lliados. hasta el pUllto de rontar únicéllllc'nlc con tres () cuatro luil 

hOIl1brcs. La prospelidad indllsllial iniciada de 184~~ él l84G. IÜY01TCia el 

reflujo del mo\'inlÍento. Las Inasas rlesengaflaclas por el {'racaso. se retraen 

nUt'\'anlt'ntc eIr' 1<1 lucha política para retornar al lT10\'iIllit'nto sindll',l1 ~. 

('()opera 1 lvo. 

Sin cDlbaq¿o f'l nlovinüelllO no f'stabrl. nnH.'rto. ya que ('n P"i-1B se 

logró qUl' su líder el Seúor O'CoIlnor entrara al Parlamento .. " en tal \'irtucl 

lt'ndrían lna",,!Or representa1i\'idacl. Una Vf'Z dentro del Parlamellto intentó 

presentAr de lluevo tina peticiólI llUly' SeDlf'.iante a la de 1842. sin 

embargo hit' rechazarla y nUe\'alllellle C'\ pueblo trató de realizar un mitin 

gigantesC'o en protesta a lo cual. C'] gobierno D18ndó 170.000 poliC'ías 

eSJ)f'·ciales. anno él dos Inil e111pkados de C01Teos. En Londres se 

acuartelaron ciell 1l1il soldados y luarineros y se InO\'ilizaroll caúolles 

pesados. por lo que dicho nlitill nunca se llevó (-1 cabo, d lnando c]f' estas 

fucTzas se habia encomendado al \TllCeclor ck Napoleón. al {('neo Duque 

de \Vellinglon. con 79 aüos ele edad. 

El Illitin fue UIl fracaso. O'Co1111or Íll\'it() a lo~ obreros a que se 

disolviesc}) pacílkanlCnle .v alcallzasen el triunfo por la reflexión. la 

pet ición fue rcC'haz,lda por tercera vez. Pasados algullos días el 

Parlanlellto votú la Le}" eh> defensa cit' la Corona y del Gohif'nlO. quc 

condenaba COll pena de prisión lo~ discursos alarmistas. Despué-s ele esta 

den-ola el cartislllO 110 pudo n'haccrse y' clesapareciC'ron las tlttimas 

organizaciones. poco después de la llluC'rlc de O'ConnOL 

En la se,!!llncla mitad dcl siglo XIX el sindicalisJllo cOlltintla su 

progreso y logra la suprf'sión ele la desigualdad jurídica consagrad;:::" por la 

Ley ele- Master y SCT\'anL 



La legislación de los Tradl' Unlons trae consigo que los 

adnlinistrador('s (1<' estas organizé-lC'ioncs estén autorizados a 50stellC1' 

antc los tribunales cualquier acción ('onl'('Illicntc a la propj('dad y: a 10~ 

dercchos de la a::-.ociacióll. Una v('z legalizada la organizacióll Sindical, 

continu() con Su nmrcha ascendente. 

En 1920. c111pit'za otro 1l10\'inlie-nto lípican1f'ntc ingl{'s. el GuildisTllO. 

qut' naci() ant(·s ele h1 guerra europea. ptTO alcanza su 111ély"Or auge e11 esta 

{'poca: tendía cxclusiv<lllH:'nte a ronnar unidades productoras obrcra~. ~' 

aunque ltl\'O un t-xil0 inicial. sobn=' todo ('ll el Call1])0 de la industria de la 

constnJ('ción, c1espl1É'~ perdió toda importancia. 

De fonna se asep;lIraron la estabilidad jllridica ck los 

sindicatos y' de los convenios colpcLivos del trabclJo por nlf'dio elel Trude 

Disp¡as Act y lu \-\/o1'c1-- 1\lcns Compcnsation Acl en 1006. 

En conclusi{m. pucd() decir quc la raz()n dt' C}1H' hay'él sido la Grall 

DretaflC1 la C11na del sindicalisrno moderno es por haber sido en aquella 

¿'poca d escenario de la revolución industrial. 

1.4.- FW\NCIA. 

La histOlia de los an1ececlt'ntC's de las corporaciüllC'~ en Francia 

tielH' sus on,genc!':, en las Ciudad de Artois. ROlleIl ~' París. en el siglo XI. 

ele donde St' despn'ndclI las connlniclac1es de TlltTC8c1ercs dc agua. quiellcs 

en t'sc entollccs te'rúan ilnportantt's privilegios. por ejclnp]o: El Rt'v va les 

había concedido el derecho de r('colectar sescnta sueldos por caela 

t'mbarcaCiún cargada C11 Paris duranlc la vClldÍ1nia y post'ían el 111Onopo!io 

dr la n<'l\'egación dd Gajo SC11<1. 



En Palis ~c creó el ÜU110SCl Libro de lo~ ollcios (Livre eles M('licrs), 

con la quc se dotaba él las cOll)()raciollcs de una codificación ~' estableció 

bs norn1<1:'; generales para las asociaciones corpora1i\'<ls de "obreros \' 

artesanos, reguló así su organización y privilegios, 

Las corporaciones l'onsilkraball e11 su conjullto, la c1i\'isi()]1 de lodn~ 

lot-, é1,rleSélllO,c.; C'1l tres ('lases: apn>lldic{~s, criados y l1laestros: los quc se 

instruyen, I()~ que sirven ~- los qlll' Illalldall. 

1..3 agnllKlcióu ele' los arlf'SélllOS eh"' un lnisl1lo oficio con:'-,titu~'f' un 

lnollopolio I\,Quroso ele fabricación es un sindicato olJli,c:alorio. puranlf'1l1f' 

patronal. Supone 1<'1 cxistencia de una autoridad superior ell('aq:,~ada ele 

interYf'nir en las dis(,1Jsiolle~ y asegurar el rf"speto ,-"\ los reglamentos. 

Todéwia en el reinado dc Lui~ XIV. las corporacioncs fucroll <'l 

blanco elel fisco en bUSCél dc recursos 1inanC'icros, gr3\Túndolas COll IlllC\'O~ 

inlpuestos que pro\'Oc;:lroll un \r¡vo descolltento. sill embargo la hllr.~Ul'S(a 

~r el pueblo se unicron el1 clefc'nsa de SII:'-:> derechos y las ('{)llJl)raci()Ilt'~ 

salieron \'ietOlillS'-\S. 

DC'SplH'-.S en marzo eh.' 1691 se proIlllllgó 11l1l'dicto que retiraba (1 las 

('ollJor8.cicmcs f'l derccho (\ c1t"~2)r <l sus l"uIlcionmios y los rccIllplazaban 

por síndicos. que eraH funcionarios públicos n0111brados por el Ht'~'. quiell 

se rcsc!\'aba el derccho de "ender esos carL!;os. clf-" lllanera que se pucdaIl 

obtener algunos rccursos para los .gastos de ,¡¿;ucrra, 

No rl.H' SiIlO hast''-i 1761 ('n c1ondf' /\1111(' I{ohert-,Jacqllcs T11rl2,ol hw 

n01l1braclo illtPncif'lIte ele Linlousin dondr pernlaI1eció trece allOs ~' Pu~() 

en pr{\ctica lnuchas ele sus ic1ea~. tf'nía "arias obras pt'ro h1 11lé"IS bmos:-::¡ 

fuE" t'l edicto ele Turgot: tiE'lllpO después con f'i adn"nínliellto clt' Luis XVI 



fue in,'itado por el He)" para confiarle la marina y nl,,'ls tarde cl puesto de 

fiscaliz8.elos ,r.!ellcral. 

La supresión ele las ('orporrlciones, lTclanlac1a desde hacía \'cintt' 

núos por 10,'-, el'OIlOl1lÍstas, ('ra 1,,1 obra capital ele TUI}~Ot y que estaba 

dispuesto a realizar, Para lal efccto. el Fiscal GeIleral pensaba que 1d 

libertad todo lo solucionaría v manlellchía un f'quilibrio pf'rrceto elItre la 

oferta y 18. demanda. 

For lo que el pre8111bulo de su famoso E.c1icto seria f'1 preludio ele la 

extinción del n:",C;in1ell corporati\'o ell Francia :-: ('11 virtud de- lo <:1nt('rior, 

redHctó que todas las pfTSOn8.S ele cualquier calidHel ~' condición telldrán 

Iibprtacl para <:>:je-H'f'r la especie- c\f' comercio y profesión clp arte-s y oficios 

que Ie-s plazca y hasta ejercer ,'arias: para lo cuaL cleci<:\ ('1: elinlinalnos y 

suprinlinlOs todas las corporaciones ele ll1en'adcres y' artesanos. así como 

estatutos y reglanlcllLos otor,e}ldos a dichas l'orporacionC's. ~sta en pocas 

palabras fue la inauguración en Francia de lo que se podía lhunar la 

li\Jertacl de trabajo. 

Después de esto \'ino Chapelier quiell condenaba loda intt'Iyel1cion 

de] Estado en las convelleiUllC'S particulares y llO aceptaba que ejC'fciera 

control superior sobre la organizacic'm de sus actividades y sostcnia CjUf' 

era !'acuItad dd indi"ic1uo a indi"iduo el fijar la j0I11acla de trabajo. El llO 

~e deba ClH:'nl<i que e] l1anIado cOlwcnio libre 110 era otra COS,I que la 

cxplot;::\{'ión dd débil por el fuertc, Su propuesta fue éH'eptacla en 17Hl. 

Las cOll)()l-al'innes en Francia habían qUf'daclo clesten+adas elel 

sistenla {-'conómico por Turgot ~' la Ley ele Chapclier y' en ,'irtue! ele lo 

anterior la clasr obrera durante cien aflos estaria diri.gido a la conquista 



ele la contratacióll colt'cU\'a y necesitaría cerca c!e Ull siglo para que el 

den'cho de asociación llegara a ser c0I11pll'taI11t'nte IcQal. 

En d C(l1-jO de las ('oaliciollC'S. existin pena de prisión para los 

obreros y no panl los patrones. La Le!' gn'111ial en f'1 afw de 1803 es aún 

nléis significativa al f'stablcccr que b coalición patronal no es acrecdora a 

l1n¡}las o prisión. sah'o en los casos e11 qut' sea injusta \ abllsi\'él. siendo 

los tribunales qtli('nc~ decidan al respe('(o. la coalicióll es sÍf'l1lprc 

delictiva ~' lle\'<'I ('ot1l0 pena tn~s mC'ses dt' encarcelamiento. 

Siendo f'l caso qUf' hasta la constitución (k l K4H se estaulf'cf'ria f'i 

derpeho clp lo~ ciudadalIos para asoci8.rse. ppliciollélr y Illanift>star sus 

ideas y exi,Qir SUs dprf'chos. así COllW la libertad cif' trabajo ~T ele industria y 

la igualdad entre el patrón y el trabajador. 

El golpe de Estado el 3 ele elicic111bn' de loS;) 1 ('O]l la asunción ele 

:-Japoleón 111. dio fin (1 la ~egullda Hepública. all'onlicnzo no hubo cm11bios 

en 111ateria obrera. en esta ('poca Sl' nliligaron las coneluctas 

<-lntiasocimlistas. plles se derogaron los artículos del Código Penal y esto 

significó un gran paso hacia su fui lira kgislacióJl. 

En \"irtud dc lo aJltclioL en IR94 e11 diversos puntos de Francia se 

cOllstiiuy."(TOn bolsa:.. ele trabajo y sc cOIlvirtif"fOn en ('('ntros de atracción y 

coordinación de iniciati\'as de todo orden de los tral;<ljacl()rt'~. lal era el 

f¿worilisrllO ele la (~pocn que se CTé'Ú hI ('onfé'c1eraciúll General cId Trab,~i() 

quc se constituyó f'11 rl organiSI110 I11c1Ximo del sÍlldicalisI1l0 rrann's. 

La Cartn ele AnlÍpns. resultado del Congrf"so Obrero ('(:"'lE'brado ('n la 

ciudad del nlismo nomhre rn 190C3. apnlf'ba una declaración de c!fTf'chos. 

('11 la C)l.lf' se propone agrupar a tocios los obreros C()llscif'11te~ df' la lucha 



p,,-¡ra la desaparicioIl del asalariado :v del patronato. prucl8.1nan tanlbién la 

lucha ele cli1s(,~ y rcnhnnan la lH'ccsidad de unidad dt, la clase lrab~~j(\dora 

para nwjorar sus condicionr~ de vida ).: de lrabaJo. 

1.5.- ITALIA 

Las cOl11oraciones en llalla tienen su origell COlllO asociaciones de 

élutogobierno ~' dcfells<I ele categmia, estas asociaciones estaban del1niclas 

por 1(,~Ts que helcían n,fcrcncia ;:¡ 1,lS categorías lnercac!ológicas de 1<1 

proc!lllTión. Todos los sujetos qut' pcrtcl1t-'cían a la nlÍSllla ca(('gorí~1 

pror<-'sioIlal eran (,()Ilsiclt-'raelos por las lc'\TS titulares de los nllSlllOs 

inlen-'ses co1cdi\'os prolt>:-:.iOlwlcs. 

La supn-'sióll del n:'ginH'n grenlial Italiallo aparece ('11 177]. C11 

Lmnbarclia ~' f'11 Sicilia. pero en los Est.1.c!os J-lontitlcios rueron SUplilllidos 

por Pío VII. 

111 

El ff'IlÓll1eno de la industrialización aparect-' en Italia en la segundé!. 

nlitad elel siglo X1X. duralltc f'slt::' 1-wriodo It alia t-'stab~\ cli\ridiclo en \rarios 

~stac1os sobrranos que i111pic1icron todo~ los intentos asociativos ele lo~ 

trabajadores, quirnrs podrían Ü:'IlfT un 1110ti\'() político lT\'olul'ionario qUf' 

a(("'clara su sulJerania. 

La Ilgl1ra dí::' Manzani fue rcl('\'é-lntc en el 1l10\"inlif'ntu obrero Italíallo. 

~'é1 que se elio cuenta ele' la fuerza que representaban los lrabaJadores. y la 

4uicfe dirigir hacia Ull liueralislllO 4Ul' superara la lucha de ('l¡¡Sl's. 

adeln{ls lllanilt>staba la kndeIlcia c!e qlH' la propiedad no pl1dit'ra dcvenir 

CI1 MOllopolio ~' qlH' {'stas no cleuerÍall provenir. provt-'nir de otra Cuente 

quc no fut-'ra la del tnüJajo. así COlllO la abolición de la propiedad privada 

individual y 1<1 sustitucioll por la propiedad colt'C'ti\',l. 



'1 

A ~11 Illuertc, decae rúpidanlC'nlt' C'sta inl1ucl1cia ideológica ya partir 

de esf' nlOnlento donünan rlos tendencias dasislas: la anarquia quc es i<I 

preponderante \ b del süeialislllO que es lllÚS lenlplacla. 

Dt'spués continuo en asccnso elnlovi111iento ()bn~ro y sr Ch-'I111lt'stra 

con la ('fcación del Pan ido Obrero. 

EIl el últinlo decenio del st!jlo XIX aparcC't'lI agitaciones que 

dep;C'llCrarOll eIl ttllnultos ~. que fueroll severamente ft'primidos por la 

fUf'fZa pública eDIl el 111O\'11niento de lo~ llanlados Fascios Si('iliano~ \' la 

huf'lga gellf'ral de Milúll. 

No es sino hasta 1922 qUf' se da la libertad sindical. con 11101i\'0 clf' 

Cf('ar un rf'~istro dC' asociaciones pmronalf's y obrf'ras. 

Al tiné-ll e]e la prirrICra guerra lllundial existia en toda EurOl)a llIl 

<1111bientc revolucionario: y cn Italia estas cÍlTunstancia:-:, sub\'eTsÍ\-as 

habian de tener una peculiar inllucIlcia. pues sc unia el cksconlento del 

pueblo Italiano por los tralados de paz qut' cOIlsideraban habiéUl 

defraudado una gran parte de las aspiraciones de Italia. 

Dcsput's vino el n10vllnit'nlo d(""'l ('orporati\'iSlTlO ep.1t' era una [on11<l 

el<- organización social que liene por base la (-\,Qrupaclón ck los han1bn's. 

según la dhTrsidad (\t-' profesiollC's y de lo~ interese de su C0l11Ulliclad. 

El rf-',C;in1t"11 corporat h'o sigllifica la dt'rcl1sa de las libertades 

concretas clf' los J2,rllpos sociales rrPIlte al Estado. y al lllismo 1ieT11po. 1I1l8 

representación junto él 10:0, poderes públicos. c!t-' igual fónn<-l las 

corporaciones constituyen 18 org:aniznC'ión unitarj;:¡ de la~ Fuerza.", de 

prodllcción ~T por f'nc1c f'1 sinclirato f'S b lJélSf' c1t' la m-,Qanización 



corporati\'a y debe regir la \ricla cid trabajo. ele tal fonna que el lüscisnlU 

utilizó al sindicato C01110 instnlIll('nto para realizar su politica de ordel1 

público v así 10 insertó en la or,ganizélción nliSITla elel Estado \' para 

alcanzar el cOllJon1tivisl1w pkno, decía Benito Mussolini: 

"Se requirn' de tres condiciones: Un parUdu único quc permit,¡ la 

éH.Tión de la disciplina política ('11 fOIll1<1 conjunta ('011 las c1iseiplina 

('COIlÚlllic<.l. U11 Esiaclo totalHario, que absorba todas la C11f'T,t1ías. loclos los 

intereses:v csp(~ranza~ de U11 plwlJlo para lransforlllarlris.\' ddrles fuerza. ~' 

por úllinlO, \'i"ir un perioclo eJE' riltél tellsió11 idear Y 

Del fClscislllO Italiano, pocien10s decir qut' era 1111 GobiPrIlO presidido 

por Mllssolini. C011 dllré\ción df' \'eintil'111 élll0~ y que fTa pr<1cticrl.l1W11Íf' una 

dictadura. 

El Partido Nacional Fascista fundado por Mussolini C'l 23 de lllarzo 

ele 1 S) 19 en Mihl.n: llegó él ser el inlerprcle de jóvenes pertenC'cientes a la 

Inedia y pequcúa burguesía que tenian el deseo ele:' renovar la \riela dcl 

pais: Sin clnbargo estas C]uec1aríall insatisfechas por las dificultades de su 

incOlvoración a la sociedad civil }r desilusionadas por los escasos ti-tIlos 

que había obtenido Italia eIl el plano Internacional. clesplH-'s de una 

Dcspu('S t's1os jó\'C'n('~ se hablian dt> unir a la~ luchas. COI) 

I"r{'('uerH'ia violentas, el11prenclidas por las 111asas pruletarias y canlp('sinas 

contra las clase~ patronales, y que It'nían por objetivo le:!. ocupación de la~ 

fúbricas, 



El sisteIlla corporati\'o en Italia. dcueria haber cunducido él. Ulla 

representación de los intereses de los trabajadores !' a una den1Clcf<lcia 

sindical y de trabajo. sin enlbargu Mllssolini tenía un sistenla absolutista 

~' patcnul1ista q1le encontraba sus linlites )" contrapesos en el 

jCl1lperanlCntn l11islllO del h<nnlJre. con la dignidad de una lllagistréllura 

dependiente, pero en su l11ayoría hOllt'sta y ligada a fuertes tradic'i<nlt's 

jurídicas. 

Mussolini cometió t"l error de obedeccr a HitltT 8,1 introducir a Italia 

la cliscrirninflciún racial qu(', aunque' 8.teIluada, ofendía él la ('011<'irncia 

r¡\,11. a la rf'lipjosa ~' al natural hUl11anisn10 de los Italianos y por tanto 

f'J11pf'Z{) una rebelión que pf'Tletró hasLJ. 10'3 altos ran¡1,0s del fascisI1lO. 

El lúscisl110 fut' exlendielldo, aúa con aúo, su injerf'ncia t'11 la \Ticla 

de la colectividad llaliana. absorbiendo los silldicatos y c linlinaIldn a lo~ 

ckn13s partidos políticos. ele tal 111ane1'8 qtlf' para tener acceso él. los 

cargo~. fUIlciollCS y promociones diversas en la C'scala laboral. era 

requisito indispensable para los ciudadanos el inscribirse al Partido 

Nacional Fascista. 

AclE'n1ús de lo anterior. apareció la carta elc trabajo. cuyo cOlllcnido 

(~ra dar lf'.~itinlidad a los sindicatos previan1l'n1e establecidos, ~/ de igual 

fonnc'J. f'ra el de d(~tenllinar los derechos ele las aS()Ciat'iollC¡" 

profesiollalt"s, garantizando la igualdad jurídica entre los patr()l1(,~ \' los 

trabajadores ~~ mantellc-r la disciplina df' la producción y f'l trabajo. 

Df'stnlida la le,~islacióll fascista ~' sus forn1as dé" organización. Sf' 

tomaron mf'didas provisionalf's para no df'jar sin reprf'selltaciólI 

profesional a la mano de (1)r3, y facililar el re.~rt"so a la llonllalic\ad. El 



derC'cho sindical queda regulado por las llormas del Código Ci\'il qut' 

rl'sg;uaniabi1ll las [lSoC'iaciOlH::-; no n::'l'onocidas o de hc-'chos. 

En la actualidad, el sÍlldicalislTw ha!itHlO se Cllcuentra C'strllcturado 

c()n base ('11 el s(QuiC'nte esqllC1l1a j(->r;'lrquico: e11 un prinH'f plano cstún las 

cOllf(='ch-'raciOlws, postcliornH'll[e l~ls rc'dC'raciOIll's l1acionalc~ ele categoría. 

seguidas de los sindicatos pnn'inciaJcs c!e categoría, 

La IiLH:'rlacl sindical queda plasll1ada el1 la constitucióll etc 1 Q--l-7. qut' 

rntró en v(gor el 1" de (-'I1C'ro c!e I S14,s y lJllC cstablecc Cl] su artículo 1 ": 

Italia es una [(-'pública dt'IllOcrútica fundada sobre pI t.ralxljo y el artícl1!o 

lE: los clllcladallos tienen derecho LIt' asociarsE' librt'lllt'lltf'. :-,ill 

auIOl;zCición. b~l mis11lO nUlllerCiI prohibe f'xprf'samellte las asociaciones 

secrt'las y aqlH."llas C¡lH' té.llnlJién persigCiIl. illdirectanleIlte fillalic1adt's 

políticas Iuedían1<=' organizaciones de caráctt'f 111ililar. 

1.6. ¡eSTADOS UNIDOS. 

El sindicalislllO en Norteanlhica apnn'('(' ell 1790, se [ralaba ele 

or,Qanizacione~ artC'sanaks dt' carpinteros, zapateros, inlprC'sort's y sastn"'s 

de las ciudades de la costa cid Este quc lll',Qociaban los salarios !.' las 

h()ra~ de trabajo ~r exigian la al"iliaciún obligatoria (clúllslda ele exclusióll 

oblig~'l1oria). para poder cIar el 1raba.i0' sus instrullwnlos ele- lueha rran la 

llllel,2}1 y pI boicot. PCira lH~~5 trataron clf' fortnar el moclelo inglf's qlW eran 

las (rocle unÍons qUt' el) rcalidad se trataban de sindicatos de o!"icios C¡Ut' 

cooperahan entre sí y ell 1837, al producirse una crisis ecoIlónl1ca. 1anto 

los organisnlUs nacionales COlllO los locales desaparecieroll !' el 

1110\"inlit'Illo ourero sc orientó Cll eJ sClltido de fOrIllar C()OP(TéltiYa~. 



obtener l'CIOnnéls agraria:"' y log:rar mejoras ~ociale.<", nlú"'; que nada ell un 

~entirl() lTltltllalista, 

1\ razón elel ciesC'ubrinlÍento del oro el] California a se produjo una 

expansión iIldustrial v 1111 alza cOIlsiderable de precios y ello motko UIl 

lTIlacinlicIlto de los sindicatos locales cU y';:-) preocupación plincipal llw 

el1t()n('(:-'~ la de negociar mejoras salariales y jornadas Jl1sta~. 

D{'spuc's en la gucrra civil. hubo una n11('Ya expansión del 

lllovimiento obrero. (,OIl~(,cl1('ncia dc la ll1f'c<'Illizacit"lll de la industria y' ele 

la cOInpetencia resultante de la innligracioll, así como el }wcho dE' que los 

tt---lTocarriles facilitaball el traslado ele pruductos l11Clnuraeturados df' zonas 

de b~jo costo a IU,garf's clf> 111ayor preclo. donde se pa,e,aban salarios Ill(~S 

altos. lo que IÓ,gic'alllcnte, f{-'daIIl<1b<1 rIlE'didas c1f' defensa ele 10:-:' 

trabajadores, 

El 1 () de lllayo de 1886. en UIla lúbrica de clavos. lüncladn en 1812. 

por el Sr.. Snowdon, y segúIl el hisloriador T!lOInas 1\1wooeL la labor de los 

trabajadores, corría dt' las cuatro de la 111aúana a l<1s diez ele- la noche y la 

opresiún de lus trabajadores era cnonlle. 

Al1gUStu Spies. Alberto R. Parsons ~r Adulfo Fislwr. fundadores de la 

A.F.L.. Junto ('un los trabajadores Gcorges En.~cl. Luis Lillg,~. Mikel 

Scheab. Sanllwl Fieldillg. Osear Neehe. NiC'olas Saco ,. VanseHL iban a 

escribir la historia ck los Illúrtirrs dE:' Chit'agu, que fueron nnwrtos al 

hacer una clenlOstración de protesl<1. 

La i\.F.L.. que significa "Fpcleración N0l1eélllleríe(lna del Trabé~j(). 

fundada en 1 HH6, quien tf'Ilia afiliados alredf'clor de un nlilloll seiscientus 

nJi} lrabajaclorf's. dicha !'edf'raeión ell la Prinl('ra Guerra Mundial. ot'rf'ci{) 

al ,a:ooierIlo ser f'l representante de todos los asalariados y' que se les dieTa 



la oportunidad de integrar lo:::. organismos de defeIlsa nacional a canlbio 

de rel'onocimicnlo, a lo que el gohicrno acepto la se,!2:l1nda petición. 

Durante los a110S siguiellks hlllJO \'arios sindicatos ilnportantes 

l'O1l10 la Fedcraci{lll de :vIincfos elel Oeste, quien t<-llTlbkn 1u\-0 ,c:rall 

expansioll para 1917, y particip() ell varias huelgas ~' qlH' gracias a ella se 

obtu\'it-'ron grandes bcneficios para lus trabajadoft's en CU('stklll de 

salarios reducidos. 

La situación df' los Estados Unidus, a filIaks ele la df'cada ele lo~ 

vf'intC's. tuvo ell la~ principales ,--HTionf's de las sO['Íedadf's anónimas una 

baja J11uy importantf>, clf'ca~.relldn hasta cuarenta puntos cn un sólo elia. 

pro\'(wanelo qUE" rlif'ciseis Inillones ele acciones inundaran el Mf'rcaclo de 

Valores de Nu('Ya York, por lo que e 1 pánico flllanciero provocó un<l 

explosión de bancos. cOlnpaúias ferroviarias y C111preSas pri\'ada~ (' 

infurtunios de los trabajClelores que ya pasaball f'slreclH'cl's. por el cierre 

ele lábric<1s. tallefes y' oficinas y por una verti,ginosa declinación ele las 

oport unidades de cnIpteo, dando un lolal de doce nlillones ele h(1l11bfe~ \' 

ll1ujeres que se enconlraron sin trabztjo, La ruina y el hanlbrc asoló (l la 

nación, 

Par.) d 4 de lTIarzo dc 1933, fecha en la que tCll1IÓ la Pn'sidellda 

Franklin D. I{o()sevelt, inlcIlt(¡ poncr rCl11t'din a la situación anlpliaIlclo el 

voluJlH'n ele las exportaciones (' importaciones nor1eaTlll'rje(lnas, mÍCntras 

que en el ordell laboral se Ílllplementt> 1<) Ley de Rc'C'upcración Industrial 

que trató elc rt'l'onstruir la ocupación y t'l poder adquisitivo. Cae\;::¡ 

(,111preS<1 Cjlwdaba obligadél a incluir nomla:-, IllÍninléls de trabajo, previa 

consulta C011 los obreros, y t'stos. aunque sólo ocasionalmf'nle, llegaron a 

particip8.r f'11 ICls reglas clf' trabajo. En f'1 artículo séptimo sr c\f'tcnninaba 

qUf' cada código habría de contener Ullcl disposición rcconoci('ndo f'l 



derecho de los obrero~ a orQaIlizarsc y negociar cokcii\'<1nlCl1lc. llledian/(' 

representantes lihn'l1]('nLe ('k,!?;iclo~. sin inLerfen.'l1cia. restricción o 

coerción por parte de los c111pleadorcs. M1H'fto Roose\'f'lt la tendencia del 

Gobierno amcricano que prcsidía Tnmlan. era c1aranlenLc i111pClialista. En 

el orden interno. Ull sPl1ac1o n'pllblicano apruel)('l In Le~' Taft-I lartlt'.\' que 

pOI1(, t'1l contra dt' la part'd al I110\'Ülliel1to obrero ~' otore:a al Estado 

fonnidabks facultades frente al dcreC'lln ele hut'lga :v a la au1onOlnía 

sindical. COlllO cOllsecuencia dc ello el 1110\'inliento obrero intPllta unir sus 

fuerzas. p('ro cede lé'lT('llO. 

De aquella situación enlC'rgr el sistema actual. La lucha de clases se 

esfuma entre las ;:trtimaflas de UIl f'ntenclinliento sindico-ell1prf'sarial. de 

alto nÍ\'el. Los organisnl0s sindicales funcionan a nwc\in de 

anl0rtiguaclorcs y cOllciliadon's clf' las inquiet ucles de la base, que ele f'sa 

I11anera no llegan a afectar él las enlprf'Sas. por otra parte. bicIl 

rcs,Q,uardadas e]1 una línt'8 de técnicos en relCiciones industriale~ que 

inlpicle que los I11ás altos funciollarios puedan sensibilizarse frente a las 

exigencias dE' los trabajadores. 

7.- MEXICO. 

Sut'le hacf'rsc reff-rendél al México "colonial". ruanelo se ll1ellcioI18 

t'l período rOluprencliclo entre la l'onquista y la inc1f'penelencia. 

d(>finHi\'anlcntc e} tt'lTitorio ele la n11('\'(l Espaún ('11 lugar de preocuparse 

por hacer lf'ycs se preorup() por d bi(>nestar ele 10:-' nuf'\'üS colonos que 

iban llegando, esto es. fucron cOllstruyendo hospicios, e~cl1das, 

universidades. lenlplo~. colq!ios ck propagación de la k. ho:-:,pitales. ele" 

que H'\'claban un plan hUlllanitmio ~: no cconónlil'o lln esfuerzo único en 

1<1 llistOlia por el bÜ'll cle los pucblos inrl'liores. por lo que dicló ley('~ t'I1 



lJcncficio ele Lodo~. toda Vl'Z que los incli,genas que habian e'nconLrado nu 

eran hostiles. ni buscaban riqueza algtlna con los in\"aSOITS. 

La ilnponancia elel cstudio de la legislación de Illdia~ I1U requiere de 

nl<l,\"on's justificaciolles, COlll0 lIa sO,"-itf'llido Alfonso Teja Zahn:', SOl<1111Cl1tt' 

hé:l~ta la consulllación ele 1<1 n-,rOnll<l pudo darse por c1elTibada 1<1 

('structura f'C'onúmic(1 y jurídica del feudalislllo f-l.n-ai.~acl() él nuC'stro país, 

lo 1l1;:1S importante de' las lf'yc~ de las Indias e'S quc: 

1.- La iclf'3 de la rf'clucción ele las horas ele trabi1.io, 

2.- La jonli1c1a c\f' ocho horas. f'xprf'samentf' clf'tenllÍnada ('11 la Le.' 

\"i del título \'i elel libro 111 df' la recopilación ele indias. C¡Uf' orelf'nó en f'l 

aüo de 15H3 que' los obreros trabajaran ocho horas repartidas 

cOllvenÍC'n t enlent e, 

3.· Los descansos semanales. originalmente establecidos por 

motivos religiosos. 

4.- El pago del St'ptin10 elía. cuyos anteccdentes se eIlC'llentran e11 la 

real el'dula ele 1606 sobre alquilert's de indios. ~' dice la ('(dula que por 

cada Scnlana tralJajada ele 111<'Utes él hll1t':-; se les pague un día mús a los 

iJldios. lo qut' así st' ha ;]COS1Ul11brado ell dinero y no t'lI espt'cic, 

;).- La prOlf'CTion al salario de los trabaJadorf's. ~' en cspecial ('011 

respecto al pago f'll f'ff'etivo. al pago oportuno y al p,-:([!,o Ínlf'gro, 

('onsick'fúndosf' tambien la obli,!2;ación ele hacfTlos P11 presencia df' pf'fSOll'-l 

qut' los calificara, para f'\'itar t-'ngaIlos y fraudf's. 



rJ.- La tendencia a fijar salario, lijada por el VilTC.V Enriqucz, en 157h 

de pagar un rcal dl' plata, salario por dia, y un real ele plata por cael<l seis 

h.:'guils de ida y' \'11('\1<1 él sus casas para los illChos ocupados eIl los 

iugenios. 

7,- La protc('ciúll ala lllllJtT l'n cinta. \'isibk e11 las Ir.ves de Burgos. 

obra ele In jUllta de 1512 a qUt' citó la cur011a para discutir la protesta quC' 

los donlinic()~ habian prt'scntar1o conlra los cxct'sos de los cspaüolcs en la 

explotación dc los indios. 

H.- La pnHPrcióll contra labon;;'s insalllbrt's y peligrosas. 

~),- El principio proC'Ps31 clf' "n"rdad sabida" qllf' opera f'n ¡-,-'n'OI" dt' 

los indios. 

10.- El principio or las casa higiénicas (p.1C se rd'cria él r¡uc todos l()~ 

dueúos de esclavos c!eberúIl darles hauilaciones distintas para los do~ 

sexos y que sean cónlOdas t' hiC:ihlieéls. 

11,- Por Últl1110, la illCl1l'iuIl 111édiC'a obligatoria~' el descanso pagado 

p()r CnrCIl.11cdarl. 

Sin embargo estas lcy('s uo fllt'roIl clebidanH'nte llevadas a cabo ell 

Sll totalidad t' incluso ignoradas y. violadas (:'11 \'irllld dí.' la ignorallcia de la 

Lc:,,: asi ('onlO la falta. de sanciúll suficif'lItc (,ll la L('~' I11isll1a. ad(,I1l;:i~ de la 

ralta ele instnllllcntos efectivos prlra haccr ctllllplir lél Le\ o p<.lra la 

ill\rf'stigariúll de su "iolariém: \' f'I1 algunas otras orélsiollCS la 

COJlLlbulacióll de las autoriclaclf'~ y los enr-omelE!fTos \' los ('élpitalistas ele 

todo gé-nefo par a la \'iolaciún de la Lf'y. 



No se C'I1Cl1CntTélll clisposicioIle~ claramente rclati\'a~ a Jos ql1l' 

podríanlOs considerar derechos ele los trabajadores, en ninguno ele los 

bandos, declaracioIles, constituciones, etc. que hubi('s(~n sido dictados 

desde el plincipio de 1a guerra de incle])(·nckncia. ni una "ez COllS11IlIacla 

ésta. 

Sin elnbargo en los oocleI1wnlos constitucionales" de Ignacio Lúpez 

f(lv(m en f"l arL 24 dcknninaban, la proscripción de la esclavit ud y en el 

arl. 30 decretaban la abolición de los CX{ll1lf'I1eS dC' artesanos, qllt:' 

qucdarian calificados sólo por su clesclnpeúo, lo qUE' constituye una clara 

reffTf'ncia a la elitnill3eión cid sisteITla gremial hen'elado ele la llUf'\'a 

Espafla. 

Lo1 libertad del trabajo y ele la industria hlf'rOIl tolalII1f"nte negac\o~ 

por Espaüa a nUf'stro pueblo, sin cI11bargo a tra\'(-5 de la lucha por la 

independencia. nuestro país se adelantó 1TSI)('eto de Espatla. ni lUCIlOS en 

la irItcnción de los clocuI1lt'ntos dictados a lúvor cit' tales libertades. 

En el Plan de Iguala. dacio por Agustín de ltllrbidc el 24 de lébl-ercl 

de 1821 t;(' I1lE'IlCÍOlla (art. 12) quc "todos los habitaIltes de ('1 (del Íl111Wlio 

111l'xicano). sin otra distinción que su ll1hito ~' yirtlldes. son ciudadanos 

id(lliC'OS para optar cualquier ell1plf"0". 

No cs si no hasta 1856. quc t'lllpezaroIl a preocuparse pur los 

clen'Chos de los trabajadores t'l1 el pro~r("Ct() para una nueva constitución. 

Delnasiac!os preocupados por las condil'iollf'~ elí" los ¡1,obierl1os que 

dt'len1.aban el poder en aquel t'Jltoncf's. es que St' dejaron al azar l()~ 

aspectos cotTIereialf's e industriales. 



~I 

Las prinlcras organizacioIlcs artesanales substituti\'as de lo~ 

nntiguos <.gn'nlio~ fucron cread<1s hacin 1 H43. h.'~io el gobierno de AIltonio 

Lopl'z ele Sallla Anna (' inclusivc. son de aquella n1isllla t'j)(wa las 

lhnnarlas jl1ntas de lúrllcnlo de arlcsanos ~' las juntas 111CllOlTS quc 

trataron ele fml1C'ntaf la proll'cci{m a la industria nacional y. defenderla eh-' 

la COlllpclf'l1cÜJ dt' los pr{)dl1('to~ t'xtranjefos. adctnás sC' trolaba de crcar 

fondos oC' Lenf'ficcncia pública. l11Cdiantl' la aportac¡()l) de clIotas 

sf'ITlan<-Irias, para el socorro de los IJeIH,rÜ'iarios. con el ohjet() de 

t'stablecer en últimas illstancias cajas y' bancos cIt' ~-lilorro. 

Al triunfo de b ff'volución dt' J\yTutla qUf' penl1itió la t'xpu]sióll del 

p/"llend santa J\nna, el prC'siclentf' ConlOl1fort en sllstituciOIl del gt'lIt'ral 

,Jua11 Ál\'arez el 11 ck clicielllblT df' ] t)5~. reunió al COIl12)TSO c()l1sti111~'f'ntf' 

f'11 la ciudad de México. el día 17 dt' febrrro de 1 .SSO. par~1 f'1 f'ff'cto clr 

fOHlIular Ull proyccto ele constitución. sin cnllmn::!o no se consa.~ni ('11 

ff'(1lidad. ningún derecho sociaL 

Lo <1nterior provocó 11IÚltipks discusione~ elltre los diputado':> que 

prf'tendían proteger la clase obrera. ('onlO por ejemplo: Los dipll tados por 

Jalisco Ignacio HanlÍrez o Ignacio Vallarta. qUÍt'llt'S ('ntre utro.<O., 

pronlltlgaball el clescon1l'nto por el cnriC¡llecinliento de los enlprcsarios <l 

costa ele la jornada ardua y elllIaI salario qlle tcnÍan los trabajadores. 

El resultado de las discusiones {'undujo al cOll.0;reso a aprobar ('\ 

art. 5 cle la constitucióll. ex('(-'siv¡:nnenlc tíInido. ClI\'H ITVisiúll. (ll-lO~ 

ckspués, dio mig;C1l al art. 123 de la constitucióll de I~)] 7. su texto fuc el 

si,Quif'nte: nadif' puede ~f'r obligado a pn-.~tar trab(~j()~ pt'rsoIlé.:de~. sin la 

justa retribución ~' sin su pleno C'OIlSC'lltilllif'lltO. La Ley no PUf'clt-' autorizar 

ningún contrato qUE-' tf'nga por ohjeto lct p(Tdi(\a o f'l irTfTocablf' sacrjficio 

elE' la libertad elel hombrf'. ,\-ca Sf'a por e'allS<1 ele trab(~io. de f'cllJc:J.ción () df' 



\'oto fe!i,c,ioso, Tampoco puede autorizar COll\'t'Ilios eIl que el h011lbre pacte 

SIl pro~cripci(iIl n destierro, 

En M <"xico , el sinclicalis11lo \'a ,1 [C!lcr un desarrollo sorprellcic'nic t'11 

el siglo x.x, ErectivanH:'n1c cllconlr¡-n-Cll1OS al principio de siglo d()s 

antC'('{'dcn(t's de sinc1icalisnlo repnnliclo quc ibaIl (--1 111arcar el 

n'sllr,~jjnlit'lllo de l<l~ ()rganiz<-H'iOll{~S sindicales en los siguü'nlcs aflOS, 

Estos mo\'imielltos son los de CANANEA y f'1 dc RIO DLI\NCO. ~' <lnÜlOS 

tiCllf'll las siguientes características: 

1\.- Apoyo del GobifTIlO c1f' Porfirio Díaz a las elllprf'Sa f'n contra ele 

los Trab<:~jac\()rf's. 

B.- Tolerancia del Gobierno para el in,~n-'s() clf' fuerzas anlerieanas 

de reprf'sión en el C(lSO ele CANANEA. 

C.- Uso dc' la fuerza anl1ada para sofocar los 111o\'iIniC'ntos. 

AiencUcndo él los autores Jonh KeTlllC'lh Tunlef, en su libro "Mt;xico 

Bárbaro", así ('01110 él Luis ATiza en su doeUlllentu historia cIel IlIO\·inücnto 

OhnTo Mexicano, e1l Cananea existía ]n Organización Sindical l1<11nada 

"lJnioll Libera] HUTnaniclad Ricardo Flores Magón··. El 1 () ck junio de ) 906. 

los trabajad()n~s MillCTOS nlarchan por la:-. ca11es ele Cananea. Ilevalldo 1<1 

cabeza a Manuel M. Di<:',f...l;ut'z. Francisco M. lbarra \' Esif'ban Baca 

Caldcrcm del Gnlpo Liberal ele CallallCd.. para cxi.Qir a los adn1inistrador('s 

de 13 nlina los Hennallos Mctcall. di\'ersas prf'staciol1cs laborales. 

relaciolladas cun la jonlada f'1 salario y la indel1l1lÍzacióll c!e los altos 

ries,Qos Iaboral('~ ((Uf' habían sufrido. La nIina era propiedad elcl 

Nortf'élIlIE'ricano \Villiam C. Greell. ami,~() personal de Porllrio Díaz \' con 

granclf's intfTf'SE'S en México. Los Hcnl1anos Metenll ~11 "er la 



111anil('stacióll de los trabajadores él pesar c!e la guardia blanca que lenjélIl 

él su nlando de h0111brt',":; armados encabezado,o;., por LllÍS Torrt's y Rafael 

Izaba}, solicitan auxilio por un lado nImbo él un destacamento del ejelTitu 

Mexicano en Zaeatce<1s ~' por t'J otro él la parte AI11C'1icana de donde Ikgan 

los repn"sores. El COfollel R<l~Tnnillg, al lTlando ele un eksté.lCanlt'nto de los 

l{angefs de Texas. llegan <11 pucblo ~,' llldS;JCrall él los trabajadorc's. 

consumúndose lUlO de los hechos nJas \'ergonzoso:, t'll ('ontr,1 clel 

1l1o"inücnl0 laboral Mexicano. 

Por 10 que' se refiere (=1 Hin blanco en e1 Estado ele Veracruz. cercano 

(=1 la Ciudéld ele Orizaba. la Unión Sindical ;:.,t' lImnaba "Gran Circulo de 

Obn'Tos Libres. cuyos líelt'Tt"S eran ~Jose Nf'ira y José' Morales. la jornada 

iba ele las 6:00 a.m. é'l las S:OO p.lll. y se pClgaban $5.00 selllanales e'11 la 

fábric8 hilados y te.iido~ "Centro Industrial Mexicanu". 

En I SJ07, e11 el nws dE' Enero un lllH'VO ,l!e}"cnLc de la lública hizo 

circular entre lo::, Lrabajadures Ull "RcglalllE:'nto Fatronal". donde 

!únllulalJa prohibiciones a los trabajadores (,lltre ellas llO reunirse ningún 

trabajador con otru fuera de la eI11prCS<l ell ningún lugar. Los obreros 

protestanm y convocaron a una huC'lg;a gencTal. so lici 1 and (J 

fUllCL.llllental111enle la suspensión del NlH:'\'O ReglanlCIlto Patronal. 

disnlÍllllC'ión ek jorllada ~.' qllt' ya IlO st' 1es pagara en la Tienda dt' Raya elel 

EspaflOl \'íclor Garcín. ante la AnlCnaí':a Sindical el Gerente pro('t'dió a 

h<1rer un paro patronal. ('sto es cerró las puertas de la fabrica ~. acudió en 

lél Ciudad ele M('xico a <JOSt' lves Linlantour. quiell cOIlsi.g"uié> de Porfirio 

Díaz Ull Laudo a fa\'or de los Patrones. 

Los trab<~iaclores al CO!locer l'l Laudo dt' }-lorlhio Díaz atacarOll 1;'1 

tienda df' Vlctor Garcín. Ile\'ándose una seriE'" dE' ('ol11ida y ropa )' 



naturaln1cnh' fucron rcprimido~ san,QricJltamente por la tropa ~' la 

enlpresa cerró, 

En Mcxico al clllpczaf C'l siglo :\.'X, los haccndados \"ivian 11111y bien y 

eran 111Uy po('os, mientras que h(11)ia ll¡uch<-l ,~ellle obrera~' C<1lnpeslIl<\ que 

eran lnl1~' pobres, ele tal manera que f'll ,~t'lwral los hau:'llClaclos tt'nÍan 

ranchos () haciC'ndas en donde funcionaban r01110 Crudos. eran pC'qll('flO~ 

reinos ('u~ros c\Ut'flOS solían st'r de oIigt'n espafwj y por tanto explotaban el 

trabajo ele los obreros y call1pesinos que vivían ahí. sin embargo por su 

llJ(Tza cconómica \' con ('1 apoyo df' los ballcos iIl.L!)eses ~' fOl1lf'ntaroll la 

industrié!. 

ElI la Re\'olllCióTl MexicélTléL ('n Morf'los f'l movimif'l1to armado 

apareció tardiéllllt'llte dentro ele la f'l1tielacL tan es asi que la suspensión ele 

,~arantias sc implantó hasta Inarzo de 1~) 1 1. r!lo fue cl clctonaclor para que' 

se eOllletieran ll1il injusticias (' innumerables clilTleneS, 

Lo antertor, dio lTlOti\'U para que 11lucha gente se uní era a GnlilíallO 

Zapata en el levantanlieJlto e11 arnla~, lo cual 

desa,~rado ele lns haccndaelos, 

obvianll'lltc fue del 

EIlllO\imif'nto Zapatista rue tonwndo poder. hasta que la Cl1lbrstichl 

dt' los ejé'rcitos can'an('bta~ fueroll 111inando sus ftwrzas !' poco él poco los 

c<:tlTanC'istas fUf'ron apoclcréüldosC' de cuanta plaza inlportank habian 

(,ollsq:.(uicln los zapalistas \ el 22 de agosto de 1 q 12, el general Pascual 

Moralf's asu111ió el poder gubf'nlalllcntaL cllcontrando al estado, presa del 

ballclidaje ~' ('011 inctlrsimlf'S elc pcquf'flos t!)l.lpOS annados, 

En la ciudad df' Saltillo. capital c1f' Coailuil8. sr pasaba lista clf' 

asislencia en la últ ima sesión del tC'rcer con,a:rf'so obrf'ro n(\ciOlWI clonclp 



se finnaba un pacto de solidaridad de los siudicatos. federaciones. 

lH1ioncs, sociedades y otros grupos que ded.:-¡raban su adhesión a la 

formación de la CROM (confederacioIl n_>.~ional de obrero~ llH:'Xlc'lIJOS). 

encabezados por su st'CITlario general Luis n. l11orone~, quiCll había siclo 

elegido por .sS votos a l~ln)r ~ .. siete ('11 contra. 

La función clt> la CROM tenía una importante significación plW:--' 

<-iblia una nut'\'a púgina dentro df' la histOlia del movirrliento obrero. tocl;:-¡ 

vez que tuvo una premisa [ulldanlC'l1tal que es hasta ho~' la que si,l[uf' 

siendo la posición del silldicalisll10 oficial: la alianza COIl el e~tado. CI1 ulla 

politica quC' los cronistas denmninaroll el colaboracionislllO", 

De esta f0I1118. la CI{OM sentaba las bases de lo que seria f'l 

eOInportarniento cié' las ul1erioré's organizaciones sindiL'alet:. pues Sf' 

decidía "('n Ülvor de 11118 an1plia colaboración, con el .a:obicrno·-, 

Drntro del Sindicato Mexicano de Electricistas, Morolle~ fue 

participe ele la gran huelga que históric:llnente ha sido UIla de la~ pocas 

ocasiones que ha paralizado a nuestro país, drbido a una lucha obrera, 

esto encolerizó al .gObif'IT10 Ccl1TancÍsla, laIlto así que ordenó fusilar <l lo~ 

dirigentes. sin clnbargo las protestas y las presiones 10 evitarOll. 

A partir de ese mOI1lE'nto Luis N, Morones participó en \'ari()~ 

congresos obreros. hasta ser nombrado secrciario ,!!,cl1cral de la CROM: se 

le conoc(' ('on10 lUlO de l()~ iniciadores del TllovimÍCnto obrcro ()r.~anizad()_ 

lidrr indiscutible y generador ele la burocracia ~indical. 

S·u organización sindical ~' f'i partido qUf' fundó. fUf'roll sinónimos dt' 

poder. 



Siu enlbargo al paso del liCll1pO Moronc-s llc.Qó a tellC'r tanto que no 

pudo controlar sus inl}Julsos por la codicia. loda vez que, ya no peleaba 

por los intereses ele sus aQreIlliaelos, sino por sus propios iIltereses. de ahi 

que elllpezü él trabajar con un gnlpo al que se le d('llOITlillÓ "lo~ 

vaquetoncs'·. llamado así por ,JOSl' Lúpez, quien [Ol1H') ('S,-] definición del 

dh'ciollmio: "\'aquela.... mr sin e111pacho loda suerlf' clf' carp:o::-, y 

n·'comt'ndacione~". t~S decir sin\'ergücllzas ~' cínit'os. con t'sft' grupo St' 

acrecentó la corrupción e11 In CROMo 

Las p;r<1Ildc~ deserciones clf' trabajadorf's ele la CI{OM. a paliir de 

1 ~)2R. provocaron f'l df'SIllOrOllanliellto. I11uc1lOS grupos los auandonaron. 

uno de los primeros que Sf' lllarcharoll fueroll '·10::-' Lobito<' ell 192~): pt'ro 

el ,Qolpe final lo propinó Lombardo Toledano al salir de b CROM ell 1 s)32. 

hasta C¡Uf' llnalrnf'nte en 19~)6 fue expulsado del país por el geIleral L'-tzaro 

Cúrdenas. jUIlto con Plutarco Elias calles. 

Los graneles sillclicato~ naci<"lllalcs de industria a finales de los af¡o~ 

t.reintas habían dejado de pertenecer a la CTM. por lo que constituían a 

finales ele los ai'lC)S cuarentas. un desafio abierto a la alianza. Tra~ la 

exclusión de los diligentes y ele los grupos obreros que habían b\'orecido 

la salicl~l de estos grenIios elc la CTM. los sindicatos fueron illle,l!Jadü::-' 

n11C\,<\111C11(C al pacto con t'l Estaelo: incluso los sindicalo:., pelrolt'ro y 

electricista st' rt'inte,t!:rarOll a la CTM. 

Olro 1l1OIllcnto crucial y difícil para esta alianza fue el dcsarrollo 

estabilizador que iInplicó la c1e\'aluacion de' la nlOlwda. la rec!ucckm del 

,t!:asto ,Quben1alllental y aUIllf'ntos salariales por clf'bajo de los nin-'lt's eh' 

inflacióll. La aplicacion de f'slas lTlf'cliclas no hubif'ra sido posiblf' ck no 

haberse contado con un control sobre las rei\rinc1ic3Ciollf'S sinelicalf's. A 



pesar de todo esto el Estado y los sindicatos oficialistas fueroIl capace~ de 

oponerse a las tencIendas CIue cuestionaban la alianza, 

Ssta alianza con los sindicalos, aUllada al crel'inliellto acch'raclo cIe 

la (Tol1onlia, rinde sus flTltos de tal nwnenl epI{' en los aúas sesenta St' 

('onsle'kra ('01110 un ptTiodo de calma sindical de reforzanüento de la 

alianza. lo que se materializa en la (Teaciún elel Congreso del Trabajo eIl 

19Gb, allnquf' f'xistíall dh'crsos grupos sindicales quc 110 estaban clt' 

acuerdo con este organisnlO con lo <Tan b UO¡ (Uni(bd Obrera 

lndf'pf'ndif'n1e): la eNTE (Coordinadora Nacional de Trabajadores de I;J. 

Educacion): El SLJNTLJ (Sindicato Único NaCional de Trabajadorp, 

Universitarios): el FJ\T (Frente AlItFntico dd Trabajo). Los 11lO\'imif'nto 

sociale:-, de InFclico~ :v residente:-,. en 1 H65. a:-,í e01110 el f'stl.lcliantil ('11 

1968, prácticaInen1e no contaroIl con participación obrera. Sólo ele esta 

111anCra puC'c!e cOIuprellderse que- la c!irección del sindicalisll10 oficial haya 

apoyado abiertanlen1e al gobierno de Diaz Ordaz en su decisióll dc 

reprinlir violenta e indiscrinlinadanlel1le al 1110\'iIllÍ<..'nto esl'_ldianliL y se 

puede (,OI11probar de la declaración que hace Fidel Velúzquez algunos dias 

después de ese suceso )' que a la letra dice: 

'"El pseudo nlOvinliento estudiantil es atentatorio de la lllt'xicanidad. 

lesivo a la nación, pf'Tjuclicial a la patlia, netan]{.~11t(' sub\'crsi\'o. Ante l'1 

los tralJajadores llH'xi('an()~ dt'bE'Il t0111arsC' <':1)2)TSivos. tcndt'r un Ct'lTO y 

liquidarlo ( ... ) les pt"dinl0s (a los ohreros ('('!emistas) que al ,glito de ¡Viva 

MFXico!. defendamos a Gustavo Diaz Ordaz. llO C01110 ell }JersOIl<I {lsic(l. 

sino como representante de las illstituciones nacionale-s. la patria y el 

put'blo l11exicano" ln . 



Al inició dc I()~ <'lI10S s('tC'nt(l~ cI1lpieZél a surgir con 111:'1.vor frecuencia 

el silldil'alisl1HJ independiente. Si h(1('('111OS l1Jla abslracción de las 

ditércucias. él veces profundas. que existían ('n1rc todos los lllm'inücntos 

que se dieron ell estos aúos. podcl1lOS o])sCJTar que el I11m'ünicnl0 

dcnonlinado "insurgt'IlCia sindical" se caraclcrizó por rH1I1lero:-,os intentos 

de dcsallliacion. por parte de los sindicatos incorporados a bs ,Qfalldcs 

organizaciolles lah's ('01110 la CTM. la CROM, la CROe. la CORo que ell el 

seno del Congreso del Trabajo ('OllstitUyTll la alianza ¡radicional \' 

('on,4n',~an a la grall I1lélyona de los obreros o[J .. ;élnizados de Mfxieo. 

~l pacto f'llin""' t'l ~staclo y el Sindicalismo IIa élsegurCldo al prinlt'ro 

un control sobre las cleInanda~ de la clase obrera y el apoy'o elf'ctoral clt--'I 

partido del Estado: así los dilfrentes gobiernos (a partir del cZ1rdcnista) 

han logrado imponer las 111edidas ele pOlitiCél econólnica quc han 

consíclf'r<lclo l1f'c('s;¡rias yT el ln3ntenilniento en el poder dd Partido 

H.evolucionario Institucional. La burocnwi<1 sindical e~ retribuida 

políticamente. a lra\ri's ele la atribución de posiciones politicas que oton.!,<I 

f'1 PRI a su Sf'ctor obrero, y que son dCtETl11inadas en relacióll a la 

célp¡¡cidad dc control dc cada sindicato. 1\ Sl.1 vez. este pOLencial ele cOlltro] 

y la perpetuacion de los lideres sindicales b\'orables a la alianza cun el 

estado. son apoy'aclos por la Sccrclmia del Trabajo y por la Junta Federal 

ele Conciliación y' Arbitraje, COlI bast' I::'n atlibllCiollt'S sobre el 

n·'COIlocinlit'nlo dt' sindicatos \' (hrl'('C'ione~ sinclica}e~. así como ;-,o!>rc la~ 

Sall('i()lle~ él los disidelltes. por Illedio de la aplicaciún de 1<1 c1<ÍllSllla de 

(';>\c1usión. 

De lo anterior poclemu::-. decir que existe- 11na in1enlepcnclellcia f'lltlT 

h1 eli1e .e:obernante ~' la dirección sindical. sin eI1liJargo t-'sta últillla post'e 

una autonOlllÍa relativa ell tanto que si poder no dependf' ('xc!usi,'al1lenle 

ele su relación con el gobif'rno. toda vez que eX1Slf' ulla df'penclcl1cia 



11111111<1 entre los diric:cnlc::;; ele las grandes ceIltrales \' los lideres de lo~ 

sindicatos. en la 1l1cctida en que estos últinlOs SOll él.\.'udados parn 

I1lalltcnersC' l'Il el poder por las aLlibuclOIlC'S que otorgan Jos estatutos él 

la~ direcciones Ilacion<lk~. tnientras ('0l1S('l\,e11 un con1rol real sobre su 

base sindical. Ll burocracia sindical tmllbihl plTscl1ta una (,ohcsü"m 

basada en 1ca1tadc~ .\' c()lTlplll'icl,1C\('s. Ello signilk<-l que aunque el 

Conp.1TSO elel Tralxqo, la CTM (j alp;ullél de las otras ,ttranclcs cTntri1ks () 

silldicatos nacionales ele illdus1tia oncialista:-. 110 st' han t'nfn"Iltaclo 

abiertamente al .12;0bic1'110. sit'mpn:' es Yirtuahne"nle posible que lo ha,Qélll. 

si t's1t' se atrc\'c a an1C'llaZar sus intf'1TSf's. 

Las dos .C:ralldf'~ C'onif'ntf's rlf'l sÜlclicalislllO a1111 no ('onsti1u~l('n UIl 

loclo independiEntE capaz elfo iniciar lllovimif'llto obre'ro 1113~ allá del PHJ. 

Ell pkn<--l etapa de CanlpaI1aS t'lectof8ks cid 2000. la celrbración 

obrcra del 1 () ele nlél.\:o se revela cunIO f'i fin de un ritual .\' el inicio efe 1111:1 

potencial configuracion politiea elel sindicalisn1o. En ese nnal ~' COlTlÍt'IlZO 

sinlUIUl1lt'os. alg:llno~ adorcs centrales del sistelna político C0l110 el 

Presidente y los partidos ~(:' reubican ante las organizaciones obreras. 

l111STl1as que ylél hall ckjado sólo ck reproducir la estructura 111ÚS () lllCnos 

lllOllolítica del corporati\iSl11ü sindica1. Cabe preguntar sobre ('stc! llueya 

pluralidad e11 cl11l0nlCnto de rcot'IlIlieiün política clt'l 2000. (',SE' ascnl1a un 

nlO\'inlicnto obrero m{lS plural. lnás acorde con un sistema politic() 

competitivo y una s()cÜ'dad é.lutónOlnalllente orp:anizacla? Atrús parcce 

haber quedado la i111a,(1(,11 del inn10\'ilisinlO corporativo. Pero (:,rcall1lcn1c se 

abre la posibilid8cl de que lluC'vas alianzas políticas tomf'1l lll,c:ar ('11 el 

sindicalismu elel si,C:lo XXI y de cara al sistf'ma df' partic1os':J (:,E11trarúll. 

sf'I1eillanwlltf'. las rf'i'onlla~ institucionales a la ~\~t'nda ele las 

orgé.·-tnizaciol1es ()hrrT8.~ y ele lo~ particlo~? 

1" 



En los Últil110S a11os, la celebración del 1 ,. ele Mayo, ya no se trala de 

11I1a gran lllOvilizaeióll de contingenlt'~ fundmnclltahllCnle silenciosos ::;ino 

de la luanifestacióll de \'alias corrientes del sindicnlisI1lO nlCxicano t'l] 

distintos IllonJC>Jltus del día t'11 lUI espacio C0111ún. El ritual ('orporatiyo ha 

dejado de existir para dar paso él llll llUt'VO ,~f'lll'f() de ('\Tntos políticos 

IlwdianalTlf'nlt' df'nnidos por los asistelltes tradicionales ~r lllH'VOS del 

otrofa desfile. 

La~ celebraciones cleI 1" e!c mayo que se ered lIarOll a partir ele 1 qq4 

l() hicieron ele f01111a independiente desde tres Oallcos fUllcianlf'ntalcs elel 

mmr ill1iento obrf'ro: primero. nlf'diantC' un8 cOllcf'ntración elel nlO\'inlÍf'nto 

tradicional c1f'1 CT~' c1f' la CTM con el Presiclf'ntf' de la Reln:lb1iea: se,!!ulldo. 

f'1l la lnarcha elf' 10:-;' sindicatos autónomos c\f'l UNT y 1f'ITf'rO, desck 1;\ 

propia 11lan¡fpstación de los 111O\"imif'n1os disidentes ele b Coordinación 

IntersincIical Prin1tTO de Ma.vo. Puede decirse que el sinelicalisnlo elc las 

cclebraciones anteriores había dacIo lugar a la fraglllcnté1cioll. Nada de 

t'xtrafw tiene que el mOVil11icnto obreru m'éU1CC hay en las calles l'OIlIO UII 

conjunto helerogéneo ele l'onientt's y' or.!!anizacioIll':'s. Pero históricanWl1lC 

el reC0I10Cinlienlo de la pluralidad del 111O\'inlÍellto obrero era e\'itada pUl' 

lo l1wnos en el disClJrsu cunJO el eql.li\"alcnlc' de 1(1 cli\'isiún () de 1<1 

desorganización. ! Jo.v. la coniente de sindicatos autónOI1lOS de la UNT 

plantea la posibilidad de 1]11a relación futura entre organizaciones obreras 

y: partidos qut' hasta hoy 110 se ha \'isl0 {'oI1Tspondida desde la agcllc}¡:\ 

lq:.;islati\'él. Ni la estacionada rcfonll<l laboral de la administración. ni la 

suspendida rt't'struduración del seC10r cl('ctr1('0 ]JcnllilCn ver un cambio 

de nllnho en el horizonte. (:,Podran. ('11 un contexto que bic!l puede ser el 

de lo~ gobiernos di\"idiclos. sugf'rir Iltlt'\'a~ C'oalieiollC's ganadoras f'lltlT 

organizacioIles obrera~ y partidos politicos'? La respuC'sta }lO aparecc 

e\'ideIl1f' el juzgar por el rf>corcl lf',C:islativo ele 1 Hq7 a la f't>cha. Ilact' ll1U('ho 
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que reformas l'Ol1lO las e1el Seguro Social sinlplen1cnlc no pasan ele las 

declaraciones ele bucnos deseos le,~islati\'os. 

En el últirnll desfile del 1" de 111;1)'0 aparecló otra \TZ el sindicato 

oficial 111archando con el presiden/c. él fin ele reforzar el \'oto tradicional 

obrero al partido olkial. 

En el fra,f.!or dc la crisis de 1995. t'l llalnac!o Foro SincIicallsI110 ante 

la NaCÍúll fue (,OIl\'Ocac!o por \'arias organizaci()11(,~ dentro y fllera del 

Con,greso ckl Trabajo. El Silldicato Nacional ele Trabajaclure~ c!e' la 

Educación 111\'0 U11 papel central f'11 ]('1 cf']f'lJración de una <1I11plia 

con\'ocatoria que (Uf' respondida desde vario~ llallcos del 1110\'imif'nto 

obrero. Fuc elc las filas elel (oris11lO desde c1ondf' se empczó a re\'h'ir t'l 

discurso ele una cTntral única nacida elfo UIla i\séllIlblea Nacional cid 

ProlC'tariado. Pero no todas las or,n:allizaciolles foristas apOy'arlln 

c\,('n11lal111cl1t(' la idea de una organización que trascendiera al CT. De un 

lado, el llamado Grupo de los Nueve. encabezado por el SNTE y' apo~:acln 

por sindicatos C01110 el SME y la propia COR, se opollia él la 

reestructuración del sindicalisl11o. Del 01ro lado, los l11lcI11lJros de la 

FESE13S cncabezados por los telefonistas no rkjaron ele alentar la cre,-Ición 

ele una nut'\'a confederación obrf'ra. UIl conjunto de fuerzas sindicales COIl 

un pasado independiente ~,' ('orporali\'o lTIant uvo la esperanza de Ull 

futuro unificado. Pero (~sta era tan lejana como la pasada lle,Q,t"llIollía 

inc1isCllliblc rk la CTM. 

Para 1997, varios rnif'llIbros de la Fcsebs habíall terminado por 

abandonar cl CT paré!. rea,~ruparse ell una 1111f'\',-} or.n:anizHciúll, la llllióll 

:JacioJlal clt' TralJajaclon--'s, El Sinelicalisl110 de 1;1 (-1c!tninistréwión qUf'(kl así 

marcado por clo~ Sl1Cf'SO~ centrales. Por un lado. sel1cillanlel1te. la llluerte 

elel líclfT his1órico Fidel Vf'lazquf'z sc dio frcn1f' él un CTM cli\Tidido pero 



aún cllcabezado por el CTM y el electricista RodJi,u:ucí: i\lcaine. Por otro 

lado. la reagnlpaclón de los sindicatos élU¡ÓnOlnOs eIl la UNT. presidida en 

f01111a colegiada por los telelónistas. el STLJNAM. los sobn'cargos eh' 

aviación.\' el sindicato del IMSS no dejan duela sobre lIna reagrupación 

o!JnT<l libre eh' (\CIlIliciolll"S cn su rt'lación con (~] C;Obif'l1HI que ~ra n-'('larll<l 

una mcnlbrcsla de 1111 Ini1!ón ~' tllt'dio de trabajadores. 

Ilacc algunos lustros se escuC'hél habhlr ele la crisis cid 

corp0f¡1ti\TisJ11O mexicano. Sinlplt'rllcntt'. la economía glohalizada y t'l 

SiStC111<1 político competitivo cuestionaban el \Tiejo papd de h-iS 

organizaciOllf'S basado ('11 el control de las clf'lnandas y la movilización 

selE'C'tiva. En el lluevo contexto. sill nnuargo. el 1ll0\'irlliel1to obrero no fuE' 

liquidado ni sustituido. sólo quedó poblado por distintas corrientes. Por 

una partE'. la nut'\',l confederación se cOIlvirtiü t~n Ulla alternatÍ\Ta para las 

nlás de di\Tersas org:anizaciOllf's. De:-.de sus inicios. la LJNT se COIl\'jrtió en 

un polo de aln-l('ción política para on:ranizaciont's tan diferentC's ('01110 el 

sindicato de Volkswagcn o el del Colegio de Bachilleres. llasta ahora. el 

potencial organizalivo de la UNT apenas esté-Í, nHJslralldo sus dirnensiones. 

Nadif' puede dudar de f1ut' la UNT pueda representar Ull interlocutor 

distinto ('n la arena política yi fn·nte él los partidos. Las oportunidades 

panTen estar abiC'rtas hasta ahora en cuanto al ;-ÍnllJito dc los tClllaS dc 

fCrOrn1'1. 

Pero en In nlH'\'Cl configuraciún clel COll,L;reso. nada .e:aranliza la 

existencia eh-' cO(1licioIlf'S ganadoras centradas en el gobif'rllo y el 

I11o\CinlÍento obrt'ro. El .c.obierno de la República ya Il() puede ser ,'érticc eh' 

toda intf'rloeución y. por lo tanto. no puede asegurar el apoyo clf'trás c1f' 

cualquier reforma que se- plantee. Tocarú a lo~ pél.rtido~ políticos 

presentarse ante la.:;, distintas organizaciones como proponf'ntes clt' 



Ilu('Ya~ legislaciones y reforlllas. Toc\m'ía no se 11ll..lestra coalicióll (lh!una 

entre el l1U('Y(l 111ovÍlni<:'nto obrero y los partidos de oposición. 

Sólo :.~ 1 aspirantf's a diputaclo~ Ff'df'ral por el PRl prmrinieron de 

uno ele sus trt's pilares: f'l Sf'ctor obrt'ro. E~ el últinlO si.~no clf' un sext'nio 

qut' marcó t'l paulatino debilit<l111if'nto c1f'"1 sincliealisITIO oficial ~' t'l 

sur,gimit'Ilto ele nuevas agrupaciol1t's definidas por la búsqueda de su 

inclepeIldc neja. 

El sindiealislllO o11cial pierde terreno caela día ('n su rcpn.'scnlacióll 

legislalh'a. No obslante ser uno de los sectores ll1ÚS lllllTllTOSOS ~' 

C'lTlbknláticos del Partido l{cyolucionario InstitucionaL Sll presencia en la 

últinla legislatura se linlita él ""}'1 dí::' 1{)~ 500 diputados ~r 1] dc' los 127 

senadores. M,'ls aún. para el proceso electoral del 2000 el sector obrero 

únicamente lc\~ró afianzar la candidatura de ;37 cI(· sus representanles. 

seis para la C{lIllara A1L.l y 31 panl ocupar tilla curl.ll en Si.-ill Lúzaro. 

Un sf'xenio qut' termina C011 las tradicionales desfiles y que 

atestiguó la df'saparie1(l1l de sus dirigentt"s históricos - entre ellos Fickl 

Velúzquez - y la paulatina pérdida dt' su fuerza polHica. 

Con la crisis Pf'onónlica quedaron 8.t rás las prOef'SiOlleS oficialcs ele 

2000 mil obrf'ros y las Ill<1nifestaciollf"S ele lf'altac\ al presic\enlf' de la 

Hf'pública. par8 dar paso él cn'('ielltf'~ Inanifes1aciolles de disidf'l1cicl ~' 

ckScolltcnto por parte de trabajadores inconforI1lCs. 

A partir de 1994 el Ill0V1111ieIllo obrero ha sufrido transrornlacioIlt's y 

perdidas: la fragnlCntaciún de las centrales ohreras. la desincorporal'ióll 

de I11iles (h' trahaJadores de las fibs del sinchcalislllo oncial y la l'reación 

de nue\'Hs ag:rllpaCiOlles laborales. 
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Cinco ll1t'SCS después de que ~rIlt'st() Zedillo tOll1ara posesión ('01110 

Presidente, Fidel Vclúzqucz dio llna orden l.:~jaJ1t(' e11 relación con el 

tradicional desfile del 1" df' rna:vo: "no se celebrar{l f'l ado porque ele la 

clase trabajador<1 Clllal1an ('sos gastos quc ahora no .'.:,c puedell hacer", 

Los {-'fpetos de 1<1 depresióll ('{'onól1Iica desatada en cliciclllbn' cié" 

1994 hacían prever la posibilidad ele lllUC'st fas de ckscol1tt'nto por parte 

ele los irabajndof(,s hacia el ~iC'('ujivo Fedt'ra1. 

El sexto aúo de la adnlinistr3ción de Carlos Salinas fuE' la última 

ocasión en qUf' se celebró la parada obrf'ra. Durantt' 7~ aflOS 

illintf'lTl1lnpido~ se llf'v() a rabo pI único acto institucional en el qUf' las 

centrales obreras refrendan su lealtad al Poder Ejt'cuti\TO. 

El descontento ele la clast' trabajadora, propiciado por la crisb 

ecol1ónliC'a :y la pérdida cid podcr adquisitiYo del salario. se había hecllu 

presente durante la celebración ele 1994 cuaIldo cerca de un Illillon ele 

obreros lTlarcharün por las calles exigiendo aU111cnlos salariales y una 

refonna a lé1 ley Federal clel Trabé\lO, 

Para 1995. la plancha elel Zócalo ya 110 fué' dispulada por 

orgaIlizaciones oficiales e inclepcndif'ntC's. Ese aIlo alTibaron a la plaza 

('crea ele 70 l11il Ilwnifestanles de diversas agrupaciones sindicales }' 

populares de izquierda. t'l1c,·li.Jezadas por t'l SUTi\UH-l 00 y el Mm'illlicnto 

ProlC'-tario 1 ncleJJ('llciit'n te. 

La ct'lebración del elia del Trabajo st' cOtl\'irtió nsi en el t'sC'f'nario de 

lnarchas de protesta en las que- no sólo p8.rticip8.n agrupaciones laborales. 

sino tr1111lJien or,c:anizaciones cÍ\'iles. agrarias. de cleuclorf's. populares y 



lnás fC'cientC'IlH'Ilk estudiantiles. conlO el Cons(~i() Gellcral ele HuC'lg-a en 

")99. 

A principios del sc>,:{'nio la Confederación ele Trabaj<:lClores de M('xico 

111(1l1lenia su llcg{,lllonia dentro del Congn--'so del Trab<~j(). En 1 ~)95, St',!2.ÚIl 

su nonagenari() dili,!.!ente Fide1 Vebzquez. contaba COll la aflliacj()J) de 

('('rea de 5.5 millollc,'-, de tr¿}bajacl(lrl',~ ell tocio t'l país. aclclll{lS ele tener 

entn""' sus cuadros a ccrca ele 600 dirigt'ntcs ('OIl cargos ele elección 

popular entre ,~ol)('rllantcs. senadores. diputados reckra1cs y }(H'<-llt-'s. 

presidt'ntC's I11unicipc--tles, síndiros y rcgidores. 

En t'se '-lÚO. la CTM contaba con 43 curules dentro ele la C~11llara dt--' 

Dipuladof:,. otras 1 F> en la dé' Senadort'~ ~r cuatro In3S en la ¡\samblf';-:¡ 

capitalina. 

Asilnismo. la eliIi,gcncia cclenüsta se adhiriü al Pact() para el 

Bienestar. la Estabilidad y: el CrccinlÍcnto tras un sin 11l1l1WrO de 

discusiones entre obreros, patrone::., y gouicrno, adcmús ele qtlt' los.:;rú 

lnanlcncr sin 1110dHkaC'ioncs a la Ley Federal del Trab(-~i() ~' el artículo 12~~ 

('onstil ucional. 

En aquellos djas, la fi,!.!llra de [-"'idel Vt'lúzqllez conlinualJa pf'sando 

{'n las dfTisiol1es del Ejccutivo. ¡al ~' ('01110 hahía sucedido <1 lo L'l.l",Qo ele 

valios sexenios. aunque COll una cn'C'i{-'ntc p{·Tclic!a de t-'SpdCÍOS polit Í('os. 

Inclllso. ell Ull acto realizado e11 Agll<'tsC'alienté's en octuhre c!e 1 ~HJ::;. 

f'1 clirigt'ntf' exi,c,ió: ·'[)8lT10S dé' llUf'stra parte todo el apoyo <11 ,L;olJifTllo d(--' 

la Rcpúblic<-l ~1 los gobiernos el(--' los t'stado~. como 1311lbiE'n al PRI. pero 

reclalllamos reciprocidad clf' tocios f'SOS organisnlos". 



Sin c111bargo, la sucesión ell la clirigencia de la CTM cOlllellzaba él 

ser 11n ten1<1 ctf'· disputa )' un bcto de riesgo dentro de la organiz'1Cion. Por 

esas fC:'c has Fidel declaraba: "No llgurart' ya C11 el próxinlO Conlilé' 

Na('ÍOllal que se ell'girú en 19H8, ni tengo segulidad de \'i\'ir para 

entonces' 

Aunquf' Vel{lzquez Sé."ll1chez trataha ele cOlltener los únilllos elc 10:'-, 

aspirantf's a SL1(,f'ckrlo con frases COI1l0 "la CTM rf'prueba toda acciÚll 

extraeslatllt~llic1 que pretenda desviar la alt'lleión de los problemas 

fundalllt'lltalC"s que en estos momentos Cnfrf'lltalllos"". seis diriJ2,entf'S 

ll1antf'niall 1<'"1 lucha por f'1 puesto. 

En la pf'If'Cl por el lllanctn cetf'nlÍs1a Sf' encontraban f'n estricto orc!rll 

ele jf'rarquÍa. Etnilio M Gonzált'z, sf'cretario sustituto df' la CTM. )' Bias 

Chumacero. líder de la Federación de Trabajadores de Puebla. quif'llCS 

fallecieron 111E'SCS después de Fidcl: Leonardo H.odrí.~l1ez Alc8ille. diligente 

cid Sindicato ele Eled.ricistas: Raúl Caballero Escanlilla. de la Federación 

de Trabajadores de Nuevo león. y Gtlberlu Muiluz Mosqueda. del Sindicato 

Nacional de la lnclustliCl Quinlica y PClruquÍmica. 

A la muerte clf'l llonagcn'·lrio líder en 1997, el ganador ele la 

cOlllÍ{'nda fue f{odríguez Alcaine. Los estatutos tljacIos aflos an1<.'s aSl lo 

permitían. 

Emilio M. GOllZ<.'!lCZ declaraba en 19qf): "J\l,e;UllOS analls1as Crt'ell qUf' 

t'l clia 411C falte Ficlcl Vehizquez la CTM SC.e:llircl unida. EsUIIl mur 

f'qllÍ\'ocados. Ese día 110S despedazamos"" 

A casi tr('s all0S de haber tOIllado posesión {'OlllO sf'(Tctario gcneral 

df' la CTM y h'-'jos ele- construir un liderazgo similar al elp FidrL la 



tray"ectoria ele HoelrÍl..;uez Alcaine se ha caraclelizado por Sl1~ 

controvertidas declaraciones. 11lientras que su illl1uenl'ia se ha \isto 

rc(hH'ieL! dCIltro del SilHlicélto de b]('ctricistas. producidos por la intención 

de abrir a 1;1 iniciati\'a privada del sector C'1(>c11'ico. 

Incluso. la con1inuidad de S11 posición el1 la diligencia de la CTM Il() 

('s (lC'-1 todo segura. Comienzan a surgir candidatos que' aspiran a su 

puC'sto. entre ellos ,Joaquin Gambo<l PasC'o(', secretario de la Ft'cleración 

eh- Trabajadores cid D.F .. los senadores Gilberto MuflO;': Mosqtwda y,Jos(> 

J{amÍrez C::;allwro. y ,Juan Carlos Vf'lasco. df'l Sindicato de Transportistas. 

Desdf' 1 H70. la CTM. la Confederación Rf'\'olucionaria de Obrf'ros \. 

CampC'sinos. la Conff-df'racion I<f'gional Obrf'ro Mexicana y el Congreso 

df'l Trabajo habian sido las únicas opciol1t's dt' unidad para cientos de 

sindicatos del país. 

En 1997. la esfera se r0111}Jió con la Unión Nacional de Trabajadores 

(UNIT). creada por sindicatos disidentes. La c('ntral aglutina a 210 

organizaciones y él lTIÚS de 1.5 Illillones de obreros ~' nació con una 

dirigcIlcia l1ipartit<1 conlórn1ada por los silldicatos ele telefonistas. del 

Seguro Social y de la UNAM. 

Los an1c('cclcIltrs de la cscisión de diversas organizaciones con la:.. 

cúplllas obreras sc rClllOntan a Illediados ele 199b, cU<llldo Sllr!2;e et foro 

"El Sindil'alisI1lO antc la N8ciún". al que per1cnecían lan1bihl la 

Confederación Obrera Rrvoluciona1'ia {COR) ~' el Sindicato Nar-iollal ele 

TralJé~jaclorf's de la EducaciólI (SNTE). aclenl,1s de otras 24 a~rl1paCiollt's. 

Además c1f' los tres sindicatos fUllc\aclorf's. a la LNT perlellf'Cf'll 

agrupaciones nUlll(TOSa~ ('01110 b }\S()Ciéleion Sindical c1f' Pilotos A\Tiadorf's 



(ASPA). los silldicatos ele Oina. VolkswageIl y del Colegio ele México. el 

Frente (Jnico del Trabéljo. la Centrnl independiente de Obreros. ¡\~Iicola:--, y 

C,-llllpesillo:,-- (CIO¡\Cj. entre otras. 

En 1 ~)40. el sector obrero contaba con 2;:) rcpr('selltantC's de 170 (-']] 

la Cánlar;'l ele Diputados: la nl8.~"()r reprcscntati\'iclad se tuvo C11 f'1 ppliodo 

1979-1982. C'ualldo cslt' sector (enía 86 (h' 404 curules. Sin C'111bargo. 11'3 

aüos clespuh:". la presencia obrera bajó eIl 1l1,lS de 50 por ciellto. al 

situarse en la acíualiclacl ('on 41 legisladores de ~oo. 

Ell los prúxinlOs cOlllieios. la PITSPllC'ié-i obrpra se \Tr~l linlilaci<l a tall 

sólo :31 candidaturas para la Cámara de- Diputados. el 11.2 por cipnlO df' 

1a~ 276 fórmulas seleccionadas: 20 de estos candida10s prOVienf'1l dt' la 

CTM \' los restantes ele la Cl,OC \' la CEOM, 

En lo que' 10ca al Senaelo. sólo seb candidaturas fueron asignadas al 

sector laboral. cuatro ele estas por la \Tía plurillolTlinal. De lo':, aspirantes 

ckslacaIl Nezallualco:,-,'oU De la Vega. dirigente ele los trabajadores ele la 

radio y la televisjón: lJoel A:'-"<1la. lidcr ele los c111ple<1e1os al s('nicio del 

EsLado: y TU111,1S Vúzqucz Vigil. del sindicato I1Iagistt'rial. L.os tres slTón 

lo~ principales represC'Iltanles del COllgreso cid Trabé~jo. 

La Lc~' Federal del Trabajo H.t'sulta obsoleta. por ejemplo h<1\ 

muchos J1Ut'\'OS ell1plcos especializados que l<l propia L('~' llO contempla. 

Analistas. diri,~('nt('s c111prt'sarinles y .'-,illdicales. l'ollsiclcran qut' Ie\ 

1f',~isICl.cióll presellta sf'rios rezagos C]llC del)(,ll t'linlillarst'. para prOlllon'f el 

desalTollo, Le¡ competitividad eh' las t'mprf'sas 111cxicallas. pt'ro cuiclallcIo 

los dc-rec}¡os de los tr<lb~e¡.iadorE's. 



Cerca del .:lOL!-ó de 10::-' ('1l1pleados que olJ:ecC'1l su servicio en las 

cnlprcsas conlida rúpida S011 cOl1tralados bajo esquCll1aS ~' horarios nlu~' 

l1exiblc's, coincidió Luis Miguel Garcl(1, Director General de Dornillos Pizza. 

r] din-'c1i\'o allnllll que es necesario actua1izar la Lev Federal clt, 

Trabajo para eonteD1plar ('sk tipo de lagunas qlH' existen. ya que aunqlH' 

no son prüclica::-, prohibidas. no se ('ontell1plan CIl \;) legislación el "pago 

por hora". 

"Lc picio al c1l1pkado que trabé~ie de la ulla a tres de la tarde entlT 

semana. y los sábaelos y clonlingos por 1(--1. 1 arde. ~' les pagalllO~ 111<1S df' lo 

que establece el salario 1l1ÍninlO. llegamos 8. un ;:¡f'llerclo. convt'niente". 

el ¡.in. 

}\ nivel lIluncliaL la LF"r 11lexic3nél es una de las que lná:::. protege al 

trabajador. lo que resta lkxilJilidact y pro\'()CCl distorsiones en lo~ 

tribunales. CCH11entú Alejandro Rojas. presidente de la A~ociación 

MexicaIla de Ejcl'uti\'OS en RelacioIlc:':, Industriales. 

"Hay ,gente que ha hecho ele 1a Ley un "nlOclus \i\'endC, ya que se 

contr<1tan ('on la e111preSa y al prinlt'r pretexto se salen y se dedican ha 

dClll<1llctar a las cOlllpaflÍas. 

Por su parte. Octavio Caroajal Bustanlante. presidente dt' la 

cOlnisi(¡n laboral ele ConcanlÍn. elijo que no en pocos sindicatos ~' 

clllpn'sas han establecido. mediante l1egocí<lC'ioI1CS. COl1\'('I1ios ele 

productividad que han pennitido flt-'xibilizar las rt'laciolles laborales. sin 

f'I11baq:!;o. nlientras no se hagan l.k~" Sif'lnpre existe el riesfi,o ele que 

cuanclo las relacionf's agudizan por cuestiones ele revisión (le- contratos 

C'olectívos. presionan ,1 la (lctivid<1c! proclucti\'<1 de la el11pn~~a. 



(J{) 

Sin c111bargo, N('stor de Buen, doclor e11 derecho laboraL allll11ó que 

anlrs de buscarse convenios de productividad, se Tlt"'cC'sitan lrabaJadores 

bien pagados. 

I>ijo quc HctualnH.:'nic la LIT es absolu(anH:'llte negativa. f'l derecho 

colf'cUvO es totalmc-"nk fascisL.l. POllC' en Illanos del ('SU-lc!O t'l control elf'1 

sincliealislllO. la huel,~éI .\' lodo. 

Hay que destacar que' las nlOdifk<'\eiollc:., n1<'\8 importantes 

realizada~ él la LIT se registraron en I ~)70. cuando se aplicaroll can1uins 

clf' llla11en'l integral. Dif'z aflo~ df'SpuPs. e11 1980. s(' \'01\'10 a n:fornlar 

únicanlente el capít lIlo procesal. 

"En 1 ~)70 se f's1ablecieron ele nWIlCf<J oflcial alguna~ ]JITstacione~ 

pélra los 1 rabé~jadores como la }Jlinw clonünical. la de antigikdad y la parte 

ele aguinaldos". conlcntó Alejandro Hülas. 

Para i\1<.~jandro MarLínez Gallardo. presidelltE' de la Confederación 

;\]aeiol1al de Cúmaras Industriales. Concanlill. tac1ort's COI110 la aplicación 

de nue,"as tecIlologías y 18 globalización cambiarán al actual sistC111él de 

trabajo. por lo quc es ncccsario tOInar t'Il cuenta esa lcndencia para 

estipularlo en la legislación. 

"EstanlOS tnuy ('onscientes ele eso.\' cJesdt' lL1t'l.~O es una de las 

raZOTE'S por las que se tiPllC que lllOcUficar 18 Ley, prccisanH:'ntC' par<l idas 

8dc('u<.-l.ndo él las rpoe<'ls que \'('lInOS \'h'Íf'nc1o··. di,io. 

Df'spués de hacer un análisis Inuy profundo ele la Lr~r los distintos 

sertores productivos clf'l p8ís l1eJ:!;aron n un conSf'nso f'll cllan10 a las 



lllOclificaciones ele la parte procesal. sin clnbargo en la parte sustanliva no 

ha:v avances. 

Por su parte, Rafae-l RivapCllacio, vice-presirlt'llte del Congreso del 

Trabajo, seúaló que cinco afIos atr,ús fTa di!lcil prever ('onlO Í1npartilian los 

canlbios t('cnológicos y t'conón1icos t'l lllfTcado laboral. sin e-nlban;~() es 

hora cié" estudiar como adecuar la le,~isla('iún sin alt>ctar lo~ derechos clt' 

los trabajadores. 



CAPITULO 11 

LA GLO[3i\LlZACION DE LOS M EH CADO S MUNDIALES. 



2, 1 ,- La Nue\"[l eu}1 ura l. .. n_boral. 

"En el aflO ele 1 ~)~6, el Prt'siclente Zedillo ocurre al pUf'rto clf-' 

Manzanillo e11 Colilna y en Ulla dcc1aracion ampliall1f'l1tt' difundida, 

cleclar<::l, al f'l1cabczar la rf'union sobrf' moc!enüzacion df'l Sistf'llla 

Portuario Nacional. que ck-nullcia un convf'nio con la Confecler8.cion 

~acional df' Trab~jadort's de Transportes y Maniobras MarítiInéls \' 

Terrestr('s, por el cual adara que se han cl11peúado éunbas partes ('11 un 

1111CVO nlOdclo laboral. basado en una anlplia liberlad a la~ e111prCSas para 

contratar () no n los Trabajadores Sindicalizaclos C11 la pri\'alización 

Por1 uéuia" ~ l. 

SI pro).'ecto en cuestión inicia un lH]('\'O esquenlél cIt, relación enlre 

enlpresas y sindicato~ en husca de ll1ayor productividad y se inició con los 

cuatro ll1il Illic1110rOS de la cOlll(--'deraeiém Nacional. ya citada, e11 los 

Puertos elc GIlscnada, Guaynlas, Veracruz, Altanlira, Topolobarnpo, 

Mazatlúll, Manzanillo, Lázaro Cárdenas, Acapuko, Salina Cruz~' Progreso. 

principales Pucrt os cOI1H'rcialcs Mexicanos. 

El Presidente afirnlú: "Este acto en pi que hf'nl0S firnwdo estos 

importantf'S aCllcrdos es de gran trascelldencia, no solo para f'1 sector 

portuario, sino para todo el aparato productivo Nacional"l~, 

y exprf'so: "y lnarc,lra la pauta él otros sectores c\t' la Ficla ceonónüca 

Fuentes de la Secrt:t;;.uia de Connlnicaciones explicaron que enlre 

los principales puntos del convellio eSlc'l el 11n de la Relaciones 

J>LR10!)[CU RdOrlll:L, plIhIIL;ll'lUlI !--l'lll-t'nl (k I')<)h. p:í~lIU 12 
¡doli. 



Individuales y Colectivas del Trabajo con la Federación en l('nninos de Le.," 

)" un nucvo Modelo basado en la libertad ele las enlprC'sas y Sindicato~ 

para pactar sill restriccion alguna lluevas condici01H:'S de Contrato. 

f.:s1c prinlt'r COlWC'¡ÜO inlpacló de lllallCTa din-'da a llonTientos 

trabajadores que fueron liquidad()s y operaban ('ll las enlprf'SaS de 

SC1Ticios por! llanos ele Manzanillo y Lázaro Cúrdcna:;, que Junto ('on 

VE'racruz y i\1tan1ira. concentran el Odlt'IlLa por cit'nto ele' operaciolles de 

carp;a en el país. 

"Los tf'-rnliJlos del C'OIlYf'nio especifican qUE' se dan por tf'nllillacla~ 

las n-'laciones indiviclllale:--:. y colectivas de trabajo por disolución df' la~ 

empresas de SCT\ricios portuarios en ternlÍnos de Ley, de ip:ual fonna las 

empresas y los sindicatos pactarán según su libre voluntad contratus ele 

acuerdo <1 los térrninos y condiciones que Iwis les cOI1\'pn,Qan SiIl 

festliccillIl alguna y In n1a~ ilnporlante los tralJ~~j(lclor('s buscarán 111ejorar 

sus esLlnclan's elE' cOlnpetencia y productividad para hacerse acreedores él 

lllle\"aS ~," posibles cOIlLralaciones·· I -1-. 

Es de t0I11arSe en cuenta qut' el convenio en cuestión se llnTló sobre 

la base ele' buscar cublir el plinlt'f objeti'."o del Plan Nacional de Desarrollo 

quC' cOIlsiste en fortalecer la SObtTanÍ<1 Nacional. fundanlCntallTlC'lltC' C'n el 

sustento ele recursos propios y no exlt'rnos que garanticen una econunlÍa 

estable basado f'1l la rraliclad Ml'xican<1. 

Para rsa É'lJoca. el veterano líder CC'tclnista Ficlcl Vclázquez' rechazó 

la reforma laboral en Reynosa. TaInatllipas a sólo dos días ele haberse 

I ¡¡(C/I! 

I¡,!tlli. 



t'fc'ctuado el cOl1vt'nio ante~ cHado, En gira por Tanlélulipas, el diIigcllk 

dijo: 

"Que el cOI1"enio con el ellal se inició !<-\ re[ornw laboral proyectada 

en t'1 Plan Nacional de Dcsarrollo. Il'nl11naría con las relaciont's 

indiviclualt's y cnlt'ctivas ele trabajo, <H't'ptar {'so, sería ('01110 accptar la 

clr-sap<uición cid sindicato, de las organizaciones obreras, de las 

Feckraciol1es y elt' la 111islna CTM". dijo el Líder Celt'lllisla" LJ. 

E.I elf'stacado luchador ele la clase obrera, 111anift'stó: '\'a él ,~enf'rar 

una lucha a TllUt'rte con la clase patronal. somos amantes de la paz, l)pro 

tarnbién son1OS anEuILes de la justicia y queren1Us las dos cosas COIl t'1 

consentinliento patrClll8.1. para c1ilimir con equidad" liJ " 

El lidcr expresó: "La clase obrera está CIl condiciones ele enfrentar la 

clase patronaL que repito, quirrc aeahar COIl el sindieaJiSl110 y quiereIl 

rq::!;lanll'ntar o suspender el derecho de Hudga {) sea nulincar a los 

obreros"l'. 

Por otro lado, los dirigentes obreros, eori1'eos del réginlcn Carlos 

ROI1}('ro Deschéunps, del Sindica10 Petro}cro :v HecLor Vaklés RonlO de la 

poderosa Federaeiún de TralJé~iad()rcs al SeTYicio del Estado. apo:varon el 

con\'t'lIio enlrT C'nlpresas y trabajadort's portuarios"l"". 

Resulta (",idente que el convenio pon uario propllC'sto por el 

Gobierno rOlllpja COll todas la~ re,~las del SindiccdisIlIO corporativo por 

Illás de ll1edio siglo, esto es. suponía qUf' las ell1presas pueden f'ontra1ar o 

". PUH()DI( '() !{::-!(l]"111;l. 1'1lbll~".Ici()1l I"ebl\'j"() (!L- 1l)l)(1. p;l~ill.l 1(1 
" f,/¡'I!! 
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no. él su arbitrio, a los tralx~jadores, pudiendo tener trabajadores 

sindicalizados o no. según su CCH1\'enien('Í<1: y natural111Cnle violaba la Ley 

Federal del Trab,éljo por lo que se refiere a supritnir el dcn-'cho de lo~ 

trab~~jacl()res a pr0l110VCr la Huelga por llrma de Contrato Co1ccti\'o ele 

Trabajo. 

En 111Í opinión lo que el Guhit'f1lO Federal buscaba, era cOIllpr0111f'if'r 

al SinclicalislllO tradicional COll)oraUvo COIl la~ nuevas 1l('CC'sidac..h"s de 

atender a la ,~lüiJalizaciúll para que las empresas Mexicanas con 

trabajadores Nacionales. pudieran entrar con (':xito al final df' la década cIr

Ios noventas ~{ al nuevo milenio. a la eompptilividad: esto es, a qUE' las 

enlpn'sas eOIl la ayuda ck los trabajadorf'~ qUE' debel1 elE' funcionar él base 

de produrtividad con calidad en sus laborf's. pUf>elan nlf'.l0rar la fonna en 

que hacen sus negocios frenk a sus cOlupetidores. 

Según hc explicado para ser e111prCSa e0111prtiti'·Fl se requiere que 

los productos y sClyieios qUE.' se ofrcccn al público, tengan la calidad 

sullcientc Y' el precio oportuno para C'Olnpetir freIltc a otras cnlpresas. 

2,,2,- Características de la C'OlllpCt itividad eOlllclTial mundial. 

Ahora bien, de 10 anterior se desprende qUf' el Gobienlo Federal 

pretendió con este pacto remO\'f'r en lo profundo la conciencia elel sector 

Sindical corporativo Nacional a fin ele que obli,gara a] tralJé~jador MexicélllO 

<l lT1110Vrr su apatia natural y enlpeIléUSf' en fonna producti\'a a 111ejorar 

su calidad cn el tralJéqo, lo que de alguna 111anera logra <-11nenazando () 

insinuando a dicho s('ctor la posibilidad eic' que los sindicatos pueden 

cksapart'cer. si 110 ingresan él la globaliz(\cióll lllcnclonada \ 

c0111peti1ividad desn;la. 



En efe·cto. un 111e5 clespul's en Ull acontecinlicnto histórico y 

obedcciendo a las inctical'Íonc~ del Gobie1110 Federal. los sectores laboral y 

patronal 11rn)(l,r0I1 un acuerdo en el que alllbas parles se C0l11prOl1lelCrl él 

prOlTIo\'cr lo que se dellurninó: "UNA NUEVA CULTURA lABORAL", que 

penllita la ('n-'ación :,' peml<1ncllcia de las t'TllpreSas y qut' I11cjon' la~ 

condiciones de los trabajaclort's. 

El clOl'UlllCnlo titulado "Nucva Cultura Labon:-tl". es Ilnllaclo por Don 

Fide! Vehlzquez. lider ele la CTM \' Carlos Abasea!. Pn'sielcnlc ele la 

Confederación Patronal di'" la República Mexicaua en Ull acto prh'ado. 

El dOcUllwnto inc\ica que se atiendf' a la ur.~eIlte tlf'cesiclad dt' 

COnSfTyar y crear enlpleos y qUf' debido él que el trabajo hUlnano f'~ 

sustento df' la fan1ili8 tiene un \'alor trascendente. 

Velazquez dijo: "La clase traIJé~iador{1 puede f'star satisfecha por que 

no se atacó o re("on11ó la Ley Federal del Trabajo y se C'onst'l"V{) en plena 

\'igencia el art ÍC'ulo 123 COIlst iI ucional. Expresó: Estc acuerdo no tie-I1C 

C'olllparación, cstalTIOS contribuyendo a ser leales con México y ayudar éll 

Gobierno parél que 111cjore 1a ecollonlia Na('iollal"l~l. 

El acuerdo finllado por la CTM y la repn->sentación Patronal e-s 1111 

documeIlto sin preCE'delltf'S por qut' ambas partt's lograroIl coincidencia 

en los si,e:uicnlf's puntos: 

2.2,1.- "Buscar la creación y pernlancncia de- 1nús ('nlprl's(-ls"~{I. 

I 1'1 :Rt()[)lCU Rl'lorllw. plIhlil',¡L'ioll f\-(;lI'Lll ~k I \)(){" [la~ill;1 1-1-. 
"()()Cl;f\lr1\TU I'\lIl'\,1 CllllLlra L;¡horal. S,',:r.;l'lfl'llkl ll·ah'lj();. Prl'\¡~IUtl \OU~ll. p,¡~itl,1 1:::. 



Lo anterior inlplica 1111 COll1pronliso quc el Gobicl1lO Federal había 

buscado sc cstablC'cierCl. entre patrones y trabaJaciol"t's de tiell1po atra~. 

esto es, que anIllas partes COIllO prilner punto ('n sus tratos laborales. 

deberún COl1lO actuacjón pIiulOrdial prOlTlO\'cr la creación ~' pf'nl1<lnencia 

de mús eI11prcs<ls, .\"<1 (p](' las fuentes de trabajo resultan ser la plioriclad 

fUlldaI11C'ntal para el desalTollo eCOllónlico del país. 

Lo anterior signihc;l quc la creación de nlás empresas tanto Mexicanas 

como extranjeras, deja en las localidades, dondc sc establezcan a lo I;:H,go 

elE' },--1 l-!cpúblie3. prosperidad. ya qUf' creall fUf'lltes de trabajo, pi1gan 

irrlpuestos. hacE'n labor social ~' ensef1an y'- dejan iecIlología a los 

eI11pleados .\' teenicos Mf'xicallos. 

Es una coincidencia NacioIlal el 11ec1'1o de que lo prinwro que requierf' 

el país aún en el campo Mexicano es precisanlcnte la creación y 

pen11a!1e!1cia de más y nuevas elllpresas. 

2.2.2.- "kedistribucion rllasjusla del pago ele utilidades"'21. 

Con el tiempo la~ t'Illpresas Mexicanas hlProll entcndiendo el st'llticlo 

de la rnedida y la exi,!1;encia ele repartir utilidades. En la r-poca nlá~ 

poderosa d('l Sindicalismo corpor;::¡tivo se puso de rrlOda pactar en lo~ 

contratos colectivos elE' trabajo el pago de \'arios dia~ dE' salario a los 

trabajadores por concepto de "anticipo ú a ('uenta del reparto de 

lltllidadC's", lo que a la larga. se iba a rC\TrLir en contr8 de los patrolles, 

pues a la feC'h8 existen convenios de pago efe veinte. treinta o lllÚS (has por 

el cOIlcepto ele reparto ele utilidades quc sc otorgan obligatorianlt'Ille por 

contralo colectivo. indepenclientenlCntc de que la ellIprcs8 tenga o no 

utilidades. 



2.2.3.- Productividad. calidad y calidad ell lo~ recursos hlllllanos. 

2.2.3.1.- "F0111pntar \'aJorf's C01110 pJ 1rabajo. I(-i solidariclad. la 

honestidad. la conlpetitividad (que in1plica productividad). calidad \ 

di~('iplilla":2:.!. 

Ell este rubro encontramos los efectivos concep1os de la nU('\'(1 cultura 

laboral. esto cs. (1nalrncnle aquí cs!ún los objetivos ocl Gobienlo Federal 

para céllllhiar :y actualizar 18 llH'ntalídad eh' los trabajadores hacid el 

caTnbio necC'sario C'n la globalización nlunclial en f'l comportamÍf'nlO ele la~ 

f'TllpreSrlS. 

"La idea base df' illlplf'mpntar la llUf'\'a cultura laboral es lle\'ar al 

trab<-~iador mexicano a entender y 8Cf'ptar como bá~ic'o~ los \'alorf's Cillf' ell 

ella se consignan para lllodprnizar las enlpresas 111E'xic3nas"~:_\, 

La Il1entalidacl del lralJajaclor <UIH~S de ahora y an1f's clf' la 

irnpknlcntación de la nuenl cultura laboral. básicanlcntc. l'onsistt' en 

asistir :,>: trabajar lo estlictamC'n1c nccesario para 111éuItellf'r el trflbajo. La 

clásica frase de que "el trab<-~jador hace ('onlO que lrabé~ia por que el 

crnpresario hace l'OIllO que le paga" era la lUusofia tradicional dd 

laborante IIICxjeano. 

De repente nuestro país dcspicrla inrrlerso ell b ,U:1nlJalizaeión nlttllCUal 

eu la quc. Jlues1ras elllpresas tiellf'n que enfrentar !"C'roz COlllpC!cncia él 

sus productos ell f'l extranjero y ('n el propiu t('ITÍtnrio N'lC'ional. 

/II/dcin p. 15. 
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En la aClualidad se puede vender y C'0I11prar cualquier producto o 

sfTvicio en cualquier parte cid mUIIdo. sobre la base de una n1edian<l (l 

aIla ca1idad. a preclo competitivo y efectuando transacciolles cn el dolar 

1110neda lT1Ul1etiaJ que se ha \'uelto factor del con1erciu. 

Ya existen cmprf'sas Francesas en Argentina, o Taiwarlt'sas (']1 los 

Estados Unidos. 

Y8. se cnsarrlbl8.n piezas de una parte ele una t'rlornll' (1(TOllélye en Hong 

Kong o f'n FranciCl. para ser \'C'ndidas en Irak o f'11 Australia. 

La COll1IJf'lf'ncia 111undial lle\'8. él graneks f'lllpreSas tnonopolicas a 

C'stabIf'cer pl8.ntas desde China hCl.stCl. África o la Paté\Q,onia y las 

Naciol18.lidades pierdf'n caractelis1icas b<18icas. 

Eljuguetf" c)(' un niúo Mexicano puede estar h('cho en Australia o en el 

Japón y el \'t"stido de una rnujer Italiana bien puede haber sido clbeúaelo 

e11 los Ángeles o en Uruguay". 

t=sla glob,llizacioll ya pcnllite elaborar éHltos alel1lalles en Mexil'o y' el 

eI11prC'sario 111C'xieano pllCc1c ver un día C'011 sorpresa que' enfrentE' ele su 

fúbrica df' telas () lúnlina le ponen una iekntica en prodllCto con 111ejor 

calidad y mf'llor prccio y cit:' CJligen Coreano. 

Como es conocido. las ll1aquiladoras extranjeras ya no sólo operan cn 

la frontera nortc cid país. sino tarnbit"11 en J\g:uascalicn1f's, Qut'n"taro o 

Yucatúrl. 

"Si tOll1all10S en cuenta el aspecto f'f'onóI11ico ele esta glo!Jaliz(1cióll. 

clebf'I11os insistir pn que r('~ulta bueno para el país. tellcT ruen1f'~ ele 



71 

1rab<:~jo. desarrollo. tecnologia y lüenlt's de ill1pUcstos. 1)efO Ob\'Üln1cnte 

nuC'stros lrabajadores lienelJ quC' ajustar su actnélcióll y lT1C'ntalidacl en el 

trabajo a la de los dClll<Í.S tralx~jadorC's alrededor del Il1undo. esto ('s. 

ajustarse a los \'alores fund<l1l1cnlales quc plantea la IlUC\'(l cultura 

1<1boral"l-1, 

Así if'llenlOs que f'l trab,~í() como valor. adquiere una f'normf' 

inlportancia para nuestra asistencia a la ~lobaliza("ión. 

Las C'111prcsa::-. mexicanas hall entendido y asi 10 tratan de transnlitir a 

sus trabé~jadorE's. que f'l patrón c\f'sde el pU11(O dE' \'ista filosófico \' 

Inatf'na1. no cOInpra el cuerpo clf'l trabajador: tarnpoco compra la lllenlf' 

del t.rabajador. sino qUf' no es indigno y rf'sulta con'f'cto rf'ntar o alql1ilar 

la voluntad !.' conducta del trabé~jador por un f'SpaclO e\(' varias hora~ 

dianas con razonables dt'scanso::, ell las que f'l trabajador estú dt' acuerdo 

en desarTollar el lrabé.~jo }: la labor ('11 la ¡orIna que quiere el patrón que se 

haga por el pago de UIl salario y prestaciones y las n1oti\'aciünes debidas 

al digno t.rabé.~lu quc cs la expresión de la persona. 

Esto es, c11rabajaclor acepta C0111prometer su yoluntad y aeti\·iclad. un 

1111111CH) de horas diarias a Céllllbio ele salario. prestaciolles y 

rcconol'inlÍcnto que f'l patrón le da para lener l11f'dios dc subsjslf'nl'ia y. 

poelf'r f'jerccr su voluIltad librelllcnte ell los (iempos en que no <:"'S1<.1 

laboral Ido. 

"Las f'lllpreSas 

razonablE'lnenÍt' el 

mexicanas 

trabajo ele 

E'ntiC'"ndf'll que se 

un h0I11bn-'. pero 

puede 

que el 

controlar 

f'xeclelltf' 

CkSf'ITlpellO clf' Ull trabajador sólo se efectúa si el 1l1islllO quiere hacerlo ~' 

po-ira obtener este trabajo df' excelf'ncia. es prf'ciso qUf' el trabí1jador ten.Q3 



UIl t;cnUdo ele idcntidad y pcr1clleIlcia con la clnpresa y desarrolle su 

labor e]1 lÓnll(-l excclenle, con\,(,lwido de que le bencficia hacerlo ,\' 

consciente de que benehcia a la clnprC'sa y así nlÍSl110 con 18 excelencia de 

su labor. Sólo dt' esta l1Ianera se puede obtener resultado en el 

fUllcionanliento de los principios de la nueva cultura labor(lr':.!~. 

Analizando estos \"alore-s, "t'n:lllO;:" que- el trabajo es la escncia de la 

vida. es preciso recordar que el ser humano es una ln,-~qllilla biolúgiC'a que 

al alinlCntarse requiere desarrollar ellergías para dar continuidad a su 

propia operación: eslo CS, el SfT humallo se alinl(-'nt::--l para desarrollar 

energü-is y al gastarlas \'uelve a alilllf'lltarse y continua el ciclo. El trabajo 

aclelllús df'sarrolla autosatisfacción por el reconOcinlif'nto IWTsonal que 

implica l1e\TélT a cabo una labor. sobre tocio si esta es ff'conocida por los 

clf'lTlé1S, c1t' tal lnanera qlW f'l ser hUlllanO labora para obtener 

reconoeinlit'nto: y por supuesto. para obtener su subsistencia diaria y la 

de su fanlilia, 

··Entender el \'alor trabajo signWcaf(~ para los enlpleados y laborantes 

TIlcxicanos el pkno ingreso dentro de la globnlización 11lundial"'2(). 

'·Por 10 que s~' refiere al \'alor so1idmidad, éste signilica y se traduce en 

e1 COlleepto de '·trabajo en equipo'· () sea, el hOlllbre entiende que no put'de 

desarrollar súlo una labor que puede ('slar fuera de sus capacidades () 

fuerzas, pero que si Sf' une él. otros hOlTlhn-'s, la labor pucde ser 

dcsalTollacla porque L'oll\'l'rgcn yarias voluntades, ideas ~' f'Sfllt'rzos sobre 

un objcti\'o":!'. Esta noción la f'ntclldieron lo~ trabajadorf's Japoneses, 

Norteamprie3nos, Alenlé:1nf'S y Francesrs y otros me.'-ts. Las ,Qrancles 

emprf'sas naciOllalf's y lllldtin3cionalcs son el rf'sultado de Lln;~ ~f'rie dé" 

'; 1;'1,//'11/ p. ~". 
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trabajos dE' equipos coordinados que convergen sobre un objetivo y que 

acaban obtt'nienclo exito y' I11ejoría en el nivel de \'ida ele los propio::.; 

tr'ab.1jadores. 

Tenemos 11111Hitud de e.jenlplo,,-; (le' los expn-·sado. pero en nut'stru país. 

d tralwjador lTrexieano con 1IIla tradición ele idiosincrasia es 

individualista, sc sif'nte suncÍt'ntl' para haccr SlI trabé~jo solo y picnic 

oportunidadf's. ideas. tif'I11pO y esfuerzo. al no c00l-wrar en los trabajos de 

~qllipo. 

"Detec1ada ésta anOlllalía lino de lo~ OI~iE'ti\'o~ df' la nue\'(l ('ultllr~l 

laboral es acostulllbrar él la mente de nuestros cOlllpatriotas a trabé~iar en 

f'C}uipo en todo caso. para poder ingresar a la ,C;lohalización Tl1uncliar 2"'. 

El pueblo mexicano ha demostrado solidaridad y la den1uestra antt' la::.; 

desgracias nacionales. ('nUlO tCITenlOtos o inunclaciUl1f'S, esto es, el 

Mexicano entiende con nlllcho sentido la solidaridad. sólo requkrc 

élC'osluIllbrarse a aplicarla en el trabajo, para clesélITollar uptinlanleIlte SlI 

labor. 

Olro valor nlas. que las enlpresas no pueden t0111<U ('onlO clC'111agogia. 

sino ('on10 tenIa de sClio élll<.1lisis cs la hOTlt'stidacL El Mt'xicano tiene por 

principio de ('ostun1lJrf' a desviarse cn sus acciones por t'l cmnino h'tcil o 

COITupción. evadiendu la I.k')' y la autoridad. dc~anancl() el orden ,\' 

propiciando la cleshont'stida.d. 

"Si las enlprf'SaS y los trabajadores ll1f'xicanot:-. se t1IWIl f'1l un pacto de 

honesticlad, será l1laS sencillo fijar las reglas del trato lauoral C0Il11'll1 y 

¡I,,,I,'III p. ""', 
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cUlnplir los L'01l1prOlllisus que se cOlltraigaIl, f<'1cilitando CI10nnenlente la 

Otru valur In~s, que resulla ser f'i ll1t'01l0 de lél llUe\'a cultura laboral. C's 

preciS<lIlH'nk el COlICt'plo eh' "C'Olllpctiih'ictad", () sea. la 1'01111<1 COlll0 las 

C'lnprt'sas haC't'l1 sus negocios y pr0111tH:"Ven su producto () sc'n'Ü'io, frenic 

a su competencia, lo que les \'l:l a pcnnilir su continuidad y subsistellcia. 

ya qtH" la clllpresa que no pueda preseIltar innovación y" calidad, así ('01110 

precio y presentación en su producto o sen:irlo. {'SIÚ destinada él 110 

sobreyi\'ir rt su L'ol11petencia, consic!erando aclel1l{-ts que 2'sta no sólo 

provielle del mercado Nacional. sino del ahanlf'ntf' tecnihrado y 

pocterosamellte célpitalizado mercado f'xtrall.iero. 

"La C'Olnpetiti\'idélcl es un resultado ele la prooucLhidacl, ~T f-sia sólo Sf' 

alcanza el trav{'~ de la c;:tIidad total y esta úlLilTlél sólo puede c\e\Tnir de la 

calidad ele los Recursos lllIll1<1nos: de tal 111anera que lIna empresa 

cOlnpetitiva tiene que atellcic'r fundanlcntahllC'ntc a las caracteristicas 

tradicionales de: satisfacer a sus dientes, atender y' cksalTollar a su 

personal y coordinar su operación bajo un Hekrazgo eficaz. Así pues. los 

tra()(-ljadores 111exicanos en conjunto con su enlprcsas para poder hac'C'r 

sobrevlvir. su producto o servicios, requieren capaeHar. orientar y 

expresarse en su lllejor calidad de recursos hUlllanos, par<l hact'r base de 

la produdh·idad. que va él definir 1,,-1 C'Olnpetitiviclad de la ('nlpreS<-l para 

pcnnallccer en el mercado 1lI1Irldial":3(I. 

Ahora biCI!. t;;:nnbiéll se requicre que los trabajadores 111exicanos 

entlelleÜlll d cOllcepto de "disciplina", pupsto que sólo una t'I1lpresa 

organizada en la que los trabajadores atieTld<"ln ~' entiendan su propio 

,',: ¡),I'/,'I.'I p. _~(I. 
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8.utocontrol. COnlprOlUiso y disciplina. podrú darles su característica ele 

calidad en los recursos hU111anos. 

2.2.3.2.' "E\'itar la corrupción el1 1 re lidcres obreros \' 

t'nlprf'sariales" :', 1, 

"El dOCUl11eI110 expresa la l1('cesidarl lógica de 8.ctuar con honestidad. 

('01110 \'"dor de la nue\'a cultura lahoral'":::..'. Lo anterior ilnplica que lideres 

obreros y enlplTsmiales abandonen la corrupción COl1lO sisteIna para 

celebrar ~' ¡-(-'visar cCllltratos colectivos clausuláres ~.' salmia1cs a espaldas 

de los trabajadores. 

Es de aclararse que' la prúctiC'<l clt' hé"!C'crlo ha ido dcri\'allclo poco a 

poco. a e1t-ctuarlo cada vez en fonna nlás l"cal. cOTlsidcranclo en 111uchos 

casos las pc1icioncs de los trabajadorcs, 

Rf'sulta sorprf"lldentf" cumo los ~rupns df" trabajadores entiendell las 

linlilaciones df' las elnpresas. ~' ~'a arregléll1 sus contratos cada \'f"Z con 

I11ayor objetividad y COIl vista a conSFITar su~ fuentes dI" trabajo. por lo 

que ('onst'cuentcIl1entE' a lo expresado. será sano abanclonar la prüctico. 

corrupta de ne,gociar ilep;ahnente lo~ contratos coleC'tivos de trabajo. 

2.2.3.3.~ "Llevar a todos los organiSl110S él trav('s de la SeCI"f'tílrÍa del 

Trabajo, t~sta llUf'Ya cult UTa lab()rar·:!'~. 

lla sido evidente que ricsde el ailo de 1997, la SccretarÍa cid Trabéljo y 

las autoridades laborales. han tratado de dar difusión :v aplicación a los 

principios ele la llueva cultura laboral. tanto (:'11 las oricntaciollcs y 

'1 1{¡¡,le/!! p, ,~l, 
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consultas CJuc sc clall a la~ Clllpresas C01110 en las conciliacioncs \' 

negociaciones de los COlltr<1\(J~ colectivos dc trabajo. entre las partes. C011 

la idea de lllCJorar eonlO Autoridad rectora de la nlatt'lia laboral ('n 

nuestro pais. las relaciones laborales. 

2.2.3.4.- "Mejorar las l'lllpreSas y el niyel ele \'idn de 10:-:

t rabcljaclon",.::.:," :\-l,. 

Este concepto rcsulla ser la contraprestación y' el balance a los \'alores 

,va sf'Ilalados clt' la IllH'\'él cultura laboral. Es cYiclt'nie quc si la:., elllplTsas 

pidcn V f'Xigell él los trabajadon-'s el ('unlplilllicl1to del bucll trabaj() y' 

h<1bito~ de llwl1ufaetura ele solidmidaci t'll 18 labor. ele h01lestidad t'1l t'l 

tn110 elf' C'ulllplinlcntar los prillcipios ele globaliz,-H'iún ('()IlHl SOIl 

COIl1IJf'iiLivielacl y"" su basf' fundamental. la productividad. la calidad tOlal y' 

la calidad C11 l()~ recursos hUIllaJlOs. Sf'r~l lógico quc den algo <'1 cambio. () 

sea C]Uf' otorgUf'll un esl11f'rZO a lo~ empleadores \' t-sle scrá 

llf'C't'sarialnentt' la n1f'jOlia en elnivf'l ele \'ida de los tra!Jalaclorf'~. 

¿CÓl110 11lejorar el nivel df' \ida clf' los Irabz~jadorf's. sí la 

contraprestación natural por el trabé~ju. que es ('1 salmio. cst.::í. topada. 

éunarrada y ligada a la política gubernanlental dc [educción de inf1acióll. 

disponibilidad del preStlpuestu Federal para la I11archa ccollónlicn del pab 

y' pago ele intcrt'ses sobre la deuda Nacional. adE'lnás de la carga del 

adeudo int f'nw?, 

Elc'cti\'é1111f'IltC llH-'Jorar el Ill\'cl de vida de los trabajadores. si,~llilk¡1 

nl\'c1ar el salario a la~ Jlecf'sidades ele los mismos, 

----,---



E::l tema elel saléuio es eSl'éliJro~o }' cOnlrO\'lTticlo. No se pucdr COll 

lip;t'reza. ('01110 lo hizo el candidato a la Presidencia de la República, 

"Licenciado Porfirio MUI10Z Leclo. h~lblar de que si fuere elegido, subiIia e1 

salario mínirrlO a ciellto cincuenta pesos diarios":';-). dado que las \TaIiables 

econónllc3s dt'l país 110 pcnTlltcn t'll 10 absoluto una abf'lTación de tal 

No PS prop()sito de t'stc tralJé.~j(), ni se tif'nl'll los conocirnienlos para 

traUlr la I11aleria fTonúnlica. pt'ro ckselt' el punto de \'isla laboral y a la 

vista de cualCiuirr trabajador cid país. podríanlos analizar las lle('(-"sidadf's 

mínin13":;' de un tralK~iad()r lllexicano, conlparach-,¡s f'11 contra del salario 

IníninlO de la zona I1I~1S alla como es pI Distrito Fedrral. sobrc la basp dt' 

lreintCl y IlUe\'e pesos con cuarenta cent8\'OS diarios. \'eanlOS porqué: El 

trabajadur lI1exicallO con t'l sa1<.l1io lllÍnilllo lnencionaclo. eonsielermlclo que 

tiene esposé! :v un prOlueclio de dos punto siete- hijos. de- los cuales los do~ 

lllÚS grandes cursan la plimaria. requerirí8 ele lk\"ar él cabo gastos diari()~ 

considerando los siguientes rubros: habitación en renta. pagaria \'Cinte 

pesos diarius: por cOInicla considerando tres diarias ele loda la faulilia 

pag81ia cuarenta pesos diarios: por transporte cubliria quince pesos 

dialios: por sen'icios, tOlnando cn Cll('nla ag"ua, gas y luz. pagalia siete 

pesos dianos: por concepto ele vestido ck toda la fanlilia. pron'ateado 

pagaría cinco pesos cliArios. por el concepto de (,sCllf'las de sus dos hijos 

lnavores, aún cOIlsiderando la gratllidad ele las nlÍsmas, pt'ro con los 

gastos nf'cf'sarios, pagaría diez pesos diarios: por despensa ele artículos 

para el hogar. cubriria di('z pesos diarios, por gastos divcrsos, 

considerando divcrsión \' otros. e-ubriria sie-Íf' PPsos diarios, lo quc lo 

llevaría él. un lTIonl0 total diario de cielIto catorcc pesos diarios. 



Si ton1an10~ en cucnta la Ilecesidad lllC'Ilcionada C'n contra del salario 

n1ÍninlO del Distrito Federal o alH1 lIno de cincucnta pesos (limios o de 

ochenta pesos diarios !,' hasta ele cien pesos diarios. el trabajador no 

alcanza a cuurir sus necesidades n1Íninlas ele' subsisleIlcia. 

Sobré' est.'! base. estando tan desfasada la nccesidad del trabajador 

COlI el pago de salalio general. serú (>\·iclelltc que la cOI1{raprt'"staC'ióll 

requerida P;:·iT<l los trabajadores de la nl1t'\'a cultura laboral. no la pueden 

satisl"acf'r. lo que da por C'onsccl.1t'ucia que sea di!lci] in1pleI11entar dicha 

cultura sin contraprestación. 

Des,~raciadamenie la situación é'("onómica T11é'xicHlla. dista 111ucho de 

obse-J\'ar lnejoría proxill1a. él nn elc que los salarios r('puntaran. pllf'sto 

que el aparato producli\'o Nacional se Cl1cuentra t"ntréunpaclo f'n un 

··Adeudo Nacional al extran.il~ro que el 13al1('o etc Mt>xico reconoce. sobre 18 

basE' de ochenta ~T cinco nlil ll1illones dc dólares y' que algunos C'xperto~ 

sitúan C'll cienlo cincuenta 111il. sin ton1ar en cuenta el adcudo inten10 del 

IPAD. (I::XFOBAPHOi\) que' se acerca a los cien Inil I1Iil1oncs de dólares del 

rescate bancmio y" que de todas l"on11::1S tiene que obtenerse del 

prc'sllpuesto Fe(kral"":;(j. 

Si a lo <lnté'rior. o sea. t'l pa,~o dt' los intereses quc sobre el aclt'udo se 

tiencn que fornllllar. é(greg<ltll0S quc la i11llacióll 110 puede SfT cOIltrolada 

clt' otra manera quc 110 sca amarrando el ,t;asto público y controlando I()~ 

prccios sólo por la vía de los bé~i()S salarios: la fúnnu1a act ual. no ptTIllitirü 

fU el futuro próxiIno subir salarios y tampoc() se put"c\l' 8l)anc!ollar e\ 

I1lOclelo é'('onóJnico clt' un día para otro. 



Se puede paulatina111ente, 111C'jorar las prestacioncs de los trabajadores 

si se consiguiera una libcralizal'ilm fiscal en relación a nl,~s PIT\'isión 

sociaL para que pudierall nivelar la~ clllprrsas la nlcJOlia ccunúlnica de 

los trabaj<1dort'~, para cU111plinlt'ntar los prillcipios de 1l111"\T(J cultura 

la11ora1. 

2.2.~L5.- "Los derechos y olJli,LUH'iolles deben de StT CU111plidos con 

respons<lbilidacl y 8.utoexigf'l1cia··:"'. 

Este pllnto va a constituir el IlI<llTO jurídico que' le el(- \'ida a la 11l1t'\'a 

cultura laboral que ele ronlla incipit~nle. va tornando partido ('11 nuestro 

pals. 

Si los trab;:~iadorcs cUlllpkn los principios de la lIuC'\'a cultura, de 

trabajo eft'cti\'o, clara honestidad, solidelric.lad de equipo. conlpetitividael. 

calidad. productividad ~' disciplina ~' las eTllpreSas lllE'joran e1 tli\Tl de vida 

df' los trabajadores, 8.1nbos clehef<ln cumplir estrictarrlt'l1te con control ~. 

<1utocxigencia. sus derechos y obligaclonf's 111UtUOS. que enlllarcan los 

principios de lllle\';:l cultura laboral. 

2.2.4.- El sindical o y. su relación 1auom1 para el siglo X;>;1. 

En razón del ingreso de nucstro país a los tratados de libre 

comercio, no sólo eon 10::-' Est;:::¡dos Ullidos, si no C011 la Comunidad 

Económica Europea. las elllprf'SaS lllexicallas que IlO supFrt-'Il el nivel qUF 

se ff'quiere pelTa ser (,0111peLiih'a~. llO sólo para exportar al extranjero. si 

no aún par8 afrontar lel COlllpetcncia en nuestro propio país. delwrán clf' 

resolver con éxito su lllcjor I'onnula de (lccedf'r a la Illejor conqwtiti\ridacl, 

esto es. la fonné1 que haceIl sus lle.~()cios frente a sus competidores. 

'>'" 



:';(1 

No SOblT\'Í\'irú empresa algulla que no pucda enh'cnt<tr con ('xilo a 

sus c0I11petidorC's. 

Lo1 experiencia nos dic(' que existen tres rasgos entr(' la:':. el11preSas 

cnn1})('tiii\r as que marcarún f'1 Hllllbo del f'xito t'll 1<lS mislllaS: 

1.- Satist~lCer las necesidades ele] Clif'llÜ'. 

2.- AtenclfT y desarrollar él su propio personal. 

3.- Un lidcraz,go eficaz. 

Las f'111pn'Sas que !lO entiendan que satisfacer la llf'cesidad de su 

CliPl1tf' f'S f'l f<1\l!() primordial y significatin) para sobrevi\rir en el t11elTac!o. 

pprclf'ráll la oportunidad qUf' les brinda el nuf'\'() siglo paré--t prp\ralecer ~" 

descollar sobrf' Su c0111pelf'ncia. 

Las enlpresas que ohTic!en atender ~7 desarrollar a su propio 

persor18l. no contaran con la base primaria, única fuente de la posibilidad 

ele exilo para t'nfren1ar '3U C'Olnpctcncia. sólo C11 un personal altanlcnte 

identificado con la empresa, que conozca y aporte ideas sobre la 

rcsolucion ele los problell18S rle sus áreas ele trabajo ~r que ellticllcla la 

necesidad de cooperar en la procluC'ti\'idad de la c111presa. puede 

f"undmnentar el éxito de la misllla: si no 1enenlOs el persollal capacitarlo. 

atendido :v 111Otivado, para senTir al diC'nlc. no lenCll10S empresa. aunque 

fuere enonlle C'ualquit'r otra inf"raes1nlclllra, 

Por último sin un liderazgo clkaz. hotlesto. trallsparente. eft'l'ti\'(). 

biC'l1 dirigido ~' actuando de buena fe, 110 tellCl1lOf, empresa. 

La ('ompetiti\Ticlac1 es 1111 resultado de la producii\"iclad. 

La procluC'1i\rjci3d es un resultado ele la calidad 10taL 

La calidad total es un rf'sul1aclo de la calidad ele los rf'curso~ 

hUIllanos. 



Si el directur de una empresa recibe diarianlCntc f'11 su escritorio tUl 

reporte OC fianzas. uno de producción y.' UllO de ventas. tiene que recihir 

uno de recursos hUnlfl1l0s. }J(1SC del edilicio ck~ cualquier clllpresa. 

Ll or~anización CllVOS recursos }¡ulllanos 110 tlII1C·¡Olwn. 

dt"sapan"'cerá 111ÚS r~{pid() que si no trabajan sus recursos Ilnancit'Tos o de 

producción () \'C'ntas. 

La calidad dé' los rccurso~ humanos é'S el sustento de Ulla t'Illprcsa 

COlllpf'"titi\"a y' es el rf'"quisito fundanwntal para pre\'alcc'f'"r e11 el lluevo 

siglo. 

F;! sindicato. organización legítima y requerida necesariamf'nte 

('OIllO motivador df'" la f'"XCelellcia de la rf'laCÍóIl laboral e interlocutor único 

y valido de 18 fuerza laboral. debe dr"\'enir en Ülctor ele productividad. ell 

integrCldor f'n1'1"C enlprcsa y trabajadores de la nllt'\'a prodllcti\'idad con 

calidad. 11l1ica formula dc la riqueza y <.."xito en el l1uevo siglo. 

El hOll1brc oe recursos hlllTlanOS es !loy.·' por hoy tan 1Jllportantc (' 

igual qut' el eh~tonnc1()r de producciun. "t'ntas o finanzas. es parte del 

prinlCr paso ele- la producción. la fuerza laboral. 

El h01nbre de recursos hUInallOS dt' b C'lnprCS<'l.. cit'bt' tcner s('ntado 

a su derecha al líder sindical moderno. interlo('utor y representante dé' los 

trabajadores y faelor eh- productividad de 1()~ recursos 11l1l11<lIIOS. 

La anterior idea. y"a se cntien(\C' en la~ f'lllpreSas 111Odt'rnas y' COI) lo 

qut' debf'n ser los l1Uf'VOS líclf'res sindicales Tnoclernos . .va hay lf'l1c1cllcias 

para f'l lluevo siglo f'Il \"arias elllprf'SaS para dar el papel llf'Cf'Salio (' 

hist.órico al hmnbre ele recursos hlllnanos qUf' Junto con f'l líder sindical. 



1110clelél la febeión laboral elia con día para conducirla él la producti\'idacl 

exitos<l de la clllpresa en el ailo 2000. 

Se lTeonlienda y se sugiere que cdUC]UC1110S. elltenclamos. 

llt'gocienlOs con nuestro lídcT sindical para lJe\'<lr]o a sc-'r fi,l.!;ur<l ele] nue\'(} 

siIldkalisnlO productivo C]lH' nos \'él él dar el ('xito al enfrentar la 

COlll]wtitividacl dt' IltH'slras t'lllprf'Sas. 

2.2.5.- Tendc-ncia él desaparecf'r la 111i('1'o PlllprpsCl. 

"GIl la actualidad las cll1prt'sas ele earáck-r lllulldial han ObSf'll'ado, IIO 

sólo la lcnclt'llcia. sino la realizacióll f'll los hechos df' fusionarse () 

aosorber las mús gr<lndcs él las rnás pequf'flas. ,l nn de apro"f'char los 

nichos ck lllercado que cada una de cllas tenía \ conjuntar las 

oportunidades y sinergia::., a fin ck luchar contra su COlTlpt'tCIlCi3. n ell la 

1113yor parte de los casos absorber S11 propia COlllpetencia. lo que lf's va él 

dejar posibilidades 11lO11opolicas f'n sus activic\ac\f's" \e--; 

Los hechos lnencionaclos han reflejado prf'ocupaciun en lo~ gobiernos. 

que han obsen:ac1o. ('01110 los grandes .l1:igantcs lllllIldialt's é1bsorben ('ada 

\"ez mas la rlrtiviclad econónlica v en razón de ('sto, han prol1nIlg:aclo :v 
aplicado lc~'('s anUnlOnopóli('a~ en contra ele estos l'nOnTH'~ 

C'ongIOlTlt'raclus (~C0I1Ónlicos. 

Ll rcnóllll'l1o se ha visto favurecido por la n~loeidacl de la kcnulogliJ 

aplicada :v la aparición. llO hace lllás ele cuarenta aúas de la in{onllútiC<l. 

que <lY<ll1ZanlÍo <1 pasos agi,gantados, ha permitido realizar operaciones t'1l 

scgulldos entre una empresa de Hong Kong y una ele Europé1 n de Estados 

Ullidos. 



l\greg:ando él ]0 anterior. la creariún de paraisos llseales ('01110 son 

Bahalllas o Pananlú o el secreto bancario de Suiza. los grandes eapitalc.<..:; 

han perdido naciollalidad y se 111UC\'t'n sin patlia llinguna por un tcebzo 

de COlllpuladura de Isla~ Cai111án a Basilea. evitando que se conozca el 

origen de] dinero y se le gra\'c con inlpucslo'-,: indepenclicntelTlC'lltc de la 

CllornJ(' cantidacl elc dintTO qut' por narcolnlt1co se nn]('\'(' alrededor ele] 

l1lUllelO. lavúndosc {'OlltillllaJlwn[(' y (Tealldo crisis naciunaks ele bita ele 

liquidez ell países pconúl11icanlL'n1e dl'lJik~ COJllO el nuestro. cuando los 

capitales arriban a las bolsas de' valores para obtcnf'r gallancias 

innlf'eliatas ~' elf'Sapafe('ef elel lugar. sill crcar fUf'lltt'S elr- tfabajo y 

f'lllpeÚaf tf'clloIogiéls. 

J\lredf'c\or elE' f's1e ff'ncnllFTlo. oeUITt' qut' eOlllO consecuencia elt' 2'1 Y 

olros f'1f'I11entos roncufrentt's. tanllJit"l1 el1 lo nacional. las granr!ps 

enlpresas van cOluprando sus cOlnpelell('ia~. nl(-í~ pl'C¡l1(,Ú~IS ~. 

1110llopolizanclo el mercando. 

He asistido al ejemplo eil' que la poderosa Cl11preSa ele refrescos ele 

cola. cOlnpre ell algunas provincias él sus ckbile:'=> ('onlpeliclon'~ de 

refrescos de sabores. proelucicndo e11<1 sola para ludo el nwrcado local. lo 

que adenlús 1(' trae la \'enlaJa ele eyitar la:'=> guerras ele prc('ios y las 

cOlTlparacioncs de calidad. 

Por supuesto, lo nn1f'l;or trae CUIllO ('OIlS('CIH'ncia que la'-, 

ll1icroell1plTsas y <l tI 11 i'llgullas l1lt"dia nas. no pu eda n sosl (:-'1 HT ,'->u J1 ¡\'el 

cOl1lpetitivo ante las gra1leles y para f'Yilar la desaparición }' quiehra. sr 

fusionan () sc venden a É'sta~. 

La tendencia es inT\,('Tsibk. ~va. qut" es fTidentc qut" el cliente potencial 

aclquierf' prochlCtos de 1<1 miCrOf'111prt"sa, si f'sta ('~ cspecializacJrl f'11 algl-lll 



produdo o si ('onoce el productu o servicio ele lienlpu atr<:'l,~. peru rc,<;;;ulta 

l<\u)co quc el cliente eIl v('z de acudir por ejenlplo <1 una }wqucl1a 

papclclia, acuda a una gran tiellcb cit' aUloscnicio de productos cic 

uficina, por quC' no sólo rl1conlrarú }o que busc<'1 el1 cli"tTsas fornlas y' 

presentélciollf's, sino quc adcIllús podrú vt'r otros productos que pUf'c!a 

neccsitar o bien anotar su futura cOlllpra. 

Algunas de las consecu{~ncias visibles elt' t'sic r(~ll()nlcno. \'al1 a 

ocasionar que l111.1('l1os 11licroempresarios acabcll por cmplearse ('11 

f'IllpreSas ,Q,randes ante la ilnposibilidacl dc cOll1petir con ellos. 

Sin enlbargo el problema, resulta ser delicado. pues 11111Ch()~ 

mimcrot'lllpresarios qllf' se ~ostienf'n ellos mislllOs con algunos 

trabajadores y aportan 1<1 ll1a)"or park del crecituiento df' la t'C'onon1Ía (1 

lluestro país. al verse inyaclidos, dejarán ele otorgar esas fuentes ele 

trabajo taIl necesarias él la República. agravando ll1ás e\ problCllla so('ial 

eld deSell1plco. puesto quc las .l1;randes elupresas no IJucclen absorber la 

lTlanO ele obra no especializada. quc va quedando t'CSéUltC. 

El fenóll1eno aquÍ descrito. puede COll\'ertirse en el obstúl'ulo l11c'lS 

st'lio. para la inlplenlcntación de la nuC'va cultura laboral. que hel1lOS 

CksClito. C01110 prOll1otnra dC' la llH'jOlia eh-'l ni\Tl de vida de los 

trab<.~jaclorC's. qUé' tanto se rt'qllicre. 



C\PITULO I I I 

LJISPOSICIO]\iES LEGALES EN MATEE]A SINDICAL. 



3.1.- Concepto de Coalicioncs. 

En la rf'clac('iúll original del articulo l2:~1 CO!lstitucional. aprobado 

por el Constituy.rf'l1tf'. ell la fracción XVI. se f'stablC'cf' a la It"tra: "Artículo 

12:3. ap,wlado 1\.- .... 

X\'I.- Tanto lof, obr('ro~ como Jos f'lllpresarios tf'ndrán dt'n-'Cho 

para coaligarst' en defensa df' sus respectivos iuterest's. ¡-orInaudo 

siIldicatos. asociaciones profesionales. ctc.:~'··· 

La disposición Constitucional ha IH.T111<llltTiclo \'igente. jCkIlticél 

hasLa la fecha ~' no ha sufrido [e fo rTll él s por 10 quc se rcllerc al defccl1o

garantía ele <lSOcüu'Íún dc trabajadores ~.' patrones para C'oaligarse. 

jUlltarse, ITunirse. asol'iarst' panl funnar sindicatos o asociacioncs 

proft'sionales. etcé>tera. qUE' sipliJlqut' trasceIlder como .grupo en la \'ici<l 

laboral del país. 

l'~s bucno anaUr:ar la profúnclici;_1d elel concepto. ~'a que analizando ('] 

mismo cllcon1ranlOs la [8cu1tas cxigcndi ele no un individuo. sillo de lIn 

grupo que encuentra como garantía del Estado. pernlitirlc 

COllstitllclOn8IIllf'ntf' reunirsf', juntarsf' o coal(E!;8rsf' f'n defensa dé' Sll~ 

intereses comUIles: esto es. la disposicioll constitucional. reconocc. la 

posibilidad ~' f'1 df'r('cho del trabajador () patrón a rf'unirsp ('on Sll~ 

similarcs p8r<1 of'f'el1ocr f'11 conlún sus inÍf'reses. 

Por principio C'ncontral110S que la ,c;aranLia obedecc él 11nél n('c('sioélrl 

social de reunirse o ,iuntarse ('on vÍSWs a llH'jor8r l1t1 gremio () conjunto de 

1-xTsonas. 



EstaIllos ante UIla p:aral1tia social. () SC'ZI. d inclh'icluo deja de 

pcnllaneccT solo fren1c al Estado para jUlltarse a un grupo qUt' \';-} él exigir 

que se cunlplan a f<-n'or de todo el grupo y no sólo del indh·iduo. una scIie 

de derechos de] que es titular y beneficiario, el iJlclh'iduu. en tanto esté 

unido o coaligado al .grupo, quc le \'(1 a ciar la calidad de belleficiari(). 

F.l individuo como tal no tiellt'll dt'Techo a percibir los bellt'ficios () 

derechos del Estado en el caso. sillo cuando se UIle a un grupo y recibe 

los bt'Ilelkios que Sf' le deben otorgar '-1 tocio el ,c;nlpo. de tal mancra quc 

por ser parte del ,c;rupn ff'cibe el bellf'ficio. De aquí la importancia del 

derf'cho de asociación. 

Las garant í3S sociales t ien('n su origen f'11 la C'OllcÍ(-'llcia de clasc o 

grupo de una parte ele la sociedad. 

Ekctiv31llcnte si analizamos d f'stlicto den-'cho rOlllano. 

ellcontranlOs el "principio ele igualdad dI? las partes en el proceso", que 

garantiza. que ank la Ley cada individuo ('s igual a otro, 

1I1elepcndlC'ntc1l1cnlc' de su grado de cultura. liqucza pcrsonal o situación: 

Sin enlbar~o. el derccho social parte de eslc plincipio por lo que se refiere 

(\ la 1l1<ltclia laboral. ya que considerando al lraba.iaclor C01110 la parte- 1l1;:-"IS 

eU'bil que el patrón ('11 la acllw,C'ión juridic(1 y social. y esto IIp\'él a 

('stah1c('(:~r por ejE'Illpl0 en la Ley Feclc'ral del Trabajo. t'l principio ele quc: 

ell caso de dU[J;:-i prc\'alc('crú la interpretación más b\'nr~lblc al 

trab,~jad()r", st'gún aprf'CiaIllOS en el artículo loS ele ](-1. Ley Federal elel 

Trí1bajo ITglamcntaria cIel artículo 123 Constitucional. 

Igualnlf'ntC' ell 1<1 l.l"~J Federal d~l Trabajo ~f' f'stablf'cf' la posibilidad 

de que la i\utoridad laboral en materia procesal. pueda citar al trabajador 



para que corrij.-! o complete la dClllanc1a. lo que nos ela una \risión ele que 

la JUllta actúa COlTlO ,Jucz ~I parte e11 el procedimiento. 

Las an1eliures ulJseT\'aciones. l1e\'an la in1cnción de expn:'sar que el 

dt'rt'cho lauorztl Mexicanu, partit-'ncio de los principios de! artículo 123 

Constitucional. reg!anlClltaclos por la Ley Federal del TrahaJo oc 1932 y la 

de 1970. reCUll()('t'n plcnamcnte al grupo trabaj8dor eonlO conjunlo () 

ullión de personas qllt' pllt'c\t'n cxip)r ~. obtener derechos a t r~l\'rs ele su 

actuación de .c:rupo ~.' que inI1uyf'n clircctalllClllt' en la vioa nacional y por 

cierto políticamente han influido C01110 sector del partido ell el gobierno 

(PRI). durantp lllllCho tielllpo, 

L:l. Le,\" Federal del Trauajo. desarrolla ell S11 esqlH'nla f'structur;-¡], 

en S11 títlllo 5(--ptiI110. 1<1 sf'guI1da parle de las dos grandes ralna~ 

eon('ept uales del dCTc'cho cid trabajo: o sea. c1C~pLl{~S de lnanejar la::., 

relaciones individualC's ele trabajo. pasa a las relaciones eo1ccth'as cJr> 

trab<-~jo: esto es, lTmneja las disposiciones expresas eIl 11laleria juriciico 

laboral para regular lo que eonsideranlOs el 11leollo del esquc11la cid 

rlc-rec-ho social: el grupo hlllnano. tratado COlTIO clase, conglOIllerado u 

11nio11 de gentes rcunidas con 11n objcth'o, o sea el ser trabajadorc~. 

Lo antE-'rior, nos llt'ya al C'oncf'pto de coalición: ch_--'Ti\'<l del latín 

('O(-1li!UlTL que sigllifica reuuirse, juntarse, liga, unión: Se.e:ún el 

Diccionario de la Real Academia Espaflola. 

Definicióll del tratadista Pau! Pic.- "Coalici(Hl es la acción 

concertada de cierto núnwro ele obreros o cierto nÚIlterO de patronos. para 

la defellsa df' sus derechos o de 811S intereses e0I111111es". 



CUlTlO base fundan1ental de la relación colecUYél elc trabajo, la Ley 

define 1<-1 c08.lición eon10 sigue: 

"Articulo 354 de lcl L1'~r.- La Le,\' lTC'OIlO(T la libt'Ttael ele c08.lición ele 

trabajadores y patrone::.;.-w" 

"Artículo 355 de la LFT.- Coalición es el acuerdo temporal clf' UIl 

.!2;nlpo de trabajadores o ele patroncs para la elf'ft'nsa de sus inkn's('s 

comunt's. Jl" 

Por principio de C'Uf'lltas la lf',\' rE'eo.c:t' la garantía Constitucional elE' 

reunirst' los individuos particulares pn grupo, en delt>nsa cle sus intpfeses 

e0I11UIlf'S. eOIl el objeti"o c\f' obtener un benf'firio lícito comfm que e~ la 

T11f'jOfÍCl de sus intt'rest' laboralf's. 

La" coaliciu11es SOl1 y" han sido base dE' los sindicatos y hoy por ho,\'. 

dejaron ele ser un concepto nebuloso qUl' ciaba principio a la fuerza 

sÜl(heal. par8. ser una realidad sociaL que anlc el clE'sprestigio sindical 

naclOIl<l1. regrcsa él la pureza de su concept 0, quc ('s r('unirs(' para 

lllejorar el nivel de \'ida del grupo. 

Es objetivo clt' estt' trabajo, dClTlOstrar Q1H' en la realidad lahoral 

naciollal. las coaliciones han rebasado y.' dt'sIJorclaoo a los silldicatos 

rorporatiyo~:v n:',~islrados para obtcner bt'l1Cficios laborales. 

La~ coalicioTlcs sc clan y nacell en un rejuego e!t-' poc\ert's 

canlbiantcs de un líder infonllal a otro. a cual nl<Í~ anunciándose C01110 

radical par(j superar al anterior y hac(-'rsf' dt'l poder dt' la gt'llte. lucha pn 

1 .. Ll-:'J hd<:l:d ,kl Trabd)u. 7' ~'li.. \k\in\ ]')\jlJ. hl.. AII. p, ]]). 
1, h.:klll 
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la cual lo~ sindicatus cUIlslituiclos picrch'll su sus/C'nto. que sena el apoyo 

de la gente de la base trabajadora. 

A partir de 1979. aparece en llut'stro país la teudencia de grupos 

radicales. coaliciollistas que se separan de poderosos silldicatos 

nacionales. corporati"os y p()lílic()~. con tradicionalf"s cuotas de poder y de 

pues/os públicos y cargos de t'lccción popular y f'lllpicZLln (1 (ol1nar las 

Ilallladas "coordinadoras'", que pretendiendo ostentar un carúctcr 

nacional. se elllpif'zan a df'sprcnder de las orgallizaciullt's {'orporati\'as 

1radicionales, l(·mto t'll las organizaciolles del campo. como p0}111larC's, 

illdígf'nas ~' por Sllpllt'slo laborales. 

Estú últiIna re1kxión 111e ll('\,a a concluir en esta parlf' t'spf'cific;-c de 

qllf' las coaliciollf's han tOIllado ~' leuclrún enonnf' imporianci;1 eH los 

lllO\'illlÍelltos laborales colectivos y por SUpUf'sto }Jartici}Jan.ül acliYétlIlCntc 

en la rC'f'stntrturacióll de los sindicatos para involucrarse en los cmwcptos 

nlodernos de la nuc"a cultura laboral. t'specillcan1enlt', élUlllcnto de 

productividad )i calidad en el trabajo y lllejOlia l'11 el lli\'el de \'ida ele l()~ 

tr<lba.iadores. 

A continuación, n'alizo COlllClltarios sobre la disposición 1c,~a1. que 

durante tantos aflOS ha regido la oq:~aniza('ión coledi\'<I laboral ('11 lllH's/ro 

país. 

:3.2.- COI1sjijución ele los Sinclic'11os. 

Efecti\'anll'Iltc, b disposicióll de la Ley reglanH:,ntaria del articulo 

123 Constitucional. en relación a 10:-' sindicatos, scflala en Sll lelra: 



"1 

"Articulo 356 de la LFT.- Sindicato es la asociación de trabajadores 

o patrones. constituida para el estudio, mcjorélnlierIto ~' defellsa de Sl1:"

rcspccti\TOS in t creses. el2" 

Se babia C'olllf"lltado quc el ('Ol1('('pjo de asociación, contiene la 

rnlnü"m de Ull grupu ele personas, C011 1111 sin1ilar intt'rps. (11.1C se junl<-m 

con t'l ol~jcti\r() fllIlclanlC]1lal de estudiar. rllejorar :v deff'ncler conlO grupo 

sus inlcrt'st's. 

A lo lar,Qo C!(" los 8.i10s. he observado t'Il las Juntas df' COllciliación. 

f:'11 la St'cTf'laría del Trab~_\i() y en las calles ele la principalt's CiudaclC's del 

pais. conjunto de hOITlbres que a,Qrupaclos el1 coaliciones () sindicatos. 

lTÍ\rindican sus inlt'resps df' .c:rllpo. 

COI110 se ha obsriyaclo en la parte 11isI6ri('8, ele este trabajo. 

relacionada con nuC'stro país, los sindicatos han participaclo clC'livanlcntt' 

en la vida social. en la vida laboral. pero sobre todo ell b \'ida política ele 

Me-xico, priuH .. To el Partido Nacional Re\'oluciouaJio ele Plutarco Elias 

Calles y luego el Partido Revolucionario Institl1clonaL los cuales tOIllarOIl 

<11 sector obrero organizado C01110 uno de los pilares partídisia~ y a c<lulbio 

de \'otos y O1ientaciún política. chlndole él los sindicatos, ,~obiernos elel PRI 

c1ipl11aciones. senadurías }' posiciones de gobcrnadores de diversos 

Estados c1t' la República a fin dt' 111arlt'jar el sector obrero organizado, 

Evic\t'lllC'111cnÍt' la figura sindical o b esencia elel sindicato que eh' los 

aúos trf'intas a los sC'sC'nta!':-i en I1Lwstro país. fuc tan alabae].'-1 y: socorrida. 

<-l partir eh" los setentas y 8. la lech8 ha tlf'c8iclo f'1l0rnlt'1l1E'nte .. con b8Sf' al 

dpterioro de la f(Qura. por la continua corrupción Lit' las organizacionf"s 

sindicales. que no sólo pf'rn13Ilf"cif"rOll estáticas f" inarllo\'iblf"s ell sus 



objrti\'os y funciones. sino que lalnpoco call1biaro11 las caras de los Iiclert'~ 

sindicalrs. repliIllienclo sic111prc toda nUe\',l idc,-l que prclcndia Illoclilkar 

el sinclicalisl1lO.v cel1'anclo mas él los llllevos hombres que quclian cutrar a 

d. lllaIltenicndo al trab(-~jador en un ni\'('l de l.Ja.io~ salarios e ignorancia y 

C'onlrolóndolo politicanwn( t'. 

Si agregamos a esto ll1tiI1lO qut' la~ organizacioIlcs silldicalt's 

acluaks t'll geIleraL ('on excepciones honrosas. han obtenido algunos 

aY~U1Cf'S para los lrabajadores. habiclldo sido pr"lc!ic,--illlenlt' los últinlOs a 

partir de la reforma a la Lf'y de 1970 del Pn-'sidf'ntc Diaz Orclaz. talnbiC'll 

lo f'S que quedaron aIras ele la lllodenlidad y la movilidad C'alllbiante df' 

las eI11presas. desde la aparición de los circuJos c.1t' calidad Japonest's ~. 

hasta los conceptos clt' la Illlt'Va cultura laboral. 

Con 10 anterior. quiero decir que la disposición legal referieJa al 

concepto cit' ··sindicato·· que aql1i estudio. queda C0I110 otros tantos 

cOllceplos de las Leyes I11exicanas. sólo eSCJilas en papel: u sea. que' 

legalmenk el silldicalo. siguc sil'nclo la asociación de trabajadores 

consliluida para el estudio. lllejormnicnto y defcnsa de sus inlereses. pero 

en la prúctica. cuando :\.'<1 11111C'has enlpresas se cuestionan para qlH~ le~ 

sÍlYe el sindicalo. si los propios eUlpresmios han siclo 111ÚS lTeéllÍ\'os ~' 

rt'\'olucl0narios en los C<1111bios laLorales. nuestros sindicatus-lorlu.c:a han 

perdido ele visla sus objt'livos reales ~" han perdido tIt' visla que dentro de 

las farilidadcs \' {'onceptos de la nut'Ya cullura laboral en fOnl1ét 111Oclf'rna. 

podrían cumplir ell v{'rdad sus ohjt'livo~ legales. capacitando \' 

prOtnoviendo prácticamcnte al trab<c~iad()r I1lCxieano dentro ele l~sta 

cullllra. canlbiallclo su mentalidad del concepto ··trab(~jar lo I1JellOS 

posible"' al concepto "obtene-r llláxima proclucti\'iclad con calidad". lo que 

les daría mejor ni\"el ele vicia a los 1rabajadore-s. prf'cisamente en la 

clf'féns<l de- sus interf'sf's. 



Si el organisnw silldical se n.'cstructura por IllCdio ele su::.. estatuto~ 

y sobre todo por In pr{leticn dCl11ocrútic(l ele agilizar el Célll1bio de su::, 

cuadros de n'prescnta1l1cs: favorecidu lo anterior por las Autoridades, se 

l()grarü ntelTizar los principios de la nue\'a cultura laboral. ~egún se 

pueden dar cjelllplos de di\TTSaS clllpresas qUt' ya operan eh' esta 111<1lH'rél, 

Es de ('olTlt"nlarse que alg:unas clllpresas de conlic\a rápida 

anwricana. ('onocida~ por sus \Tnlas de hanlbur,e;ul'sas o pollo. han 

contratado tratJ(qad()re~ por horas. cOllsiderando que estudiantes o anlas 

de casa o cualquier pt'rsona. trabaje las horas quP m<.1s If's convif'nt'. par8 

poder dedicar el resto de su tielllpo a otras actividades. 

Lo anterior. requiere df' un análisis que nH' lleva a cOllc1uir qUf' 

desde f'1 pUllto de vista de la organizacion. resulta ideal qUE' el trabajador 

('lija sus horas d(' tra1Jé~jo y sin ninguna restricción las labore' en el tiC'll1pO 

que ha destinado para ello. 

De lo anit'rior st' desprende que las enlpresas tendrán que ten(~r las 

infraestructuras sulkicntes para recibir el servicio de los laboranles ('n las 

horas que éstos han elegido. soslrniendo la productividad con calidad de 

sus operaciones: siendo aqul donde se \'é.l aten-izando poco ~l poco 1.1 

lltl(,\'(i cult llrél laboral y donck bien organizada la operaciúll, put'dt' dar 

{~xt raorclinarios TeSt lItados. 

Por ot ro lado. la Ley Federal del Trab~1jo drsdr su Cre:1clOn e11 1 H~)2 

Y la fCltificaciólI dr al,QuIlas disposiciones C01110 l.l de 1 s)70. seúab la 

libertad ele unirse para cOlls1ituir sindicatos, sin Ileccsidad de 

aUloriz8ción previa. 



H.csulta obvio quC' COllSlitllir sindicatos es un derecho 

Constitucional del trabajador o patrclll \' el elemento de intcn"s que a 

continuación se transcribe Ct; dctcrnlillar cn qU(' consiste la "autorización" 

y de quien puede provenir. Esto C~ la autorización IxO\'iel1e de la 

autoridad o de la enlpresa en Sll caso y por supucsto las l'ondusiol1e:--. ~Oll 

ob\'ias. VeanlOs la disposición: 

"Artículo 357 de la LfT.- Los trauajadores y los patrolles tienen el 

derecho de constituir sindicatos, sill necesidad ele':' autorización pre\'ia.-IY' 

Re~lll1a evidcnte que la emprf'sa llO tendría que dar autorización al 

e,iprcicio de un clert-'clIo clp lo~ trabajadores y por lo que Sé' rent'Tt' a la 

autoridad, psta tarnpoco tendria que dar una autorización a un derecho 

que es garantía constitucional de los trabajadores. 

Ahora bien. lo quc la Autoridad en términos de Ley llcTa a cabo. es 

('1 registro ek la organización sindical eonslituida y no la autorización para 

constituirse, que disfruta de plena libertad. 

Sin C'nluargu e11 la practica (~Sle derecho ha sidu absurc1anlc11lC' 

ITstlingido ~T se ha eon\'ertido E'n uno Illás cle los derechos "escJitos" pero 

110 "practicados" de los trabajadores 111C'xicanos. dado qlH' la altloridad 

retrasa y provoca infin,idad ele obstúculos ele registros a l1U(-'VOS sindicatos, 

por C'star ('onlpronlCtido,'..; C011 los sindicatos ('orpon-l1h'os que in(lu.\Tll en 

la ScC'rt"larla del Trab,ljo y (-'nla~ Juntas ele Conciliación y Arbitraj('. 

Por lo que se refic're a las c1as(-'s de sindicatos. t'l kgislador 

cOllsiclfTÓ clasificarlos por ánlbito yr actividad, cOnfOnllf' al llUtllfTal que SE' 

transcribE': 



"i\rtÍculo ~-~60 de la LFf.- Los sindicatos de trabajadores pueden ser: 

1. Gre111ialC's, los lónlwelos por 1r<lba.iaclorcs ele una llliS111él 

profesión. oficio () C'spt>cialiclacl: 

JI. De t'Illpresa. los fOnllados por trabajadores que presten sus 

scnrieios en una n11S111<-1 ('lllpresa: 

nI. Industriales. los ronnados por trabaj,ldores que presten 

sus servicios en dos () 111;:1S Clllpn-'sas eh' la lnislllH faIl1a illdustrial: 

IV. Nacionales ele industria. los ['ormados por trabajadores que 

pr('s!t'n sus :-,t>r"icjos ell una () \'alias ('lTIpreSas ele la nlisma rCllll,-! 

industrial. instalt-lda:-, ('11 dos o 111ás Entidades Ff'elerati\'as: \T 

v. De oficios varios. los fOnllé"-lc1os por tralJ<ljaelores ele cli\'ersas 

profesi01lf's. Estos c;;inc]ica1os sólo podrán cOllstituirsf' cuando f'n El 

111unicipio ele que- Sf' lrate, f'1 nllJllfTO elf' lr<1bajaclores de un,) ll1isma 

profesión se,-\ I11f'110r de "cinte. 1 ¡" 

En realidad 1<1 dasific<lción ll1encionada. dista lHucho ele funcionar 

el1 la prüclica forlllalnlente: de hecho eIltre los sindicatos grellliales ~c 

destacan el ele los estibadores. el de los lnúsil'os. el de los pilotos ~' el de 

los soldadores. conocidos por su cOll1bali\'idad. pero que últínl<l111enle se 

hall distinguido por haber ingresado a lo~ ··alTt',~bci()s"· eonlrato colcctinh 

y.- quc ele hecho ya llenen 111uC'lIns \Jellellcios. 

Por lo C)\lt' se refitTe a los sinclicatos de empresa, a llli modo de \'cr 

f'stos son la base real cid sindicalisnlo y los que ('11 realidad pueden 

atenlzar o aplicar la nue\'(l cultura laboral. Aqucllo~ formados por 

lraba.irldores de la propia f'Illpre-SQ. quc COll(){'Cll <J lél ll1isllW y 1i('llell Ull 

seiltido de idf'nlidad y por supuesto \'aIl a ll('\'ar a cabo sus a[,llt'rdo~ ('on 

la emprf'sa COIl \'isla:., a rf'sol\'cr problC'111élS parli('ulé1rc~ de lo:::, propio~ 

"LLY l-~'(kl",d (kl Tr~lb;jiu. 7' l'd .. I\.k\lL"ll Il)l)lJ. h!.. .\11. j.1. 11.". 
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trabajadores de la CIllpresa y de la empresa lllisIlla, dada la localización 

precisa de sus cOlllprornisos. 

Dcbe illsistirse ell quc el gobiernu. ell el lnanejo social de la clase 

obrera. hizo particip(-'s a sus lllÚS dest{\cad(l~ lideres nacionalC"s y 

corporath'os. con puesto ]Jolíticos n de elección popular. pero sin 

beneficiar al trabé~jador y al trabajo eIl si nli~mos. 

Los sindicatos industriales han funcionado hasta el plinto rn qut' se 

cllcu('n1Tt"n identificados con las industrias <'1 las quC' sin't'l1. con el dcfl--cto 

natural ele que lloIllbran "'c\f'lf'gaelo~ en las elllprf'Sa5". estando fuera los 

C01l1it&S e.jecu1i\·o~. lo que no deja de C'fpar el alf'.ian1iento clfo. los liclerf's clf' 

os problenl8.S lahoralf's: lo qUf' iguahnente pl1f'df' decirse' ele' los nacionalf's 

de industria. que siendo aún IllclS poderusos, ya Lienen l11ucho carélcter 

políticu ('11 los diversos estados ele la república que participen u ('11 el 

<.inlbito FedC'raL por lo que r1aro qucdan nlás alejados 10davia de la base 

trabé~jadora. es10s SOIl los grandes sindicatos que afiliados o fOll.llélIlclo 

parte de las centrales nacionales. como C.T.M .. C.RO.e .. C.T.C .. C.O.R. 

participan acth'alnente en la política clel país. debiendo aclar(1l' QI1l' 

úHinlanlente SIl fuerza se apaga e11 los pasillos de la SecrC'tatia del 

trab<-"ljo, pu(':::; en las calles aparecen ln;lS las coordinadoras y las 

eoali('ümcs. 

Por último. por lo que se rc'nerc él los sindicatos ele oficios \'<llios. 

t'slos cstÚlI prOpianlC'lllt' en desuso y !lO tiCllt'1l lllayor rUllciollanlÍcnlo. 

No se pUf'ele ckjar de haLlar ele los sindicato::- ele los patrones. 

puesto qut' tanto en los artículos 357. como ell el ~~61 y aún en el 364 Sf' 

habla de la posibihdad ele constituir estos sindicatos. elf' cónlo pueden ser 

ronna.elos o CÓIIlO c1f'I)f'1l de constituirse. 



En realidad el concepto dc "siIldicato" ha estado sien1pre 

relacioIlado con los trabajadores ~. no con los patrones. sin eIllbar,Q;o. el 

legislador no ctrj6 i1 fuera de la Le\' los sindicaLos ele patrones. 

cOIlsirlrr<-lncto quc el dcrccho de asociarse es constitucional para tneb 

organización. 

TraclicionaII1lf'n1e f'l único sindicato eh' p,ltront's ha sido la 

ConJ'edrraciól1 Patronal de la República Mexicana ,-'1 las que' están 

adheridas las diversas Confederaciones Patronalcs dI' los Estados I11<iS 

activos en la illdustria en la H_epúblic(-l. C'CJI1lO ('S !\llevo Leóll \ ,Jalisco. 

tste sindicato péltronal ha funciOlléldo C0l110 tal sin SfT Cúmara 

lndustlial o C01l1f'rci;:Il )' con una organización pf'culiar. 

Las disposiciones de la Lcy sobre estos sindicatos los lk'\'all por 

supuesto él que los patrones tiencn derecho a constituirse. sin Ileccsidad 

ele éllltorizaeión prc'via: a que pueden ser fonnados por palrones de un;:1 () 

varias ran1as de acli\'idades y" nacionales que son fOll11ados por patronl'~ 

de una o \'arias rmnas de actividades de distintas ('ntioCldes r('cl('rali\'a~ ~' 

c1cIJer~í.n cOllstituirse en todo caso por tres patrones por lo mCllos. 

atendiendo a su registro al igual que los d(,ln;~l~ sindicatos y a SUf. 

('statutos -yr oIJligacionf's. dentro de las lllislnas nnnnas cIt'l capítulo 

rclati\'o a sindicatos que seflala la Ley Lauora1. 

En la practica. es lanlf'ntabk ObS(-'ITar el hl\'oritislllO (lt' la S{'('IT1,lri,l 

clel Trabajo hacia los sindicatos corporativos naciollales. 

3.3.- Rcgist ro de los Sindicatos. 



La disposición c0l11euLada Sl' \'a a relacionar con el regislro de lo~ 

sindicatos: ya qllc si bie11 es cierln que no se requiere al1torizaekm para 

consti1uirlos. si se lT'rlllielT registrarlos. siguiendo el orden lógico de 

organización :' gobernabilidad. ele tal ron na que la Le:v establece los 

principios del registro sindicaL st'gún se puede ohscl\'ar: 

"Articulo 365 de la LfT.- Los sindic,l1os deben registrarst' t'11 la 

Secretaría del Trab<ljo v Previsión Sol'i<:ll en los {'asos dt' ('()mpett'l1ci~1 

it-'deral ~' ell las JUIltas c!e Conciliación ~! Arbitraje t'11 los df' ('ompt'lt'llcia 

local. a cuyo efecto ITnlitir~~1l por duplicado: 

1. Copia autorizada elel <lcta dt' la asamblea cons1itut1,,<1.: 

JI. Una lista con f'i número. nonlbres y d0l11icilios ele sus 

mienlbros y COIl el llOInbre y dOlnici!in df' lo~ patrOIlf'S, elnprcsas o 

cstablecÜIlieIltos en los que se pn'stan 10:'-, SCIyicios: 

llI. Copia autmizac1a de lo~ estatutos: ~. 

IV. Copia autorizada del acta de la asanllJlE''-l cn quc sc 

huuicse elegido la dirt'cti\'a. 

Los noC'uIlICl1tos a que se refiercIl la~ fracciones ':lI1teliores 

sCf("m autOlizadüs por el Sccre1mio Gencral. cl rle Organización ),' el ele 

Actas. salvo lo dispuestu CIl los e~latlltos. ü .. 

Los requisitos del registro sindical. e11 Plillcipiu clan al Secretario 

GcneraL el de Orgalliza('Íún ~' el clf' Actas. el caráCler de re publica para los 

t'fedos de la \'f'racidacl de los d0C11nH'ntos que Sl' presentan antt' la 

Secretaria para f'l rt'g)stro. ya qUf' dichos documentos son "autorizac]o<' 

por clich()~ fUllcionrlrins de la oq1anización que por supuesto df'ben haber 

sido elegidos ell ténllillos clf' estatutos f'1l la copia a111ori7:acla dt' la 



J\s,unblea ConsUhltiva :v la élulmizada del acta (le' la Asmnblea ell que se 

C'lip.iú la dirccti\'él. 

lili 

Las dispo:siciones lllCnC'lOlladas llO dejan de prestarse a dudas, {'sto 

('~, los dOC'UllH'l1l0S sCl1alaoos ell estc nUlTleral son autOlizados por las 

rllislna~ personas que han sido c1f'gidos C01110 clirecii\'a por AS~-11l1blt'a cl1~'a 

copia autorizada ellos misnlOS han autorizado. 

Lo ankrior de alguna manera sug;iC're que para los efectos cid 

rf'gistro ser<'t evideIllc que las J\sanlblcas cons1an e1l actas que cs1<~ll 

~'1lJtorizadas por los directivos del sindicato y la pnlf'ba fehaeÍcnte de l~1 

cf'lf'braciélll de la Asatnblea es el acta relativa, lo que puclif'Tél inlplicar CIl 

al,11:ún 1110nlf'llto que las Asamblf'as no Itlt'H"ll celebradas y solo se 

le\'antaraIl las actas que autorizan las clirel'ti\'Cls. 

Con estos problenléls, lél Sccfetnria en luateria Fedenl1. y las Jllllta~ 

Locales en su c0111})etencia. han sido IIlUy cuidadosos en pedir los 

padrones de los amiaclos al sindicato C011 sus firmHs (' ideIltificaciones. 

para dar validez a las aelas presentadas en los re~istros. lo que ha traído 

COllW COllSeCllt'ncÍél. desgraciadanlcntc, el abuso por parte ele 1us 

sineljcaios en el pretendido registru de or,Q,anizaciOlIE'S Iúntaslllas ~' el 

abuso por parte de la autoridad cn favore('cr lo registf()~ él personaies 

reconocidos () n'C'oITwllclados ele la política sindical. 

AqUÍ nos ellcontramos las primeras posibilidacks de reforIn'-l a estas 

disposicicm~s lcgaks para asegurar la \'8.lidez dc las constituciones 

sindicales y c\t" los re,C:istros de <l.U10lidad. para hacer efécti\'a e11 verclacl. la 

libertad de asociarse sindicahnCllle}' deIllocratizar los sindicatos. 



Por otro lado. al analizar la~ posjbjlic\ac.1l'~ elc nq!arsc el rC.l2;istro. 

cnconlranlOS el siguiente nUl1ltTal: 

"Artículu 366 de 1<.1 LF.T.- El n'.Q;istro }lorlrü negarse ÚniCa111ente: 

1. Si el sindicato no se propone la Ilnalidad pre\'ista en el 

articu lo :)56: 

11. Si llO se constituyó COIl el número de lllil:I11bros fijado el) t'l 

artículo 364: y' 

In. Si no se cxhiueTl los documentos a que' se rdIere el artículo 

anterior. 

Satiskchos los requisitos qut' SE' E'stCl.blecel) para ('1 n'J:~:istr() de 

los sindicatos. llill.12:11na df' las autorielaelf':" (,oITeSpoudÍt'lltes podr.:i. 

Ile,!:!;arlo. 

Si 1Cl. autoridad arltt' la que se presentó la solicitud de registro. 

no resuelv(' dentro de un tpnnino de st'senta dias. los solicitantes podn'l1l 

rcqlH'lirla p<1ra que dicte resolución. y si no lo hace dentro de los tres dias 

siguientes a la presentación ele la solicitud. se tClldrú por hecho el registru 

para todos los efectos legales. quedando ouligada la autoridad. dentro ele 

los tres días slguiC'ntcs. a expedir la COllstanC'ia respecti\'(l . ...J.¡;,· 

Resulta evidente que la Le:v a estudio. nos rernHe él que el registro se 

pucde negar. si el sindicato llO Sé' proponC' la finalidad seI1alada e11 C'1 

llUIllt'ra1 :356 dt' la Lc\'. 

TalIlbit;n se puede l1c',gar el registru. si no se cOllstihlY(¡ l'i sindicato. 

con f'1 n{lI1lf'ro de mielllbros fijado ell el artículo 364-. f'stn C'S, 20 

trabajadores en SfTVicio ;:1('1i\'0 u trf's patrOllf's: e ie:ualI11C'Ilte St-' IH.lf'de 

ne,Q;ar el registro sino Sé' t'xlIibE'll los dnC11l1lelltos a qUé' Sf' rcfif're el 

ar1ículo 36:1 ele la lnulticitacb Lf'y. 

Ir)!) 



Sc especifica en la disposición. quc satislechos los requisitos quc se 

estableccn para el registro de los sindicalos. ninguIla élulOlidad podrú 

llcgar el registro, lo que C:'ll la practica ha establecido un contrasentido. 

puestu que para algunas autoridades. algún sindicato que pretendc 

registrarse C'1l contra elf' la polltica corporati\'a ll<lciol1éll. 1<1 secfctaria del 

Trabajo, Ilunca cOllsidc-'T<'I satis lechos los requisitos ~. aunque no niega el 

registro. nunca lo otor,c:a, e\'adicndo el n-',C:istro ubligatorio que fija el 

propio artículo t'11 cuanto a que si la autoridad no fesl){'l\'t' la solicitud ell 

un t(>m1inos ele sesenta días y requerida de resolución St' tiene qUf' o\or,c:ar 

el registro expidiendo la conslanci~'t respC'cth'8: aunque como ya se (lijo. 

sin eI1lbaq:~o eTl ocasiones la secretaría Sf' pasa llleses solicitando. nLlf'\'os 

padrones.v aclara('iOllf'S de los nliSIllOS o supuC'stos df'léctos f'11 las acta~ 

r('(elidas a la~ ASanlblf'8S r¡Uf' spúala f'1 artículo 365 y no est~l n~soh'if'ncl() 

d problerna, 

Es prrciso atf'ndef él la reflexión de que si el derecho de libre 

asociación y el de constitución de sindicato, es totalnlcn1e libre y no 

requjere autorización ninguna, entonces si para los efectos dc orde'n ~' 

gobernabilidad. la le.v estipula la obligatoriedad de los sindicatos de 

registrarse. entonces, que Sl1('cdl-'rÍa si Ull sindicato se constituye. pero no 

solicita o no obtiene e1 registro cOlTeSpOll(hente: hechos estos quc lo 

eolocmian C01l10 un sindicato llO 11<'>g<11. pero sí quedaria 1ill1ilado en los 

cft'C'los df' aeción que requf'riría para que lodo lratnÍte que hiciera a111f' la 

autoridad fut'rc consideradu vúlido. 

Si 8tcnde1110s C11 f'sit· orclf'n ele iclea~ a los ckct()~ lcgalc~ quc 

product' Pi registro antf' la AlItOlidad laboral, el eOlnplf'lllento lo 

f'I1contranlOS f'11 el nunwral que a continuación se cita: 

- ----~~---~~---



"}\rliculo 368 de l<l LF.T.- El registro del sindicato ~: de su directi\'a. 

otorgado por l(l Secfelalia dt'l Trabajo ~' Pn'\isión Social o por 1{1~ <Juntas 

Luc<llt'~ ele' Conciliación y Arbitraje. produce efectos ante todas las 

,tl1 1 oridacles. -1," 

Al canlbiar los sindicatos, sus dircctivas. k\'anlan las actas 

COlTCSpoI1elicnles a las élsanlblt'as r¡ut' contienen dichos actos y {'~ta~ 

actas son rt>gistradas anle la Secretaría de Trabajo o las ~Juntas ele 

Conciliación t'll el caso de los registros locales. 

Por lo que loca él los casos cle' cancelación ele rt'gistro. puedo 

analizar el siguif'ntf' nUl1Ief"¡}: 

"Articulo :.H19 de la LFT.- 1::1 registro del sindicato podrá cancelarse' 

úniCéllncnte: 

1. En caso de disolución: v 

11. Por dejar de tener los requisilos lq~~ales. 

La ~Junt<1 de Conciliación y ArlJitn:\je n'sohTrá acerca de la 

cancelac'ión elel registro. -1:--:" 

La cancclacion le,!.!al del registro atiende a I110U\'OS pcrfeetall1t'1lll' 

lógicos y dt'l1nidos, eslo C::-:'. t'11 el Caso de disoh1C'iúll elc1 sindicato [pIt' hact' 

llugaloriu su registro. u bit'n por dejar de tener los rt'ql1isitos legales. 

n'solución (sta que se efectúa por la <Junta ele Conciliación y ArlJitré.\je ~' 

que no pUl'c!e ha(TrSC por \'Ía (-Ichninistrall\'<l en los U'fInillos del artículo 

370 de la Le~' f'Il ('omen10. 

I lJ-:Y h'dl"]"al {kl ¡·I'¡lbdiu. ~" l"d" .I\,k\i~·{l Iqqq.l-"d ... \11'.]1. Ili. 
, ¡delll. 



Puedo concluir ('n tantu a las Ol-g'aniz(-lcio11eS sindicales <lct ualcs, 

qUE' estas en su ('onstitucion, no requieren de énltorización. pero requieren 

el registro lónnal parz:¡ qUé' len,e;an vnliclez sus actos: siC'ndo elj locIo caso 

preciso CXaIllÍnar. si debiera mudificarse léi ley en Cllanto (\ pcnllHir a las 

coaliciones, obtencr un registro de tréinlik illl1lcdiato para que hn'icra 

validez sus actos ante la~ autmiclades. con vista al dCSt'1l1pCt10 lllOclcn1o 

de las lTlisnw,s. lomando cn clIenta las t'struct uras <Jet uales ele los 

sindicatos. 

b.::l ['0110ieto por el cual. al nlOmento en que un ~incli('ato cOllstituido 

finll8. un contrato colectivo de trab;:~jn nlH:'VO C'011 una C'lllpreSa e11 la Ql1f' 

no existía un sindicato, y que uno () al,gunos ele los trahajadores SC' oponen 

él ser sinc1icalizados confOnllE' a las estipulaciollf'S dt'l artículo ~15H c!t' la 

Ley. deberá resolversf' dejando al trab;:~jador u trabajadorf's que no 

quisieron ser sindicalizaclos en sus puestos, aunquf' sus plazas sean 

sujetéls c!e sindicalización o \'a!,';:ul a ser insel1adas en el tabulador ele 

sinchcalizaclos y cuando el trabajador se rctire de la f'nlpresa. por 

cualquier causa, la plaza serú ocupada por un trabaJador perteneciente al 

sindicato que detenta el contrato colectivo de trab;:~ju para protc~('r la 

clúusula de exclusion por adnlisióll e11 el misnlO. 

3.4.- Estatutos dc lo~ Sindicatos. 

La Lf'y Federal dd Trabajo en COIl,c;nIf'IlCia Constitucional lf' da a los 

sindicatos COl11O or,~allizacior}('s lihre::;, f-Iutónoll1as. (:'1 deredlO él 

autorregularse y g:o\.)('nlarse. df' acuerdo a su 110111181 iYidacl. aSl C01no él 

elegir <1 sus representantes. autoalhllinistrarsl' .\: llc\'ar a cabo sus 

acti\idadcs, cOlll'0I111e (j un progranla dE' accióIl que dE'::;,de luego eh.'lJc ele 

C'1l111plir los ohjeti"os eh- la organiz<1cióll C's}1C'ci1kados en el artículo 356 ele 

la propia Ley y así en el1Hl1l1Cral 359 se especifica: 



"J\rticulo ~~59 de la L¡'~r.- Los sindicatos tienen derecho a ¡-edactar 

su~ estatutos y reglanlC'nlos, elegir libn'111cIllc a sus rcplTscnlanles, 

organizar Sll adnlinislraciún }' sus actividades y ("0111lttlar su prograrna ele 

acción . ..J~I·' 

Los estatutos de los slIlchealos cOIlstituyen 110n11<:1S legales que 

lleyadas a la pn'tctica, n0l11kln las actividades de los sindicatos para 

cUlnplir sus objeli\'os, que b{lsicanwnle se concentranlll en ('1 

lllejoran1it'1l10 y dr("cllsa de SUf"-, intereses como ,gn1po. 

VeanlOS cual es el cOIllenido df' los E'slélttlto~ de los sindicatos: 

"Artículo ~)71 de la LFL- Los estatutos df' los sindicato:.. contrnc\réü1: 

1. Of'110nÜllación que lt' dislinga de los delnús: 

11. Donlicilio: 

111. Objeto: 

I\', Duración. Fallando esla disposickm se clllendcn"t 

eonslituido el sindicato por ticlnpo inclctcnnillado: 

V. Condiciones ch-' adIl1isión de 1111CI11])ros: 

VI. Obligaciones de derechos ele los asociados: 

VIL :vIotÍ\'Os ~r pro('cdinllC'n1os ele expulsióll y C01T('cciOlH.'S 

disciplinarias. ElI los ('aso~ de expulsj()lI St' obs('l'\'arLÍn las n()nlla~ 

siguit'n tes: 

a) La asanlblea dc trab~qad()rc~ St.' H'unirú pard d solo erCclO 

de conoct'r ele 1<-1 t'xpulsióll. 

iJ) Cuando se trate ck sinclic,ltos inlcgrados por sccri01WS, el 

procedinlif'llto clf' expulsión se lIf'yar<"l a cabo <111Íf' la asalllblt'("l dc la 

sf'cción ('orrt'spondiellte, pero el acuerdo df' t"xplllsióll c1ebcr;l SOllletef"-.t' '--\ 



la (\ccisióu de los trabajadores de cada una ele las secciones Q11C' intcgren 

el sindicajo. 

el El trabajador afectado :-;.r-Té't oido en elefensa. ele cOlliórnlidad 

con las disposiciolles contenidas cn lu~ estatutos. 

el) La <ls;:-111l1)!t>a C0I10Ct"'r,-'t de las pnH'b'ls qlH' S1ryan de base al 

pro('celil11icnto y ele las C}1H' ofrf'zca el aff-clado. 

d Los tr(-lb<-~iaelor('s no podr,-úl hacf'rst' represf'ntar ni CTllitir su 

voto por eserUo. 

O La expulsic"lll df'bf'r~1 SlT aprobada por l118,yoria de las dos 

tcrC(T8S partes dcl10tal dc los miclllbros df'l sindicato. 

111_" 

,!:!,J La expllbiún sólo podrá df'CTE'tarSf' por los casos 

E'XprCSaIlIE'nte C'onsi,e:nados f'll los csiai utos, df'bidanlE'ntC' C'oIllprobados ~' 

C'xactaT11f'ntt' ap!icahlC's al caso: 

VIII. Forn1él df' con\'oear a asaulble(:1. é-poc(j df' celebracion ele 

las ordinarias ~.r quórul1I reqlwriclo para scsionar. En el caso de que la 

directiva no COll\'oC}l1e oportuIla111Cnte {l la~ aSé1l11blcas prf'\'istas ell los 

estatulos, los trabé~jadores que representen el treinta ~' tres por eicnto elel 

lotal de los nlielllbros del sindicato o de la sección. por lo 111cnos. podr<-.í.n 

solicitar de la oin'Cti\'a qUf' convoque él la asmnlJlea. y si no lo hace dentru 

de 1111 térl1lino de diez dins, podrtin los solicitantes hacer la l'on\'OCalmia. 

e11 cuyo {'aso, para que la asanlblea pueda st?sionar y adoptar 

rcsoluciot1C's, se rcquien--' que concurran las dos terceras partes del total 

de los nlicT11bros dd sindicato o de la seccióll. 

Las resoluciolles deulTún adoptarse por el CÍIH'Ucnta y uno 

por ciento de] total dc los nliC'lnbros del sindicato o eh' la sección. por lo 

lllcnos: 

IX. Procedilllif'Ilto para la elección ele la clirecth'a y número dC' 

sus miembros: 

X. Pt'riodo ele duración Of' la dirf'cti\'a: 



Xl. Nonl1a~ para la adnlluisll-acióll_ adquisición y disposición 

de los bienes. patrinlOlliu del sindicato: 

..\.11. FOnl1<1 de pago ~. 1110nto de las cuotas <::.indiC'<l\es: 

XII1. ~=poca de presentación de cuentas: 

XIV. Norrnas }Jnra la liquidación eh-'1 palrinlOllio sindical: \. 

XV. La:-. denl'1.S norl1¡(-)s qllc apruebe la as~nllbka.:-){)" 

VeanlOS ('11 que" se concelltran las disposici01H:'S legales sobre el 

contenido de lot .... estatutos. adeI1léls de las nonl1as de ('stat uloS de los 

t-iindicatos. C01no drn0111inaC'i(lIL d01llicilio. objeto. duración. condicio11es 

ele (--tdmisi()J1 y obligaciones y derechos df' los aso('iado~. los estat utas se 

concentran en 1]11 1t'I11,-l por de¡nüs delicado_ que es f'i proC'f'dinlielllo ele 

f'xplllsióll y COITecciollf'S y disposiciones disciplinarias df' los mieIllhros. 

que lltTau releY<-lllCia. pUf'sto que ]Jara tUl trabajador expulsado elel 

sindicato. le significa ser despedido por la t'lllpresa sin respoIlsabilidad 

para el patrón por la aplicación de 13 clúusula de t"xclusión" 

Sin cll1uargo. a partc de lo anterior. las disposiciolles ele los 

(~slatutos se relleI'Cll a la fürnw de eonvücatOlias de asanlblcas \' 

celebración de las 111isrnélS: proccdilnicnlüs para la e]ccción de la cliredi\"a 

y núnlC'rO de sus nIiC111bros. así CUIno el pertodo ele su duración ~. las 

nonnas para la adnlinisiraci(llI y" adquisición de los bienes. patrimonio elel 

~illdicat(), así COll10 las presentaciones ele cuentas \' non11~'t.S ele 

Jiqll ielación. 

A mi 1110clo ele ver. 10 que es sumanlCllte iInpor1an1c y proput'sUI 

fundamental ele cstt-' trab~~j() y con el objeto ele lograr f'1 ITlt'.ior'-llniellto real 

clf' las bases 1rab<'ljadoras. sil! que ITbasen () desaparezcéll1 los silldicatos. 

SfTá incluir en los estatutos la (ónna. tt='rminos y ()blü~a('iollf's ele la 



dirccliya sindical de capacitar pL'nl1anelltC'mcntC' a sus allliados cn 

relación nI trabajo quc realizan e11 ('oordinaciuIl COll la clllpresa: IJc\'ar a 

cabo lTlccliciollCS constantes oc la productividad con ealirlad ele los 

lrabajadores en coordinación con las C111]1[(::,sa5. para estalJlt'('cr hOllOS de 

productividad que lTlCjnren el nivel de \'ida ele los traiJaiac1on's. 

perft'l'cionündost' J()~ sistemas ele califIcacióll del trabajo ele la f.!.enlC y 

\'t.!.!ilar pcrnlancntelllcnte la aplicación continua ('11 la línca ele produccióll 

ele los principios ele la llU(T(1 ('ult unl laboral el1 gelleral. sobre los valores 

trabajo honradez. solidaridad y CI1 COl1cn-'to y prinCipal sobre el trab¿~i() 

prodllctivo de calidad ek cada trabajador. cn coordinación eon 1,-\ cmpn-'sa 

a fiu de illlplC't1lt'lltar lo~ COI1C'E'ptos de IlIultihabiliclaclt's ~' equipos 

autoc1iri,e;iclos. 

De lograrse plaSIll<ll' ell los {'statuto,<.., e,<:,l<1,", disposiciol1f's y 

alenizarlas en la práctica. los sindicatos aseguraran su pcnnallcl1cia 

courdinada con la enlpresa. C011 el !in de satisfúcer los objctivos si;ldicalrs 

1Jas1co~ de lllCjoria en el nivel de vida de los trabajadores: más adelante. 

dentro de este trabajo se clarún al,Qunas ideas c!e lo aquí expresado para el 

cfecto de deternlinar córno podrían r<'1ún11arse los estatutos a fin eh' 

obtener la inlplementación ele la nueva cultura laboral en las 

on:~aniza('iones sindicales. 

Existen otras diversas clbposiciones eh-> la Ley por 10 que se rC'f'iert> a 

Id l1ornlatÍ\'iclad de los sinelica_to::-, ('01110 hl conlelllplad,l en el ll11l1wral ~H)3 

ele la Ley en ('uestiún: 

"Artículo 363 dé' la LFT.- No pueden lJ\Qresar f'J] 1()~ sindicato" df' lo:-

eknlás 1ralx~iaclores. los trabajadores dt' confianza. Los (:':::;tal uto~ de lo~ 



silldicatos podrán cletern1inar la condición y los derechos de su:':> 

nJienlbros, que se;-}n promovidos a un pucsto ele connanza.,)I"· 

IIa sido larga y grande la discusión sobre si los trabajadores de 

confianza pueden participar en la lucha ck clases f'll ckfens;-} de :-;llS 

intereses. 

La Le.\' Federal clel Trabajo, claranlf'I1le c:ontielH' dos disposiciones 

sünilart's en cuan/o a (Titar que los trabajadores dt' conllanza puedan 

inIniseuirse en 1;::¡ lucha c\t' los trabajadores sindicalizaelos para feh'indicar 

sus df'rechos. apartf' dt~ la disposjeiOTlf'S que aquí C01l1el1tall1os. 

obsel\'f'l1los J<:¡ del 183 del propio Código Laboral. 

"Artículo 1 H~) ele la LVL- Los trabajadon's ele L'OnfianZél no podran 

fonnar parte de los sindicatos ele los delnús tral>cÜadores. ni seran 

lmnaclos ell consideración en los H'('llC'nlos que se e [('('1 Úf'l1 parH 

delenninar la mayoría ell los casos de huelga. ni püelrún ser 

representantes de los trabajadores cn lo~ organiSl1lOS que se inlegraIl ele 

cunrünnidac1 con las disposiciones de esta LC'y.:-,:2" 

Resulta de ya conocido derecho que los trabajadores al selYiciu ele 

una f'111prCSa, rf'sponden a las caractt'líslicas de ··sindicalizaclo'· ~. ele "no 

sinclicalizado" OO~ conocidos con el desafortunado t{~nllin(): trab<~iaclores 

ele confianza). 

Es claro qUf' el állimo del kgislador de 1 ~)32 y" del de 1 ~)70 y 

tomando en cuenta los artículos 9 y 1 l de la propia L('~·. f'1 tra!Ji1jador de 

confianza es el !1pcpsario instrurllento del patrón qUf' consen'ando su 

., IhKkm.p. ~Itl. 

LLY h·dL'[·~l] dL'] I r:I!J;¡i\l. 7' ~·LL. I\k\i~·(\ I\)\)LJ. I.d .. '\IL \' i). 



llH'ntalidacl de actuar de "parte dc' la elllpITsa·· no pierde su calidad de 

tr<1b<1Jador, lo que le da la razón de s{~r a los artículos qUl' se comentan. 

Sin enllJargo. la nlentalidad "de parte del patrón·' en la tradicional 

lucha df' clases. esLí siendo IT\'lsad"l con seriedad ell la t'poca 111Oc\ern<l, 

Si tOllla1110S en Cllf'lIta la ~lobaliza('i(JIl lllundial de los lllclTaclos y la 

absoluta necesidad de- darle a la f'mpreSd todo el apo~To de produc1iYiebd 

con calidad. prillcipios ele la llUc\'a cultura laboral. para poder haccr 

frente a la ft'roz cCnllpetf'llcia intrllla.cional ~' sobre\'i\'ir C11 el nlfTc'1do. la 

lucha de- clélscs elnpieza a aparecfT como difun1inac!íJ alltt' f"sto:-

C011Ce-ptOS. 

Si tOlllaIllOS en cuenta qlle c!ocLrillariamellte :v en la pr('lctica ele 

algunas elllprf"Sas. los t rabajadon-'s empiezan él ser betor de calidad para 

apoyar al capital cn la lucha de C0I11petellC'ü)' ::--T(1 el laborante no puedc ser 

factor de lucha contra el propio capital. SiIlO Lictor ele unioll conlbinada y 

coordinada por el sindicato para s('f\'ir a 10:':- propositos de la el11preSa que 

y'a debeIl ser e11 lllucha parle la llwjoria del nivel ele' vida oc los propios 

trabajadores. 

Si att'ndelllOS a algllna IT\'isiólI ele contrato colectiyO ele- Telt-ronos ele 

M('xicu y algunas otras empresas. \TITmOS quc entre las prestaciones o 

adquisiciones de los trab;:\jadorcs en sus I1e.e:ociaciOll('s. ya se ('lH'lltan la 

facilidad ele la adquisición de é-UTimH'S de la enlpreS<l que aunquc fuere {'11 

I)('Quel1o lll1111Crn o ele baja calicl8el. 1If'\'<1ll al laboralltt' él fonl1ar partE' clel 

capital de la f"nlprcsa. ya en lo econónlico, llO liada lllÚS en el capital 

humano o illtelectual df' la lllisma, sino que y:a los trabajadores se 

constituyen en parte ele 13 ccol1onlla elel capital el11prf'Sarial. 

I(l'l 



Sobre las anteriores bases palideccn pues. lus conceptos ele luchas 

ele clases .Y de reparto de uUlidaclcs COlllO estún planteados. ya gUl' llO ('.'-i 

lo n1iSI1lO ser Silllplc tr;-¡b<-~jador SlljetO <1 reparto de uUlidades laboral. qlll' 

trabajador-sociu de la empresa obteniendo di\'idcnc!os por el resultadu 

c('onÚlTllcO ele la lnisl1Ia. illc1cpendicnlcnwntc del saléuio por 1<1 labor 

deS('lllJ)(,llada cld tra1J(~jo. 

Ahora biell. en los é-¡ct ualt's térlllirlUs de la Ley podrán pues cocxis t ir 

f'n 11110. C1l1pn'sa. sindicatos de trabajadorcs sindicalizado:., con sindicato;:.; 

dc lrabé~jadores de confian:r.a. 10 quc en la prúdiL'a !lO se da. pUf'sto C¡1If' 

los escasos sindicatos de cOllfianza han ido c\f'saparecielldo como es f'1 

caso eh" CeIyeceria MocteZUlTla. ho.\' Cuahuterrloc Mnctezulna eh' Fenlsa, 

Los intentos df' sinclicalizaeÍún de enlplcados ele cOnnélIlZ<I se Sig:U{'ll 

tralalldo a la usaIlza de corlar eabczas de diri,~('ntcs para t'\'itélr cl 

lTlO\'in1iento y en la actualidad. sigue habieIloo 1l1iles de jó\'enes~' h01l1bn'~ 

que ganando escasos sueldos se pierdell en la mar de t'lllpkac1os eh' 

confIaIlza que por supuesto IlUllea rC'cib('n pagos de tiCll1pOS extras, y quc 

se encuentran en la frontera de los salmios siIlclicalizados 111ás altos. 

3,5,- Representación de los Sindicatos. 

Por In qUf' se refiere él la representación ele los sindicatos. 

<-Inalice'l1lOS los artículos 375 y :376 de' la Lt'~' de la 111atfTia C0l110 se 

exprc'san: 

II!I 

"Artículo 375 de la LFf.- Los sindicalos represenlan él su~ 111ien1bros 

ell la defeusa de los derechos individuales que-' les con-cspOllcla. sin 

perjuido del derecho de los trahajaoores para obrar o intervcllir 



directamcnte. cesando entollces, a pclicióll cid lralx~j;:lcloL la ültcTycnción 

del sindicatu.'-";·· 

"ArtÍCulo 376 ele la LFT.- La representación eh""'l sindicato se ejef(Tr,'l 

por su s(,(,lTtmin general () por 1;1 ptTSOna q1le designe su c1irccj i\"a. sah'() 

disposición csp(-'('ial de los estal u1os. 

III 

Los ll1ieIlllJros ck la dirf'ctiv<l que sean st'parados por el patrón 

() quc se separen por C<lusa iInputahlc a t'sl{', ('oI11illuan.'m cjelTit'llclo sus 

funciones sah'o lo quc dispong;-lll los estatutos.:'..)" 

Por plincipio E'nColltrm110S dos diferentes repreSf'lltaciOllt's: ('11 la 

prinlf'ra eh-> t'llas la flf'l l1Ulllf'ral :375. enCOJllr8.1110S la representación qUf' t'1 

sindicato clelf'llla cié' sus lllif'l11bros. t'll la clf'fellsa ele los c1f'rf'('h()~ 

inC\h-icluales qut' les C'orresponc\f'. sin peIjuicio del derccho illdi\'idual elel 

trabajador de obrar dircctan1Cnle, ccsalldo él su pctición a intcnTnci<"lll del 

sindicato, 

Esta represenlación jurídica .\' social. conlleva al silldicato a cUlllplir 

con sus oblil2J-H'iOllCS para con sus represcntados de tal 11l<-lIHT.::t que el 

sindicato COIllO organización, detenta personalidad jUlidiea para acudir Cll 

lo eolecti\'() en defensa de t()do~ SllS agrellliados antes IH~ (lc('iolll'~ 

jurídicas que se inlf'rpusit'ran en contra elc la persona lllOfal: aSl cumo 

IKl.ra el caso de la representación df'l trabajador ('11 lo individua1. 

Allora bien. esta represcniaeiún la ele la lwrsolla moral se ('jcrce por 

su Sccrf'tario Gelleral por Lf'\ n por la pfTSOll''l. que desip;tlf' su clircc! i\'a. 

sah'(l disposición cspecicJ.! ele los f's1atutos. 

LLl Il'(kl~tI dl.'1 '1 l-~lb;¡i(l_ l'lL rvk\.i~,t, 1 (jt}\). hL. ,\11.1'. lIt). 
-1 LLY Fcd.cral elel Tl-;lb~l_i(l. 7' l'd. ;'vll;\.i,'(I ll)<.)l). 1 d \11.1'_ lit}. 



La Sccrt'tmia del Trabajo (¡ la Juntas de Conciliación \' Arbitraje. 

otorgan a la ctirccti\"a de lo~ sindicatos. el clOClllTlt'nto preciso que los 

acredita ('01110 repn'st'Iltal1Ít'S 1cgaks ele los nliS1110S. 

La Le)' consi,gna ackmús en el nUlllCral 376 la ('obertura a los 

nücmbros de la Direclh'<1 que al ser separados por f'l control () que se 

hubirrcl1 separado por causas inlputablt'~ a cstt'. continuarall CjCfCit'lldo 

sus funciolles sindicales salYo lo que dispongan los t'sta1\1tos. Es10 cs. si 

el tralK\iaclor n-'scindiú su contrato () 1(' fue rescindido el nlisl11o. su calidad 

ele 1rabajador. qucda 1erminada por rescisi6n. illdcpcllclientclllf'lllt' del 

prOCf'c\inlipnto que soluciOllt' el juicio lauo1'al la controvt'rsia: pero la 

persona s(',C:L1ir<.~ siclldo nlif'Illbrn de la clirecti\'<:t df'l sindicato en tanto llO 

SC3 re-IllOviclo () camhiado ele- su puesto () qUf' por ténnino Sf' dé fin a t:o.ste. 

confornw <l los E'sté.llutos. e\'i1ándose asi que el patróll estu\'iert' 

despidiendo }JcTnlélnentclllE:'lltf' a los lnielnbros df'l rOlnite ejecuti\'o eif' su 

sindirato para e\~itar el fllncio113l11iento del nliSlllU. 

~LG.- Obli.gariones ele los Sindicatos. 

1 1 " 

Por lo qUf' tora a las obligaciones ele los sinclicatos <"tnaliCf'I1lOS los 

articulo 377 y 37B de 18. Lf'y dC' la Tll8.te-ria: 

"Artículo ~)77 ele la LFr.- Son obligaciolles de los sindicatos: 

1. Proporcionar lo~ infornles que les soliciten las (llItoIidact('~ 

del trabajo. siE-'nlpn:' que se rcneran exc1usiyanlcnte a su éwtuaciúll C01110 

sindicatos: 

11. COI1uulicar (l la élulmidacl ante la que ("slhl registrados, 

dentro de UIl térnlino ck diez elías, los Ul111bios de su dinTIÍ\'él ~' las 

Tllodilkaciones de los estall1to~. <"tco111}J<lflaIldo por duplicado copia 

au toriZ<lCl;.,l oc las al'ta~ rt'specti\'a~: \ 



111. Inforlllar él la nÜSl11él élulOridad caela j rl'~ 111(:'SeS, por lo 

111C110S. de las altas y bajas clt' sus 11licnlbro!-:i, ."¡,c¡" 

"A.rticulo 37H de la LFT,- Queda prohibido a los sindicatos: 

1. Intervcnir en asuntos religiosos: :' 

11. EjeH'(T la profesión de cOllH'rcianles con únitno ele lucro"Jij" 

Evidellterllcnie dentro e las obligaciolle:--. que por le}-' ¡jCllt'n los 

sindicatos, se ('ontemplan las elt' proporcionar los infonll(-'S qUE' soliciten 

las autoridades ele trabajo e'n cu,anto a su actudciún COlllO sindicatos. por 

que' f"1I lo (jchninistrali\'o los sindicatos f'stán rel!:istrados e11 L.t secITtaría 

clf' Trabajo () ~Jl1111<lS ele Conciliación ~.' J\rbitr<~jf' ~: ob\'ianWlllf' quedan 

sujf"tos en f"stE' 8.Inhito a curnpllr con las informaciollf'S qUf" rf"quieran la 

autoridad laboral. 

19ualnlente los sindicnto~ deben df" cOlnunicar <1 In autoridad que 

los registró en UIl tl"nnino de diez dias los cambios ele su Directi\'é.l () 

modi1icación de sus estatutos aco111paflalldo copias autOlizadas por 

duplicado de la~ actas n.'speclh'a e inJornlar por lo nlenu~ cada tres 111eSeS 

de las allas y bajas ele sus 111ú:lll0ros. 

Por supuesto los sindicatos jiellf'll prohibicióll de intel'\Tnir ('n 

asuntos religiosos y ejercer la profesión de COIllt'rciantcs con jninlO de 

lucro. 

Debe aclarnr,lC.,c que las obligaciones lúnelamentalf"s ele los 

sindicatos, a parte de las legales, estáll contf"nic1as f'n sus estatutos. 

elol1ck dt'\Jerá. St'J2/111 se expresó. fijarse las oblig<'l('iollPS ele la organización 

de convocar a ASJ.ll1blt'as ordinarias ~.' extraorclinarias ~' ejecutar las 

"LL'l rnkmllkl '11:lh:I.lll. 7 d" J\L\ic(\ It)()'J. !-.tI. . .-\11. p. 1~(1 
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resoluciones de las nÜSlllas. cUl11plil'Ildo sus objelivus eIl cuanto al 

m(~ion:llnit'nio y' clC'k'nsél oc su agrellliados y rendir él la Asanlblca CHCÜl 

~cb 111t'Sl'S por lo 111('1105 cuenla l'Olllplel<.1 y rle1al1adn del pahinlOIlio 

sindicaL lIO siendo ("sta. obligación inclispells':lbk. 

Por SUplH-'slo los sindicatos como persona nlOral tienen capacidad 

para <-lClquü;r biellcs 111ut'bles {' innlurbks destinados al objeto de la 

institución ~\" dt'ft'llcler ante laf-. autoridades SlIS c!ert'chos y ejercitar las 

acciones cünespondicnlcs (llul1H'raks 373 :-" 374 de la Lc:-,: Federal del 

Trab(-~i()J . 

Vale' COl1lent,-"tr algunas disposiciones aclicionalf's df' la Lt,y como t'l 

articulo 364 cid orc1enamirllto f('¡('riclo qUE' acleIll,-1s ele eSIJP'rificsrsr ron 

cuantos trabé~jador('s. deben de cüIlstituirsf' los sindicatos. esto es \'eÜIte 

en servicio acih'o o tres patrones segúll sea el caso, es preriso comentar 

que para la determinacion df'l numero nlininl0 de 1rabaj8clores, se tOlnar{t 

en cuenta él aquellos cuya relacion de trab,~jo hubiere sido rescillclida o 

tt'Ill1inada dentro del periodo comprendido entre los treinta clia~ 

anteriores él la fecha de presentación ele solicitud de rt'gjstro del sindicato 

y la Cl] quc se' ()tor<~2:tle éstc. para evitar qlll' los patrones despidieran al 

tralKljador que estú formando un sindicato. 

TalllbiC'Il t':'-, (,oIlH:'ntable que no pucden fOnllar parte de la DilTCli\'a 

de l()~ silldicatos. los trabajadores lllCIlOlTS de 16 ailo y los extranjeros, ('11 

los it'nllinos elel artículo ~)72 clf' 1<.--1. Tllulticitac\a Le~'. 

~-)'7.- Disoluciones ele los Sindicatos. 

La disolución de} sindicato cancela su registro. cOllfonllC se 

l'specific<1 en la fracción 1 del artírulo 369 cid C(Jcli,go Laboral y su fonlla\o 

ll~ 



atiende al artículo 379 que cspccitka: 

"Articulo 379 de la LFT.- Los sindicatos se rlisoh'erún: 

1. Por el \'uto de las dos terceras park~ de los lllicmbros quc 

los iniegrt'n: y' 

n. Por lranscun-ir el té~nl1illo Iljado en los CSlatut()~. -,," 

No es C'onlúll la disolución del sindicato ~i aunque existt'n casos 

COlllO c1 relacionado con la DistTibuidora C01l1t'rcial Moctezumél ('11 t'l 

Distrito Ff'dt'-'ral. CJl ('} qUf' al ser liquidados toelos su miclllbros. se 

proC'f'dió a su disolución por SfT sindicato de empresa. en principio es la 

votación LIf' dos terceras partes ele lof, miemlJros deternlinar dicha 

disolueióIl: o bif'1l f'l paso dd tiempo. élunquf' la lnayor pant' df' lo~ 

sindicatos f'11 sus estatutos. corno en ¡nuchas sociedades l1lt'rcantilf's s('-' 

lIja en novcnt;¡ ~c llueve aúos. 

Por lo que loca <.'l,l activo del sindicato ell el caso ele disolución. este 

sc ap]¡carú en la fUrllla que delenllincn sus estatutos \ a JúIta ele 

disposición expresa pasar;;'} (l la Federación o Confedcraciu11 (}ll(' 

pertenezca y en su defecto al Instituto Mexicano del Seguro Sucial 

(anículo 380 d" la Le,' Federal del Trabajo). 

:3 8.- Sindical O~ Ft'ckraeiollC's y C{)llft>el("nICi{)lH'~. 

Las ilg"Uras jurídi<:as de Federaciones y Conl"cderacioncs. la~ 

establece !eJ. Lc-:v C'1l los ténllinos de los articlllos 381 al 3oS;') de la propia 

Ley, y el conceplo ("()nstitu~:l' bé"lskanlelltc en que pllcdc existir una unión 
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de sindicatos. varios de ellos, que al integrar una federación. obtengan 

Illayor hlc]'za labural y politica y por SUPUl'sto al ITUllirse \",-uias 

federaciones, conjuntan una confederación como es l'l caso de 

Confedcracióll de Trabajadures de Mcxico e.T.M. 

Los silldicat()~ pucdeJl fonllar1as o rctirarse de ellas ('11 cualquier 

tielllpo. aÚ11 con pacto ell contrario (artículo 381 ~':382). 

Por lo quc se refiere <-\ los estatutos de ('stas organizaciol1c's. 

contf'ndr8.1l sus ,~erlf'ralf's. sus ¡'orinas (ir' adhf'si01lt'S de sus ll¡ielllbros y 

la reprf'seIltación de la Directiva y la Asamblea, así ('01110 la obli,e:ación de 

rt',~ist rélrSf' ante la SecTetélría elel Trabajo y lo~ rf'C]uisi1os qUf' deben de 

presf'ntar para. el efecto (articlIlo 383. ~1S4, :3S[')]. 

:.~.~L- El concepto dp ('ontrnto Colceti\'o ele Trabajo. 

Los sindicatos de trabajad01Ts como función ckfinili\"a traclicioll<d. 

tit'lH'n la de estudiar. mejorar y defender sus inlert'Ses colectivos para 

bit'll del grupo :'" C11 relación él lél f'tnpresa, f'sta fUJlción va él encon1rar su 

t"xpresión pr8.c1ica PIl la nnna y rf'visión continua elel cOllcepto jurídico dt" 

··colltrato colf'ctivo dp trabajo'·. 

En este cOllcepto sf'rá preciso contf'mplélr la clt"finición legal clf'l 

nliSll1o: 

"Ar1irlllo :V)6 de la LF'f.- Contrato colectivo ele trabajo es el convenio 

celebrado entre lino o \·arios sindicatos ele trabajadores y uno o \'arios 

patrolles. () 111"10 o \'mios sindicatos de patrolles, con objeto de esta1Jleccl" 

~--- --- ~-----------
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las condiciones segúIl la~ cuales debe prestarse el trabajo en una o nlá~ 

empresas o establt'l'iITlient{)~ .. )H" 

COl1lO es conocido la relación Jahora] individual ~/ colcC'th'c\ tiene uJl 

iniClo y una teI1111n<lciún. Si tOlTIalllOS los extrCIlIOS de una linca. 

cncontrarelllOS quc de un lado se ellCllentra la contratación: f'sto es la 

fonll<'l. ('11 jurídica ('TI que ~c inician las relaciones lndividuaks. tanto 

individuales ('OITIO colectivas. 

E.ll f'l otro C'xtrf'IlIO enc()ntnullo~ f'i 1c'rnlillo de la relación laboml. 

qUE' pudiera contener diversas [orInas. entre ellas. la fesC'isiÓll df' contrato 

o df'spic1o f'n lnatf'lia iuclivid ual () temlillél['ión C'olE'cti\'a en su caso. 

Ahora bit'n. entrt-' ;-nnbos extrernos enconiratll0S las con(hrione~ df' 

trabajo: o sea, la situación C11 que se desarrolla la sÍtuaciou indiYiclual u 

colectiva entre el inicio y la ternlinación de la nlislll;:l. 

Estas condicioIlCS de Lrab<-~io deberún constar eIl el conLraLo 

colectivo de trabajo, f'n el caso de las relaciones laborílks de grupo. 

El contraLo colectivo ele Lrab<~jo es la figura Jluidjca CJue' lllÚS 

ilnportancia tiene en las re"laciollcs laboralf'~ ('okctiva~ ~' regula 

prOpiéllTlt'lllt' la forma, tt'rn1inos y condicioncs Cll qut' l()~ trabajadores en 

fOfll1<.l colectiva. van a efectuar su trabajo y \'<.1n .1 rc'cibir sus 

con (raprC'sl acioncs. 

Así por medio del contrato colectivo ele trabajo. Sé' fIjarán las fornJas 

~' tpnllinos de las jorlladas df' trabc1jo. por f'jf'1l1pl0 los difcrcntf's tunlOS clf' 

laborf's y tanlbiÉ'n Sf' fijarán el nlOTlLu ele los salarios y sus fornlas de pago: 
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condiciones de higicnE', seguridad ~.' capacitación: prestaciones sociale~ y 

COIllractualc~ y toda la ,.!1:allw nonlléltiY<1 ele la relación laboral colecti\'a. 

Basta un an~llisis de \'ist~l. al c<lpÍtulo tercero de la Ley Federal del 

Trabajo para conoccr llO solamcnte el concepto jurídico del ('ootrato 

coledivo clt' trabajo, sino por {~jcIllplo. cúnlo produ('c la pérdida de la 

lTlayoría sindical CII la aelnlinislración del contrato colectivo de trabajo. () 

sea la titularidad del lllbmo. de lo que se hablan.l !1l~1.S adclante, la 

fónnaliclad ele' la celebración y el cOl}(eniclo elel contrato, así CO!1l0 las 

fOll11as de establecimiento ele1 mismo y su revisión y tcnnillf1cióll, aSl 

eonIO la referellcia al <1ntiquÍsinlO cOIltrato-lf'y ele Iletústos rcsultados. 

ConlO conclusión debiera decir qllf' las figuras jllnclica~ SiIlcli(,31f'~, 

debell ser superadas en razón ele su lllf'jor conlpetencia paré! influir en 1<.1 

proclurtividael COll calidad en d trabajo, a fin de nl(~jorar el Ili"el ele \'¡Cl;-I de 

los trabajadores. cüü1clolP cOIl1!wtiLivielad a la C'111prcsa para ~u 

supervivencia y progreso: lTlOclcnlizanclo los conceptos tradicionales ele lo~ 

estatutus sindicales y ele los roJltratos colectivos de tralJajo. 

3,9,1.- Reglamenlo Interior de Trabaju, 

Por Jo qUf' toca al [{eglamenlO lntelior ele TrClbaJo el 111af'stro 

Licf'nciaclo Arnwnelo G(¡111fZ Montero. cita el origen de eslc documento ele 

irllportancia vital C'Il lél relación laboral y siguiendo con aít'nción su~ 

apuntes y otras invcstigaciones, cfecti\',Hl1entc el fep;!anH:'llto e:,:- Ull,l 

consf'cuencia clel llanlaclo contrato ele L1nenelanliento (1<' SClyici()~. rq2,ido 

por cl derecho Civil y qUl' al canlbiar la~ llorlTWS a la relacióu laboral. nacc 

la n,Qura elel ReglanlC'n10 dc lúbrica quc al separarse del contrato ('olecti\'o 
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se reduce en su contenido <.l la "dclt'rminación ele' la fOr11l8 y lllanCr8 (~'Unl0 

debían desarrollarse los lrabajos··~i~'. 

Siguiendo al tratadista Mario de la Cueva l'i 111a('stro Gónll'Z 

MOlltero r('j1cxiona que' la Ley Federal oc] Trabajo de 1 D7. da ;:11 

reg:Ianwnto illtCliur dt'l Trahajo un srnlido dell1ocT<::llico. para qllt' 

consUtl1y:a un conjunto de garanlÍa~. destinado a prt'cisar los dC'lJt'ITS de 

l()~ trabc~jaclon'~ a fin elt' evitar el arbitro innecesario () cxagt'radn C'n la 

dirección de los 1 rauajos. 

El Maf>strn Gúmez Montf'ro deriva características fl..1nclamentale~ elt' 

la clt'finición le.c,aJ elel reglamf'nto interior de trabajo. reff>rido en la Lf'y de 

1 ¡q 

1931, cliciendo: 

'"a) LJnél c;l.ractt'risUca negativa ell cuento sus disposiciones no son 

('rcadoréis de Illlt'n>s derechos 11 obligaciones, SillO pactan en el Contrato 

ColcctÍ\'u de Trabajo: y 

b) Una seguIlda característica positi\'a quc consis1e eIl la 

dckrrninación ele la l1lanera C0l110 ocbeIl desarrollarse los trabajos. El 

Rrglanlcnto Inlerior de Trabajo por su naturaleza t's UIl acto regla. creador 

ele n0l11lélS gt'Ilerales que resultan ohli,g<=ItOlias para traiJajaduft's y' 

patrones. Su olJ.ieio ÚltÜll0 t~S garantizar el dt'sarrollo ek las (1cth'idaclcs e11 

condicioJles ql¡(' se ajuslt'n él las cspecilkacioncs en el Contrato 

ColC'ct 1\'0. "1 ,11 

r:l ,-irtícu]n 423 de la Lf'~' Ff'cleral del Trab(.~i() seúala ('011('ITtal1l('lltc' el 

cOlltcnion de1 reglamC'llto interior. 

,,' C¡(J.\H:¿ ,\llll1!CI"l' \i'Tnémdu .. \/J/II!I('I (), Il)¡ol'¡( /}rJ tI(, 1 I ,I¡'¡U;, , 1/, p;10'1I1:1 1:-:·1:- 1 :-:."'. r-,¡':·\hU. 1),1. 
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CAPITULO I V 

TENDENCIAS ACTUALES DEL MOVIMIENTO EN EL CAMPO 

LABORAL Y RESTl<UCTUI{ACIÓN INTERNA y CONDUCTA EXTE[{NA 

DE LAS OHGANIZACIONES SINDICALES DE TI{ABAJADCmES PARA 

OBTENER PROmJCTIVIDAD E~ LAS EMPl<ESAS y M~Joj{iA I::N EL 

NIVEL DE VIDA m: LOS THABAJADOI{ES. 
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4.1.-· Hesultrlc}o<..; c('onómicos y prüctkos dt' 1<1 Or.l..!;anizacion Sindical 

Corporali\'a. 

La cslrl1c1 ura tradicional de los sindicatos corporativos se hrl 

basado en la rcunión de una serit' de elf'll1Cl1los que los distinguen con 

\'arias t'stralegias quc \'an ll¡{t:'-. alIú de la labor silldical pura: esto cs. lo~ 

sindicalos corporativos tl partir de Sl1 organización y en g·clleral de la 

constitución y pI é'xi!o de organizaci()IlC~ C011lO la e.R.O.M. y la e.T.M. no 

se limitaron <l la reprt'sentacióll de los trabajadores ante las elllprcsas CI1 

los prolJlnl1as ele día él día ele la relación laboral () a las llrnlas y rt'\'lsi()llCS 

de los contratos colectivos de trahaj[): si no ql.H' ac!clllús desarrollaron 

estrategias de cn'cirnit'llto. hacia mc"tS e111prcsas elel r<11nO industrial que 

l'lnpCZaroIl a c\olllinar () la apl'ft ura sindical hacia rélmas diferentes clt' la 

illelustria: lo quc ocasioll() una ('poca ele 1111.1y peleadas detentacioncs de 

contrato para lw.ccr valer f'l crerilllic1110 del sindica10 propio. Por ejelllplo 

la CTM se clis1.inguiú en su primera <"poca, por pelear la aclnIinistración clf' 

contratos colf'ctivns clt' tocla~ L~s ramas de la industria rnanl.lfactl.1rf'f<l, \' 

lLle~o hasta el cOlllercio ~' 105-, sf'rvicíos. 

AClc'111ÚS, desarrollaron las institurioI1es corpora1i\'as sindicales un 

brazo político de las nliSll1as con el fin ek acomodarse al sistcllla politico 

del paIs. 

ElccU\'all1C'ntc', dÚIlclo!e un crecinlieJlto si~nilkali\'o al scctor obrero 

del Partido RcvoluciuIlario illstitucionaL se han destacado e01110 fucrza 

politiea del nliSlllU. obteniendo diputaciones loea}es o federales, 

sCIlaclllrié.ls y don1iIüo pohtico ell dinTsos organis111os de la Secretaría del 

Trabajo. donde los trabaj<ldores tiencn que estar representados: desde el 

Instituto Mf'xicano elel SC,L?;llro Social. hasta la Cmllisicm Nacional eh' 

Salarios Mínilllos. 
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El valor ele un sindicato corporalh'o estribé) nlllCho UClllpO en la 

cantidao de CITlprCSas cuvos contratos tU\lera el silldicato. asi ('01110 la 

cantidad de }Jlwslos po!iticos () eh' representación que tenían sus lideres. 

lle~ando a tencr esto un poder especifico enorme eIl el aparato l'conunlieo 

~ .. polít ieo nacional. 

A conlillllaciúJI Se' t-"llUlllCran al~ulw.,-; características de sinclicatos 

cOllocidos. tanto COll1O corporath'os. {'OnlO de supuC'sta lucha sindical. 

4.1.1.- LA UNIDAD ORRER/\ INDEPENDIENTE. (O.U.I.I. 

Sc cOIlstilu.\!ó Cll 1972, con el propusitCl rle teller una organización 

cIiscipliné1clé.l de los trabaJac1on-'s 111<11wjac1a por ellos nliSlll0S. garantizando 

su vida ~' expresión denlO(Tátic(1s con sislel1ws on:..~anÍzati\'os ql1C la haccn 

posible",I;] 

"Es cOllsiderada l'OlllO Ul\O c\e los ()I',!:~anism()s sindicales ITIÚS 

i1nporlantes dentro clt' los sindicatos i11dt'pe11clienks. debido a que' ('11 el 

aflO de 19R3. a,e.'rupó sindicatos ele t'nlpresas IlIUy importantrs COlllO 

Diesf'l Nacional. Siclen'lr,e;ica Nacional. NissaIl, Sindicato Nacional ele 

Trabajadores de la Aviación. Across. Herramientas Clt'veland. Badcok & 

\Vilcox. ¡\Cf'ro Solar. Quínlica He)f'chst ~' al,c;un3s compaf1í(1~ huler<1s f'l1trf' 

las que se ('ol1sicipra 1;:¡ 1118S iIllportante a Gnoc\rich Euzkadi. para ('sa 

epoca cliché¡ organización contaba con c1oscit'Illos lllil trahé:ljaclores" .¡-j~ 

M<'ts q1lC' un sindicalismo auténtico se 1(' considera con un 

sinc\icalislllO de despacho jurídico. quC' sllbsisllria en la lllccticla e11 que 

subsist1C'ran los asesores que le dieron vicia. In anlClior sC' l1wl1ifiesta en 

i\l\.I(;LI!.-\l\() l{odfl:..'lIl'7 (;uilknl1o. 1.0\ Rci<l{'f,'II!l',1 1/1,III\'{/"III/1'\ ,lIn,' iu fllllfl":";dIL'I-1I _\/11</1,(1/ ~ ell" 
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\Tirlllcl de que desde el inicio. casi sienlprc fueron representados los 

lrabaJadores eh' diché-' organizaciólI por UIl abogado de nombre Juan 

Ortega Arenas. dedicarlo a in ranl.'\ jurídico-laboral. lo cual no es raro. ni 

soqJ1Tndenle. C01110 lo seI'lala la reúsla Punto Crítico: 

"El ht'cllO llanlHUvo dc CJuc llwdiantc una <1st'sOlia juriehca se logre 

conformar un agnlpanlÍento obrero y que d ast'sor jurídico se trallsf'ornH:' 

en el diri,gentc político d<, t'sc agruparnientu no es demasiado 

sorprendente si se piensa que la J2,ran lllaY'0na de 1<'1 clase obrt'ré-\ 

desconoce la lt'f!,islaciún sobre el trabajo." Ij': 

"La direeTión C'01Tt'sponde al Comité Coordinador Nacional. 

intt',r;raclo por dos reprf'sentrs clt' cada uno de los sindicatos 3clhE'rido~ 

librelnf'l1te, designados por ellos !' pur un rt'prf'Sf'ntaIlte de cada tIllO clt' 

los grupos sindicales... En este cOIIlité. los acuerdos tomados por 

uIlanilnirlad st'ran ohligatorios para Loclo~ lo~ que lo apoyaron y seran 

recol11Cndación especial para quielles se abstuvierun () \'otaron en contra: 

aeknlús. donde existan 111aS de cinco silldicatos o grupos sindicales ... se 

delJcTún fonnar cOlTlilé~ coordinadore~ regionales"(;-+. 

"Por 10 que sc rellcfc él la práctica pulítica. ésta resalta en la 

inlluencia de la personalidad de S11 dili,gcnte. coordinador gl'l1eral \" 

asesor. licellci,'lc!o Juan Ortega Arenas al sil liarse COlllO posf'('c!or absoluto 

de la \Trdarl y ek'scc!l<1nc1o cualquicr icle(l que provcnga de] ('x/erior eh' la 

oq,~anización. Esto ,Q,elwra un proccso ele cslanl'éUllÍt'Il[O en el desarrollo ele 

cuadros así COlllO de estrategias ~. de gente quc se \'a~'a identificando con 

pl11lo\'únit:'1l10. La U.O.I. no se solidariza con nin,Q,una organización obrera 

---_. -_._--
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que IlO {ólTIle parte de SI nlisll1a. lli presta apo:yo a 1110\rilllieI1 to sindicales 

c1ell10cTatizantes, De igual {'ornla ('sta organiz(lcion pre~enta una posicion 

sectaria y" separa lista h'cntc al 1110\rimiellto ourero e11 gCI1cTal"c:'J, 

"f)('sdt' su fundacióll la U.O.l. ha uasado su política sindical cn la 

capacidad para obtener élUll1cntos salariales llla~rOrf'S al prolllCclio 

obtenido por los sindicatos afiliados al Congreso ele! Trabc:qo. 1llalll~jando 

UJla idea populista qtlt' hace t>rl[asis en las ckcisione~ ('o!ecti\'as y de base, 

planteadas en knninos tales como: 

trabajadores SOIl los qUf' dcciden"(;!;, 

dqUl no hav lideres" y "los 

COllIO conclusion, puedo df'Cir que di('ha organización se 

fundamentó en la participación y toma ele clf'cisionf's desde la bast', C01110 

prillcipio idf'ológieo, pero se contradice con la estructura organizéüÍ\'a 

prC'seI1tac1a. en dOIlde las decisiones tlnales quedan ('n lllanos del Conlitc 

Coordinador Nacional que. debido él que opera e11 f0rT11él pCrnlélllf'ntc por 

estar constituido por cliferentes lT}JITsentantcs, delc,e,a el1 su coordinador 

general la toma de decisiones y ejecucion de aeuernos, 

4.1.2.- EL FRENTE AlITEI\TICO DE TRABAJO. (F.A.T.). 

Su vida sindical se remollta a los ai10s s('sentas, cuando un grupo 

de lrabé~jadores elc talleres tcxtilt'~ .\' ele calzado, en el estado ele 

Guanajuato y alguJlo~ obreros dc lepito. en la ciudad (1(" M (:'xÍl'o. 

decidieroll agruparse para defender sus intereses, PosteriornlC'Illc, COIl el 

, llkl11 
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des<1lTollo de otro~ grupos regionales en distin10s estados. se \'él 

('onfürrnando conlO una ür~anización nacional"!)'. 

El F.A.T. opera ('on una estructura bastante sencilla, en la quC' se 

puede ObSCl\';-lr que se trata de llIl frente de sindicatos illclepl'l1clicntes 

que St' agrupan C']1 torno a una ley interna que son sus estatutos. Ull 

prog-r<lllKl po!ít ic()-sindÍ<'al qlH' clen01ninan sindicalislllO político. Illilitante 

r cit' clase ~" UIl cOIljunto ele clelllancLl~ agrupadas Cl] su pro,~r<lnl,l de 

¡uell;). 

L,-t t'strur1 tira forIllal que es la que opera en ('in'L11Istan('ia~ 

llormalf>s, SE' dh'ide en dos grandes se,~l1lent()s: 

"al Estnlctura ret<ÍOlIaI. que delimita la orgauÍzacÍoll con 

tÚlldall1Cnto el1 las diferentes ZOIlas g('o,ü;ráfic<.ls, incJll~Tencl() la 

participación de la mavüria ele las organizaciones de hase y de todos los 

tralJ<=üac!ores en general. Es en el nivel (~lCultatiV() donde ~e dclqla b Illá~ 

amplia autoridad a los representantes que f"ornlan las fcderaciOlH"s. Esta~ 

(1 su vez, realizan sesiones de orden gt'I1eral que pasan a illt(>grar~(' a la " 

b) Estnlctur<l llacionaL que C011 tres organismos dif"(--'-reI1tC's (k11nc la 

linea pnlitic(\ }' las estrategias paré! lIn'ar a 1a prádi<.'<1 la voluntad de la 

llla~rorí,l "t),~. 

Estt' lla sido cOl1siderado Cll diversas ocasionC's COlll() un programa 

autog('stioll~uio, que ('stablf'c(, llwlas a corlo. nwc1iallo ~. lar,gn plazo. 

\,\(illl,\'\,J() I{Odt-I.!.ClI"/ (illilknno. LL\ Nd""i,¡!lt'\ /llillfl!r¡,,/('\ </111,' /" ¡1I\lfr~('IIL¡{/ \111</,',,,/ el:. 
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GUclll<:~jllaio (Irapuatü \ León), hoy en día e~ una estrategia dc negociación 

y 111OlÍ\'ClCión. que busca el süstellinliento de las fuentes ele trClbajo. 

Por otro lado. también ejercc el F.A.T. una pre~ión supt'Iior él la ele 

otros sindicatos {t'·spt'cialnlC'nlC' del COI1,l!:n·'so de] Trabajo] para reu,lsar lo;., 

topes salariales y plant('a ('} uso del dt'ft'cho de huelga cualltas \'('c('s st'a 

Heccsa rio "/l l. 

Esto 111C lh'\'a al razonanlicnto de que el F.i\.T. f'S¡Ú conscicnte de las 

linlitacioJlcs propia;., del sistema !' aunquc propu,Qlla él largo plazo por la 

auto,QE'stión. que solcuncntt' se dalia clIando se \'pan ma~vorf's indicios de 

un canlbio social f'stnH'tural. 

4.1.3.- U\ CONF[-;DERACION DE TIl.ABA.JADORES y CA.V1I'ESI NOS. 

(C.T.C). 

OrQalliz(1ción qUE' SE' t'Ilcuentra dentro de la COllgreso elel Trabajo. 

pero qUE' a fin df' ClIf'lltas ha trazado una \inca diferente dc pstt' en cuanto 

a sus 111f'toclos de acción. Es ÍIlCuf'stionablc que ha tenido aceptación en 

su esfera ele acción, principalmente eDIl los trabajadores y los GII11pCsinos 

dd estado de México ~r si se considera que estCl cntidad ocupa uno de los 

priIllcros lu.gar('~ en el 11i\'('1 de industrialización, se puede pensar que la 

fucrza que tiene es lambién represcntati\'a. calculada aproxinladanleIltE' 

en lIIlOS doscielltos n1il afiliados. Sin e111Uar,!1;o la aceptación que ha tenido 

por part~' ele las cnlpresas hacl' dudar <.1 ITluchos trab<.~jaclores de la 

autenticidad de sus postulados ideológicos y su represcntati\'idael ele la 

clase trabajadora. Pasado al~ún tiClllpO. ('n al,e:unos 1110\'inl1<'nlos lalJora1c:-. 

se Ob:'-.tT\'Ú c1 dudoso (k:-,eI1l1Jl'ÚO de sus diri~t'Ilt('S, como en c-1 caso de la 

1"" 



huelga de Al'ar ~r enfrcntanlicntos entre la e.T.M. y la e.T.C. en Atizap;:'tn y 

otros lU,gan·'s en donde se les hizo responsables··/ I. 

··Cuando se dicc quc la C.T.C. tiene <'lcC'p1ación tanto por parte de 

los ell1pn'smios como de los trabajadores se sFúala una e]c las 

características csencialt's ele la Confcclcraciúu: Sin embargo el pactar en 

forma espccifIca ('Oll la cmpresa. ('11 f'nnlIa pn'\'ia. las IT\"iSÜ)lWS del 

contrato colectivo, los illcrementos salariales, y en algunos casos. la 

scparacióll }:' f'l c1f'spido de los lfaLJc~iadorcs conllicti\·os. sUSlitu~r(' a los 

sindicatos que han dcjado dc ser feprest'lltati\'os ele los trAhajadores (elP 

ahí Sl1 lucha. particulannf'l1te contra la C.T.M. y la C.O.C.E.M.) o desplaza 

a los sindicatos insur,Qcntes qUE' representan un problf'ma lalf'nÍé' o 

presf'ntf' para la E'lnpresa. y esta f'S una ele las practicas políticas qUf' hA 

denl0strado tenfT la CT.C. 

Otra estrategia CJlH' 11('"\'8. él c8.bo la e.T.C. consiste (~n quc los 

representes sindicale~ o delegados CI1 una planta obtiE::'llen asesoría 

jurídica y la capacitación, así C01110 una rCl11uncración para nloti\'ar la 

fleklidad a la ccntral y despertar el interés por realizar un8. (-1cti\'iclacl 

sindical saUsÜlclotia. El importe COITcspondipllte al uno por cien tu 

sindical se dh'ide entre. el comité' ejccuti\'O local. el asesor juric1ico local ~ ... ' 

la confederación. 

AsitnisI1lO. sc 111CI1Ci01W quc cucntan COIl c}clllC'ntos ele choque a 

quienes se atlibu.\'l'11 accioTles violclltas )' actos coercitivos para obÍl'lIcr 

\'otos e11 los rccucntos de ¡<iS clC'l11a11c1a~ dc titularidad. Pu('c!c Sf-r \'álielo 

anTIllar qUE::' la C.T.C. vende tnulquilielad a la f'lnpreSa C011lO U11a IlUC\'<:) 

I !hl/leill p \):":1 (I() 



IllOdalidad ele contratos oc protección, con la diferencia de que cubre los 

dos aspcctos: cllegal~' el prúciico"7~, 

Existen 11lUdws y lllUy diversas opiniones con respecto al 

dCSClllpCllO de la e.T.C. C11 el nlCdin dc las rC'1aciuncs inrlustrialf's: ('mIlO cl 

que hace' el licenciado Mario AnTlas Gonzú1cz, de la H'\'ista Rc 1<-'I('io11('s 

Industriales de COpanllC'X ~\" qlle se dedicH H analiz<.u ('11 el e'nt01110 laboral. 

los hechos político-sindicales :r a los llliSI110S sindicatos. aflrnla: "el costo 

ele operar eon dios (1<1 e.T.C.) es c<1ro" .1:-, lo cual rCSllmC' el pcnsanlicnl0 de 

llll a111plio sC'ctor dC' la iniciativa pri\'ada. quc considera que el bellt'ncio de 

tener est<1hilidad i11tcnla y control del J)f'rsonal sindicalizado a traves de 

esta Confederación, representa la erogación ele ruertf's c<1ntidacks de

dine[o tanto para el sindicato o sus direC'ti\'os C011lO par<1 el sostenimiento 

de las prestaciones pactadas en los contratos colectivos. 

4.1.4.- SINDICATO UNICO m: TRABAJADORES m: LA lNDUSTRIi\ 

NUCLEAI{ (S.U.T.I.N.). 

Este es uno de los sindicatos que se CllClwntra 111ÚS ape,e:ado a la 

tf'ndencia de sindicato dC1110(TÚtico. t'nit'nchendo por esto la actitud lllás 

acorde con la realidad nacional ~' con los postulados idcológicos c1f'1 

sindicato y no la postura radical t'xtrclllista que Sf' anteponc a cualquier 

adecuación de ideas. 

"Dicho sindicato tiCllf' sus antecedentes cn f'l c\ecainliento del 

S.lJ.T.E.I-\..M. (Sindicato Unico dc TrabaJadores Elf'ctricistas cle la 

Rf'pública MC'xicana). tocla Vf'Z qUf' ante la perdida ele su principal ex 

senador H.afael Gah'án. así como la acción elel gobierno al despedir a los 



hucl,L!Jlisla::. elel nlovimicntu de 1 B77. Y de igual formé! al illiluir que ell 

dicho parLido resultaba prüclic:lll1entt' inlposiblc generar Ul1(1 corrien1c de 

IT(1ctÍ\',-lción de la COlTienlf' denlolTútiC(l. y por tanto sus principales 

dirigen le se separaron. decidiend{) UIlOS proseguir delllro de la illdustria 

nuclear. Sector Slllll;:lTllenlc Ii.c:aclo a la COlllisióll Ff'ckral dl' Electricidad y 

otros decidieron rornwr el Mm'inliento Sindical Revolucionalio. M.S.R."'I 

"Tomando al pie de la letra lo que cslablen'>ll los estatutos del 

sindicato. la estnll'1ura se ap()~:a en la or.~alliz(H·iüJl de sus lnie1l1bros en 

secciones y delegaciones. formados cOllÍúrnlC a las unidades 1é'cnico

industriales f'll que prf'stf'n sus senTidos. al nÚlnero de traba.iadon's el} 

cada lugar y;::¡ la~ llf'C'esidades oq~!:anizati\'as qUf' se presenten":-~. 

Esta estruct ura penllite que los trabé\jac1ores lnanifiestf'n ~u 

\'oluntad y participen f'n las decisiones dd sindicato. adeIllús de s{\!1:uir 

una linea delTloC'ratic(1 en \irtud dt' que las decisiolles C'Dlanadas del 

C'on,f1:reso g:cTleral son consideradas COlno guias que dC'bcn respetar 10:-::' 

diferentes cuerpos que integran el sindicato y tocios su~ nlÍeDlbros. Las 

ctiyersas lnanikstaciones de la denlocracia del sindica tu son el congreso 

geIleral orctinalio y el extraordinario. 

"El S.U.T.I.N. [{"Conoce cn los trabéljaciorcs en .C:elH'ral a los 

vcrdaderos proc!ucloH-'S de la riquC"za y que el sindicato. frente al ataque 

df' sus ac1vc-'T:-,arios dispOllC de la fUf'rza social ele sus agrl'nliados. seflala a 

-',\i\J(jliL\!\U I.(mlrt!"llé'l (iuilknllo_ 1.iil Nd(/~'¡"II,'\ 11I1In\!/'I,II,'\ ,lIIlt !d !/I\lfr,...;.-II( id SlIIdi,,¡(. ~ <:'tl., 
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los sindicatos obreros ('on10 la fOll.nél de organizacióll más eficaz para la 

resistencia eCOllÓllllca··. 7(, 

"En la prúctiC'a. el S.ll.T.l.N. se solidmiz,J C'OIl lo~ principales grupos 

socialistas df'l país y apo:va los nlO\~in1kntos de hllCl,~a eh' sindicatos 

denlOcr{llicos, de igual fOnllC.l este sindicato utiliza I1lE'dios de dilúsic"lIl 

inlportantcs f' impulsa la capacitación sindical. ('on 10 que lo,¡¿,ra qlle la 

111rlyoría de los trabajadorf's se politicf'lI constantf' !' pf'nl1anentC111f'Illc. 

tmnbién realiza con I'recuencia rt'uniones df' politizaciún y cclebra 

aproxiInadan1f'lltc cadCi tllE'S un consejo naciona]'·'-:-. 

COI1lO conclusión. puedo aflac.lir que és1f' p~ uno dp los poco~ 

sindicatos que concr('ta las iekas dell1ocr~licas que tiel1('l1 COtll0 base 

antecesora del S.U.T.E.RM. 

4.1.5.- SINDICATO DE TELEFONISTi\S DE LA EEPUBLICi\ MEXICi\Ni\ 

(S.T.E.M.). 

Este Sindicato de Telf'fonistas de la R.epública Mexicana, desde sus 

inicios fue un sindicato que parecía 1ener una trayectOlia prál'1icanH'nle 

apolítica y c1t' poca participación clf'O]ocr{it]ea. sin enlbar,e;o dcsc!t' 1 B76 

surge un call1bio ilnpOlianlt' en el man(~io y dirceción df' sus agremiados. 

y con este canü)io Sf' dio participación aC'ti\'a ('11 las df'('isione~ del 

sindicato teniendo una 111ayor denlOeTac1Ci dentro c\c>l seno elel nlisll10 por 

parte de los Trabajadorf's"''i. 

\\'II.\LEY \bnll1C7 Artul"u. III{rlJ'II,', ,le! \{'(I"¡'f(/!I,., ,-,('I/<'I,d. ·[\.'h·Cl ((lll;.:n:~() (,CI1CI';11 (hdill,lI'ip dl'l 
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"Los 1110\i111ientos realizados por el S.T.f{.M. desde 1976 hasta la 

fecha, han tenido C01110 objeti\'() el ['stablcccr Ull proceso de 

democratización y l'OllstHuirst' en UIla alternativa para el 1110vin11Clltu 

obrero. bajo las siguientes características: 

a) Que los 1110\'imienlos. espt'cialnlt'l1tt' los Cjlll' concluyen en huel,[!él, 

se deben a la carestía de la vida. 

b) QuC' la autoIlornía o inckpcnclcncia dcl sindicato depende 111Ú::-' ele 

la capacidad que e1 propio sindicato desarrollc como fucrza pruletaria. que 

de la pf'rmanf'l1cia o salidíl del Congrf'so dd Trílbajo"7!1. 

De lo 8n1elior. en1if'lldo qUf' 10 111;::lS in1portantf' que tit--"nt' CjUf' 

afron1ar f'l sindicato f'S la unidad en 1orno a las clf'cisiOIlf's discl1tida~ f'11 

el sellO (h-> la orgaIlización. que S011 obligatorias para todos: de igual forma 

1ambié'n dClTIUestra un doble aspectu. que es el estar supeditados al 

\'aivc'n político yl adoptar la actitud que las circunstancias requierell. 

"Desde 1976 la actitud del sindicato ha sido beligerante contra 

Tcklónos oc México, que se ha traducido en el entallan1iento de cinco 

huelgas: 

• Por revisión del COlllralo colcctivo []e trabajo, ('n 1~)78. 

• En 111arZO de 1979. por la lln11a de un COI1,"enio COIl las 

operadoras ele tr;::dko. 

• En abril ele 1 ~)79 por la rf'\'isión del contrato colt'l'ti\'o: se 

buscaba rOInper los topes salariaks fijado:s por el gobierno, }' Ilw 

necpsaria la intCl\TllCión del Prt'siclt'ntc de la República, para que 

los telefonistas regresaran él sus labores. lo que C0I1S1itil~'(' olr<-1 

estrateg)a política que da al siIldica1isll1o el aspecto ele colaboracióIl 



cun el gobierno ele la I-{epúbliea y le pernlite granjearse e1 respeto ele 

la upinion pública. 

• En 1980. por 1<1 rCTisión del contrato colectivo. 

• l,n;ualn1f'ntf' en 1881">-(11. 

Sf' puede ohsen'ar con claridad que f"l S.T.I\.M .. tienf' un Illarco df' 

leg-aliclad en f'l que Sif'lnpre se IllantiPrw ('OlllO un sindicato neJzociac\or Y 

procurarlor oc no alterar los cauces nonnalcs pélra ¡él so!ucion de sus 

denlandas: sin elllbar.Q;C) sus problclllas sindicales tcunbi('n han af(>ctaelo al 

SCIYicio constante de uso frecuente y necesario. pur lo que tanlbieIl se Yiu 

afectado en un 111onlento dado el sen'iciu de telefonía que se presta. por 

otro lado su lllarCO de operacion sindical C'st<1 restringido a la elnpresa 

Teléfonos de Mt"xicn !' solamente ahi sr puede hablar ele una eslralt',e)a ele 

Hclacionf's Indllslriales. que no pUf'dt' ser aplicablr a otro tipo de 

c0111pai1ías. 

El líder ele este sindicato Francisco I-Icrn{lndez ~Juár~z. qllf' 

sustituyera al líclt'r charro Salllstio Salgado. ha Ch'Illostrado liderazgo 

sindical :v capacidad para cntender t'1 cOIlcepto de productividad. lo que 

dio con10 resultado. que fundar~l la Unión Nacional clf' TralJajadort'~. 

fuerza cliferentf' cId Congreso del Trabajo v que rt'coge las tendencias 

denl0cTáticas de la últilna clt"'cada y unido a otros· sindicatos poderosos. 

replTsenta la nueva rnarcha sindical del país. aunque su consolidacióll no 

ha llegado aún. 

1 Iernúnckz Jllclrez. ha obtenido IlleJoras notables para los 

Telefonistas. C0111prOll1etit'ndose C'on la procluctI\'iclad. buscada por los 

I1lOdenlOs cnlprt'smios de Tclefonos de M0xico. 

-" ¡hul( 111 P ](17. 
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+.1.6.- LAS coormll\AllO!{i\S SINDICALES INDEPENDIENTES. 

Son agrupaciones sinclicalf's independiel1tes. 110 pf'rmant'lltf'5, 

C'oyuIliuralf's. que centralizan él. los sindicatos inclepenclientt's () 

tendencias df'1110cr{dicas ele sindicatos ofkialf's, en torno él una lucha 

C'oncreta o a un progranl<1 eh-' demandas especificas qUé' buscan 

reivinclicaciOllt's sociales"" l. 

Ti('l1c su O1igen. dicha coordinación, el1 la "necesidad ele coordinar 

aquellos sindicatos de la~ ceIltrales oficiales que pretendcll ser sindicatos 

independientes, nacidos elr la insurgencia silldical y de la cic'saf1liación al 

Con,~reso del Trabajo, para COnlnlITcstar la fuerza ~c las (1('('i011CS de las 

grandes On2/lllizacionel:> olkialcs"s¿. 

Las Coordinadoras !irnCll los sigulcntes objetiyos: 

1. Una míninw coordinación cnJtT In~ 111cha~ que cada sindicato 

libra ell lo particular. ~ra st'a contra el sindicalisIllO oficial. las 

cmpresas () ('1 11lisI1l0 estado. 

2. La luc!léJ. cOIllún parél llf'var adf'lante c1elllallcladas gé'l1fTalf's. 

como f'l mejoranliE'llto de las condiciones de \-ida y trabajo cié' los 

obreros. 

3. LCl bt'lSQllE'd<1 de solidaridad y con pIlo el fortalecinliento ele una 

luchCl particular. qut' por su proporciún y por su taInaúo. en 

circunstancias n0TI11ales no tendría nin.Qllna trascC'ndencia o 

importanC'ia política. 

4:. El ilTlpulso él un nuevo tipo de sindicéllisl1lü. c\Cl110crútico (' 

iudependiente. para despertar la conciencia de los trabajadores 

II!!,/¡ 111 j1 111. 
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que están atrasados eH un sindicalismo anLidelllolTútiC(J 

oficial"-"': 

"El anitTedcnl<' 1l1,lS cOllocido se da en la épOl'él de los st'lenta. toda 

\'ez que Cll 1 Q76. se fonlla el Frente Nacional de !\cción Popular. 

(F.N.A.P.). que adquiriú c<lfúder nacional. extC'nc!if>ndosc por la 11layor 

parte de los t'stados del país"S.l. 

"La tendencia c!el11ocn'ttica del S.e.T.E.H .. M .. con bases sindicales cn 

la l11a.\'oríi.--l. dc los eSlados elC' la J-{epl"lblic::1 jllnto con la nw.vof pafk elel 

Illm"in1Ícnto denwcTúlico 110 sólo sindical. sino popular :v campf'Sillo. 

cOllsi~lIif'rall qUf' pI P.N.A.J>. llf'p;ara a 1f'Ilf'f nlÚ~ clp 1:'10 organizaciones clf' 

distintos sectores ~' ramas industriales. i\sinlislTIo. se organizaron más clf' 

20 frf'nleS locales. llegallclo a nlo\ilizar a lnilf's de trabajadores f'n torno al 

prublenw de los ekctricisias, pero taIllbihl ell tunlO al cun1plinliellto de 

un prugran13 que el nlisnlU F.N.A.P. se asigno ~' que tiene COl1lO 

antecedente hisiórica la declaracióll de Guaclalajara de los Electricistas 

üClnocrúlicos. 

La derrota infligida por el Estado él los e!eclTicistas y' la reacción de 

lo~ siIldicatos del COll,QITSO del TraLajo. quc anlenaZaron cun l'11rrcntarse 

f'll forllla \'ioJc11ta en las lnallifcstaciones quc efectuaba la tendencia 

denlOcTúlica, fueron los ü-l.Ct{)n~s 11li.lS ilnportantt's que ;}caLaron C011 la 

fuerza de este lllO\'iT11ÍC'lltO. 

La expulsi(m ele lo~ diri~clltes riel allti~lln (,Oll1it<" (~jt'('uti\'() clf'1 

S.lJ.T.E,¡{,M. por la lnayoria nficialista, f'll una a:-,amblf"a C'0I1\'Of','¡da por 

procf'clinlÍf'ntos <1nticlf'I1loCT<.íticos. el despido lllasi\.<() df' trabajadores que 
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nlilitan en 1(1~ filas de la tencIencia del110CrúLicas. t'speciahllente ell 

aquellos lugares donde erall 1l1<lS cOlnhaU\'os. la requisa ele la~ 

iustalaciol1C's ele la C.F.E. en julio ele 197G para ilnpedir la huelga }" el 

desalojo del caInpanH'nl0 de la dignidad obrera (as1 llalllaelo por los 

trabajadores qlH' participaroll ell ese lllovillliC'nto) ('11 novienlbrc ele l D77. 

fueron las acciones detcnninantcs CJue propiciaron el clcrnllllhe total de 

este lllovilnit'nto. 

A esta experiencia que tielle <-llllccf'del1tes de organización unitatia. 

le si,l!uieroIl otras ele cortc tnás reducido, tanto por sus drlllallelas COIllO 

por su or,l!éHlizélCióIl. Dpstacan las que se hall dado pur zonas geo,~rúfit'a~ 

en el Estado ele Mpxicn v Distrito Fedt'ral. cOIlocidas COl1lO CoordiIladora~ 

de Naucalpan. Ecatepf'C. Azcapotzalco. etc.. que aglutinan a lo~ 

trab;:~jadores de esas zonas industriales y a otru tipo de urgallizal'iuIle~. 

como las constituidas por maf'stros. colonos. estudiantes. etcÉ'tera, 

Como consecuencia de la cclebración del Prinler EncueIltro de 

Unidad Sindical en 1982. se crca la Coordinadora ele Silldicatos 

DenlOerátieos (C.S.D,), que tienE' ('11 su habcr a ll1ÚS de 30 sindicaios \C 

tendcncias sindicales ell el Valle de México'".¡':;-' 

En el P.A.U.S.S .. resalta COlllO punto inlportante el in1C'nto dr unión. 

que rcpn'selltan distintos proyccl()~ sindicales, }" que en el futuro pucdan 

darsc I1li~S experiencias unitarias con un lTliJ}'or C,:UllpO de acf'iún. 

tt'lliC'ndo l'n ('on~t'CueIlcia mayor trascendt'IH'ia. 

Las CoordiJlad()ra~ I{egionale~ hall ~obrf'\'i\,jclo f'sf'ncialnlt'"llte 

porque 110 h<111 podido trasct'nder y quitarle el control y la dirección elel 

nlOYirnicnto obrero a los sindicatos olkialf's y al Estado. 



""FinahneIltc, por el sector quc abarca y por su inlportanCl<l 

nll11lhica. ('s de destacarse )<-1 expt'liencia que el lllO\Tinliellto de lo~ 

maeslros ele enseIlflllzn nwdia b{lsica y plilTlaria han aportado a tnl\'('S de 

la Coordinadora Nacional de Trabajaclores de la Elhleación, que nace en 

19o5l ~: ('lIenta en la actualidad con 11l('1S eh- cien l1lil trabajadores ele la 

rducaclcll1 en di\'('rsos estados de la Rcpúb1ic<l Mexicana. siendo los 11l('lS 

importantes por su 1<1111a1'"1O las rt'prt'scntaciollC"s de Guerrero. O,lXacél y 

Chiapas. y por su (,o1l1ballvidael las eh- Morelos. 1 Iidalgo. Pueula y Valle de 

E.n rni opinión. considero C¡Uf' estas coordinadoras tif'l1f'n grclll 

importallcia para el 1110vinlienln sindicaL eI1 \'irt ud ele la uIlión de fuerzas 

que pueden formar. prtra poder así enfrf'ntar a la clase patronal en la 

defensa ele S1lS intereses. sin embargo sí estas fuerzas df' l1laSaS de 

J1:rntes. llegaren (l C'star en rnanos ele dirigentes, que buscan el lllO\'Í1nicnto 

social con fine:;, pohticos dt' presión antigubcrnanll'ntaL lo que podrian 

llegar a ocasionar. scria un clesordcll en el estado de derecho, ya que en 

lugar de ventilar sus dillcultaclC's ('on la autOlidad COlTl'Spondicntc. 

lornl<l.n plantones y 111<1rchas que causan un pCljulCio para la sociedad. 

Obscn'o por ejel1lplo. un úHinlo plantón. cerca de dos lTleS('S en el 

centro ele esta Ciudad. provocado por esta coordinadora. que llegó él 

reconocer que su lucha. no t'ra irllportantt' ('Il cuanto a (Ull1lentos de 

salarios o prestaciont's. ya que en la actualidad un ma('stro gana UIl 

proIl1t'cliO de $6.000.00 mús prestaciones. sillo textualmente ('11 tina 

f'ntrT\Tista tf'ie\"isi\'<l, un maestro manilesló: ""Nuestra lueha ('s para 

impedir la pri\'atización de la f'dUCClCiélll ell Mt'.xico·· (SIC).- Esta frasf' el) 

un ITlaestro c!e' la sierra de O<:1Xélca. resulta por df'lTlüS indescifrable. dado 

¡i¡¡,ln}) [l 113. 

!I!ldn/! l' I 16 



que seria imposible que Ulla t'~l'lH:'la nlral. <.'11 la sierra Mixtcc(1 y en lo 

nl{lS inexpugnable ele la llJisnw. fuera privatizada. de lo que 

evidentcnlente resulta que' estos nlO\'iIlliC'llto~ C'stún acumpaflados de un 

C'Ilonl1e fondo político subsistente en t'llos y'- quc adclllás es llnanciado por 

4.1.7.- EL SINDICALISMO UNIVERSITARIO (S.T.U.K.A.M.). 

El sinclicalisll10 univlTsitario Liell<.' iInportancia lTIcelular por ha\)rrse 

con\Trlielo en un nlovinliento denlOcrúLico y anL(gubernanlental. partielldo 

ele la esencia del lllOvinliento estudiantil de 1968";-;1, 

"Se fonllú el prinJcr sindicato universitario. recollocido Icgalnlf'ntc 

por la ,Junta Central de Conciliación y Arbitr<c~je en 1 q2~}. pero no 

trasccndió histén;canlCllte, sin cl11iJargo en 19G5. se plliJli('a el estatutn del 

personal adl11inistrativo de la Universidad Autón0l11a de Mé'xico. en el qlW 

se plaS111an costumbn-'s seguidas en los HIlOS anteriores en la~ relaciones 

entre universidad y trabajadores. y ('OlTJO logro inicial s(' reconoce' a la 

t\:-,ociación ele Trabajadores Adnlinistrativos de la Ul1i\'fTSidad Nacioual 

Autónollla ele Mexico. i\.T.A.U.N.i\.M. 

Es1a Asociación tenia restricciones y lirnitaciones ele estructura. 

toda vez que contaba úniCéU1IPnte con personal aclnlinistrativo y lo~ 

acuerdos no eran respetados por la lnayoría. así COlllO los procedinlientof, 

contenidos en el t'st¡:-¡tuto 110 eran respetados. por lo que en 1971 se 

integra el Sindicato dC' Trabé~jadores :v Ell1pleados de la Uni\-ersidacl 

Nacional }\utóno111a ele México. S.T.E.LJ.N.i\.I\1,")-¡". 

fhtd¡'/1I1' 11'. 
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Una \TZ integrado dicho sindicato. se prupició 1<'1 iIullcdiata re<'\cciún 

del estado. "quc nq2:ú el registro COl1TspondieIltl'. ante es10 el sinclicato 

procedió al cmplazanlÍento a huelga f'll oc1ubre de 1972. por tlrlTw de 

contrato coleeii\'o"K!J. ~' al no haber solución tendiente a la krnllnación del 

contlicto. los laborante;., iniciaron una huelga qlH:' sc extcndió hasta el llH's 

de cnf'ro de 1973, y esto obli,gó a las autoridades uni\'CTsitarias a nrlTIar 

un cOllvenio colt'ctiv() par<-) la terminación de la mislTm. 

AIgUJIOS ele lo;., punlOs Tll,h inlportalltt's ('OIl\Tnicio;., Cll csta primera 

etapa. se refieren al rCTollocimicnto cid D{"f(Tho de Asociación. ele 

cOlltratación colf'cti\'a. librt' sil1clicalizacióll y llE',gociacióll bilateral. 

"Poslcrionllel1te se fonnó el Sindicato clf'l Pf'rsonal ¡\cadénüco dc la 

Lniversiclad Autónoma ele M0xic(), S.P.A.U.N.A.M .. ('stt:' Sindicato origiua 

la r(,Clcción ele la universidad. por boca del entonces ]"('clor Cuille11110 

Soberan, q1licn cuestiona rl marco legal f'11 que se 111ane.iahall bs 

relaciones laborales trabé~iador-llnivcrsitario-univcrsiclad y planl('ar la 

necesidad de que se enl11arque en una clasificación espccial y presenta lln 

proyecto legislati\'o para adirionar al articulo 123 Constitucioll"ll, el 

aparlado "C" y. por lo tanto SOll1eter al control oficial a las 111li\Trsid<lde~ 

que entonces ~ra venÍaTl hITlcionado de una 111anera apegada a la Ley 

Federal del Trab(~jo"~)(I. 

Ell t'st'IH'ia. clicll<i rcfonné1 cOlllcnia los sigUlt'lllcs postulados: 

"aJ Supresión del dcrccho clr' hucl.c:a ell l()~ r('cintos lllli\Trsilario~. 

f'x(,f'ptu:l.ndo cuando se violen f'11 forn18 siste111ática .\' gf'IH:'Tal b:-. 

l'OllCliciol1es lauoralf's. 



b) Oposición a la formación de sindicatos únicos ele lrabé~jadores 

<lcadénücos y adnlinistrativos. 

el Separar ]0 a('ael(~nlic() ele lo labüral."~ll 

Mi opilliún. ('S que la creaCÍún del S.P.A.lJ.N.A.M. representaba el 

inicio de una t'tapa denlocTútica C]11(-' se encontraba fuera de control ele 1<1 

rcct01ia por lo qu(-' se tenía el tenlOr de que dicho IllO\'imit'nto paralizara a 

la universidad. 

,\Ilte lo anterior tallto el S.T.r:.L;.N.i\.M. \" el S.P.i\.U.N.A.M .. fueroll 

1..+11 

oblig8daf, a cOllstituirse en un sindicato 1111ico. capaz de hacer frente- a la 

represelltación patronal universitaria. por lo qllt' l"ofll18roll el Sindicato c\f' 

Trabcljaclores ele' la Universidad Nacional Autónonw de M&xico. 

S.T.U.N.A.M .. quien decidió estallar una huelga f'n julio de 1977. en Yir1ucl 

de c¡uc no existió disposición por parte cid estado para reconocer a dicho 

sindicélto. 

"La represión por parte clel estado. a través de la inteI\:ellcióll d(' las 

fuerzas annada~. ocasionú la derrota infriIl,!2;ida del 111OYinlicnto sindical 

del S.T.L.U.N.A.M .. al grado de que sc hablaba ele retornar nuc"\'anlcntc al 

S.P.A.U.N.A.M., sin cl11bargo cstc hecho origina quC' las universidades 

\'ll(']\"(ln a reaccionar C011 U11 proct"so dClllocratizac!or y sur,gc la Fedcracj(lll 

ele Sindicato de Trabajaclon .. 's Uni\'fTsitarios (F.S.T.U.]. ~\Q)"1.Jpa('iún qut' 

pretendía coordinar los sindie(-::¡los univcrsitarios ell toda la H.epública 

Mexicana. 
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De esta lllélUl'f"l el S.T.U.N.A.M. enlpiC'za a cobrar furrza ('OTIlO 

sindicato único denlro de la Universidad Nacional Autón0l11él de M¿'xico" 

"Por lo quc se renen' <11 S.I.T.U.A.M., que s(' c}r110I11inaba COIllO 

Sindicatu Independif'lllc de Trabajadores de la LJnin'rsidad Autónoma 

Metropolitana. el 111iSl110 se COl1stilU\'C' a pt'sar ck las presiones Cll SlI 

contra desde Su fundación en 1975. Diversas mcdidas dt' represión 

provocaron la inkp:raciém de) sindicato y su consolidación el1 la unidad"'.!: 

"L,-'i Illáxima autoridad recae ('11 f'l congreso ,Qf'IH:'-ral. quien rf'sllf'ln" 

sobre pUlltos importalltes COl1lO renuncia () rpwlcC\ción de nlif'nlbro~ e1el 

comité ej("cuthTo. el infoI111E' anual del comitt" f'jecllti\To. Of' las ('0111isio11('S y 

ele las corrlisioIlf'S autóIHJ111aS, f'l1trf' otras, las acciones resu1tantf's df' la:-, 

141 

al1t('rior('~ ral'u1taclc~ sólo tendráIl validez si Cl1cntan con el apoyo de la 

InHac\ 111ás uno ele' los delc,gaclos reglall1entarios"''l·;. 

Sll nli opinión dichos sindicatos eon sus caracteristicas l11Uy 

particulares, representan un tralO c0111plcjo cn las rclaciones industriales 

en virtud ele que el diúlogo que SE' lle\'a él cabu con sus c\iligf'l1tes, atiende 

a la satisfacción de un grupo en genf'ral que es 111Uy egois1<l en su 

ideología ya quP se lTlancja la iciC'<1 de: ~)O eslOU biCI! !) los dcmós mal. si11 

tener Ul] punto df' equilibrio para l1lE'jorar f'll un 1110111ento dacio dicha 

nf'~ol'iacióll. y para en+adicar esta idea Sf' necesitaría de madun'z f'n la 

l11f'ntaliclacl dE" cada uno df' sus dirigentes. 

, IIJr,/!'I!! 11 I ~ I 
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4.I.R.- LOS PAI<TlDOS POLÍTICOS. 

Hall influidu tanliJif>Il ell el desarrollo ele la fonnación y modo eh .. > 

actuar de al,~unos sinclic;.-,¡tos. ell \'irtud ele qUf' estos tif'l1f'11 una estrategia 

el!:" proselitisl1lO politiC(), como se pudo aprf'ciar de al,c;ul1oS ele partido:"' 

C01110 el P.S.U.M. (P<l.rtido SoC'ialista Unificado clf' l'VIt'-xico) Ó el P.I~.T. 

(Partido Revulucionario de Trabajadores) o el P.MoT. (Partido Mexicano de 

los Trabajadores), lJé-lsicamcn1C' como se puC'c!c \Tr son partidos qUE:' fueron 

ele tendeIlcia socialista. 

Por cje111plo "el P.S.l~.M. tuvo plaLafonnas en casi todos los 

sindicatos de la il1sur,~cn('ia obrera. como puede ser el S. U .T.!. N. Ü t'l 

S.N.T.E. ó el S.T.U.N.A.M. (' inclusive el Partid u Mexicano de los 

Trabajadores talllhién aCluó en el Sindicato Independiente ele 

Trabajaclores el" UninTsiclacl Autónoma Metropolitana (S.l.T.C.A.M.)'"cr,. 

Sin enlbaq.;o esta particip;:-wiúl1 de los partidos políticos ha sido 

protegida a la visión de la opinión pública. a I1n dr r\"Har de que cuando 

un conflicto laboral salga c1f' control y lIO pucela ser controlado por el 

mismo partido o los dirigentes df'1 sindicato. f>s1r pllf'-da negar cualquifT 

,;ncuÍélcióll y por cOllseclIPncia lle,C:uf' a 1f'ní"T una I11ala rf'pUlaciúll !' 

pUf'da pf'rcler siIllpatizantes. 

}\ctuahneI1tf' se cree que hay" varios partidos político~ il1\7olllcrado~ 

en el problcn1é1 de la UNAM. lo cual !lO pan'ccTÍa incongruente () 

descabellado. sin el11Largo es algo que no se puede asegurar. ya que lo'":) 

1l1iSIllOS niegan cualquier participación ell dicho probkllla. 

/¡'¡u(Cil/ 11 : 2· l. 
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4.2.- DenIlirion y phl.ntcan1Ícll(o ele los COIlflirtns Co}('cti\'os. 

El conflicto rolf'T1i\'o li(,l1(, diversas fornléls de 11 1 é'lni ff>starsf'". ~'a que 

put'de ser desde U11 111ovinlit'nto dt' coalición de enlpla%<1.mlf'nto a hut'lga. 

por finna de contrCl.10 colectivo dt' trabajo ó un eI11plaz8.mienjo él huelga 

por revisión salm;cJ.! o C'lHllplpta. incluyendo clausura] df'l contrato 

colecti\'o df'" traLajo. 

El 1118.Cstro i\nl1ando GónlE'z Montero, sr rcfiC're a la coalición de 

trabajadores, Si,glliclldo al artículo 355 de la Le\ Feclt'fal del Trabajo 

\'i,t::entc, considerando que la IIp;ura contiene el acuerdo tCll1poral de los 

trabajadores para defender sus inten-'st's "derccho que no pllCctc 

idelJtilkarse, ni con la huelga. ni con la a~ocia('i(¡n sindical. de los qUl' 

resulta ser un antecedente neces<uio'·,% De h('chu L'0111para 1<1 coalición. 

qlH' \'it'llC a hacer a la huelga lo qlW el ultilnúlulT¡ a la declaración (ll' 

guerra y que existicndo prc\'i<1 a la huelga, no se 'H.!;ota en ella \'(1 que 

subsisk a lo larw) de la suspensión el!:"' los trabajo:""·, 

SiguE' dicif'ndo nuestro lll<lf'stro "18.111pOCO debclllOs confundir la 

coalicióll con la asociación sindical: la prilllcra es un acuerdo terllporal dt' 

UIl gnlpo de trabajadores para la defensa de un injertos actual. que una 

\'ez satisfecho o cuando resulta irre8.lizablt', hace que la coalición cesp .... ". 

y C'ontínlla: ""L<l asociación sindical en cambio f'S una organiz<lcióll 

pcnnant'ntc para el psI udio y defensa de interf'ses actuales, presentt's y 

futuros. La coalición prcced<..' a la asociarión sindical y podenlOs decir q\lC 

esta últinl<l C~ una coalición pcrnlancntc lal C01110 lo ocdara el articulo 

441 de 1<\ Ley vigeIlte,·· 



Siendo ilnpecaiJlc la COIlclllsión ele nli lllHeslro, eIlcuentro que la 

realidad enlpkza él sup(~r(1r los conccptos 111lidiCO~ tradicionales. 

EfecU\'anlf'nle y" C01110 ya dije en este trabajo, al tratar el concepto dc 

coalición en el TC"ma 3.1,-: que si bien las coaliciones :--,cm y' han sido base 

de los sindicatos. se han convertido en una realidad diferente. que anle el 

despresti,~i() dd sinc!icalislllO ('orporativo, rcgrC"sa é.l lo quc seria la pun'za 

tcóricn de S11 conccpto. C"sto es. 1<1 ITunión ele un conjunto ele 

tralJé~l;Jdon-'s. p<-Ira ll1f'jorar el nivt'l dc vida de ,grupo: lo que les 11<1 hC"cho 

perder en ll1Í COllcepto el canlctcr temporal. ya que llluchas coaliciolles. en 

estos ticn1pOs funcionan sin f'1 carácter de asociación sindical. C01l10 es el 

caso ele las coon.lil1<'H.loras de trabé~jadores, como ~Oll los Inaestrns: o Sf',-l, 

coexisten al lado ele los sindicalOs registrados y l11uchas ,'í:"Cf'S no 

COll\'f'rgen con dlo~. entendipl1dosf' quC" f'll f'stf' C(1S0 no estamos hablando 

ele coordinadoras de causas popularf's. SillO de grupos df> trabé~jadores 

que convertidos ell coalicion cklknc1en sus inten.'s fuera de los caUSl'S 

sindicales. ejercitando 111oviIllientos C011JO SOI1 bloqueos en la ,'ia pública 

cn el caso ele diversas corporacjones policiacas. 

Tal parecc que si no se f('111lC','a el l'OllCf'pto de sindicalis1110 en d 

gobierno elc alLenlancia. el concepto de coalición pudrú t01n<11' carta de 

llatuI-;,-lliz(lciún con carácter de pernwllcnlc en la defensa dE' los intereses 

de los j rabajaclores. 

Iguahnenlt' el conllicto cuJc>divo. se puede dar en relación a 

cualquiera de los objetivo::., de huelga a que Sé' fé'riere el artículo 4;,)ü de la 

Le)' Fednal clel Trabajo: 

"Articulo 4;')0.- La huelp;a debf'ní 1t--'ner por objeto: 

1. Conse,c:uir el f'quilibrio entrf' los c\iverso~ factores de la 

producción, annonizando los dfTf'chos del trabajo con lo~ del capital: 

1-1-"'; 



ll. Obtener l'l patrón () patrones la celebración elel contrato 

colectivo de trab(~jo !' exigir S11 revisión al teTI11illar ('1 pClíoclo ele ~u 

vigcneia. ele conlomlidad COll lo dispucsto en el Capitulo lIT del Título 

Sc'ptinlO: 

lfl. Obtener de los patroIles la ct-'lE'bración del cOIltralo-ley y 

exigir su rE'visión al teI111inar el período de S11 vigcncia. df' conCoTITüdacl 

con lo dispuC'sto en el Capítulo 1V del Título Sc'ptimo: 

IV. Exi~ir el cUDlplinlicIlto elel contrato colC'ctivo de trabajo () 

elel contrato-le:v Cll las enlpresas o establccl111ienlos en que hubiese sid() 

violado: 

V. Exi,~ir f'i C'ulllplinliento de las disposicionf:'s If'~ales t:,oure 

participación (k utilidades: :v 
VI. Apoyar Ulla huelga que tenga por objeto alguno elf' los 

f'nulnerados en las fracciotlf':", anleriorf's: 

VII. EXi,gir la reüsi6n c!e los salarios contract uales a quc se 

refieren los artículos 399 bis. :y 419 bis. "~J:-

LegaIInentc Ull conflicto colectivo. puede tanllJien abarcar la 

reclanwcion de titularidad de la achninistración del Contrato Coll'cllyO ele 

Trabajo por parLe de una organización sindical a otra. 

1-1.." 

IgualnH:>ntc podenlOs obsf"n'ar los conOil'los eolectivos pr<:leticos 

('O1l10 pucdcn SfT en los hechos la coalición de lrab<~jac\orcs no 

sindicalizados o llamados de eonnanz,:¡ que pretende fnnnar un silldicato 

de elllpleadns ele confi;:-·mza: que si bit'tl. lo elllp1cados de confianza no 

tienell prohibición legal ele eOllstlluirs(' en asociacion sindical. por 

tradicional costumbre ele temor a enfrf'ntar sindicatos de f'nlplf'aclos de 

confianza por su preparación acadénlÍca. supel;or a lo::, no sindicaliza(}os 

-yT por experiencias df'sagradablt's en la materia. las f'nlprf'Sa~ f'11 );:-.¡ 



prúctica han inlpt'cliclu él estos sindicatos. dcscabeznnclo él los lidere,';, al 

enterarse de la iniciación de) nlO\'illlicnto. 

Por últinlO. IcndrÍéunos tmllbién el ('aso fucra de Le~.'. dr 10:-;' paro:-; 

tenlporak,<-, () indefinidos qlH' pucckn lkynr a calJo coaliciones ele 

trabaJadorc::-" () aún organizaciones sindicall':-; sin que CXi:-;Ul 

enlplazétnlienl0 él htwl.!:!a: casos que se dan Cl] [ornla Tnas cOlllún de los 

que st' piensa. 

Inclusivt-' sr hall producido paros 81 f'lltcrarSf' los trabajac\ore~ ('11 

una lucha sindical que estaball afiliados ,'\ un sindicato blaIlco () de 

protección y que al E'll1plazar a llllf'lga por BrIna. se rncuf'nlran COll UIl 

contrato colectivo f'xislcntt' y registrado en la .Junta. 

For lo que toca a los proccdiIl1if'n1o~ c1r Jos cOlll1icto~ colectivo", dc 

naturaleza econónlic'a. en los t('rnüllOS de los artículos qOO a q 1 ~L se fijan 

sus objetivos. cómo son la 1110dificacioIl o ilnplantación ele nue\'a~ 

condicioIles ele lrab<.\jo o bien la sllsp¿-'nsion o lenl}Ínaciúll de las 

relaciones ef~)leciÍ\'as de lralJ<-~jo. 

l-tl) 

La Ley él parte de destacar la runción conciljaloria ele las Junté.l:". 

cstabltTc que el ejt>reicio ek huelga. sllspenc1e la tranlltacic'm elt- los 

C'onOiclos colc<'li\'os de Ilaturalcz;:-l tTollónlic-a y el proccdinlielltu se rige 

sobre la base ele las disposiciones nl('llciOIlacla~. llfT,-IIlc\O a cabo una 

é.ludiencia el\ b quc se deben o['rc('er prllC'uat-, ~' su cI(,sé.lho~u. tcniclldo :"1I 

n--'so]ueiúl\ por voz ele la ,Junta quc básicanlf'ntc debe ele C011:"(',~uir el 

eqllilibIio y la justici;::¡ social f'Il las re1<=tciOllt'S laboralps. puc}jpnc!o ordenar 

el aunlE'n10 o disnlinución elP personal ele jonlé.lda ele ::-.alario~ y 



ITlOcliliL'aL'illll ,Ql'neral de las l'ondiciUIIC's ele trabajo que no puede reducir 

los los derechos nlÍrünlos de la 1cgislackm. 

4.3.- Siluación actual de los Trabajadores cn lo indiYidual ~' Cll lu 

Colee! ivo en cuaIllo a su relación y derf'chos laboraks. 

He querido pn-lctic,-lll1eIlte COll10 lcnm principal de este trabajo. 

analizar ('n lo posible la situación actual de los trabajadores eTl lo 

indh"idual ),' en lo colectivo ell Sll~ relacioJ1(--'s laborales .. Resulta evidente 

que el sc"Jlo planlcanlicnlo ele este ¡mÚlisls. aUllado al concepto de 

propl1estas () Sll,QclTllCias. para quc la regencia cid estado e11 estas 

rt'laciones sea ('/(·'('tb'cl. transparente y legal. seguranH'nie requien' de 

acll'cuClciones y 111odificaciones a los textos le¡:!;C--tks 4LH:' ri,C;cn la lllatcria, 

desch' la COllstiluciCm Política en su artículo 12:.), hasta la Ley Federal clcJ 

Trabajo cn vigor. que presupone por sí solo 11n trabajo lllOnUl1lCntal y un 

e:;,tudio a profundidad que sólo los invf'stigadore-s juridico~ l11As dedicé-idos 

y con f'l tif'lllpO total para f'l f'fecto pudieran f'llfrf'lltar. 

Sin f'lubargo. y sin pretender un f'studio él profundidad y sólo con el 

propósito ele dar a luz algunas ideas. relativas al análisis dc cllIno Se' vell él 

primer8. YÍsta las relaciones laborales actuales, para cualquier persona 

l'Oll sentido C0l11Úll ~: deseoso ele practicar la l'lcneia jurídica y habicndo 

vh'ido algunas expericllcia~. deseo rekrinne a algunas de las inquietudes, 

nacidas de 1<1 obsen:acion. lOlllando cn cuenta la n.'dcnte alternancia en el 

poder Cll Ml"xico. que sí bien asmnbrosa. era esperada: conSCTUCl1t('1l1cn1l' 

nw propOl1t!,o consignar las si,t!;uieIl1cs rellexioIles: 

Al Relación laboral individual 



El trabajador lllt'xicano eh' lnalllÜactura, esto cs cl obrero. \'éI él 

eJlcontrar en su trabajo dependiendo de la fuerza t'conónl1c(\ de la 

Empresa donde labore. UIld lT1Tll11H'racion salarial pro1l1cctio de $4-1-.00 

(euarent a y cuatro pesos 00/100 M. N.) diarios. I11ÚS algunas prestaciones 

generalizadas COlTlO es un fondo clt' ahorro de un 1 ~)(lll ~: (-'n algunos casos 

vales de dcspPIlsa: taTllbif'lI posibh'mt'lltt' alcanccn 1111 aguinaldo 

1i,L("cralllCntc supelior al;) días y una priTllél de \'élC,l('jones un poco In{lS 

,lita qUf' f'l 25 por ciento sé'Ilalado por la Ley. 

Ya se cOTllf'ntaba ('11 f'sté' tralx~io. la inlposibilic1acl fisie<'l dé' qUé' una 

familia viva con estas reI11UIlf'raciollf'S: siendo d trabé~iador IllE'xic(ino 

común el hOlnbrf' "nli1a~ro" para subsistir en esta epoc<t, 

El trabajador 111exiC'ano ('oIllún, no f'specializaclo. tiene la 

probabilidad, si lo desea y se cleSf'lllIJC'I1a COII producti\'idacl en aumentar 

('11 calegoría y salario, ('11 puestos sinclicalizéldos topados p8rél. obtcllcr 

salmios eC]ui,'aleutes cuauclo mucho a $100,00 (cicn pesos 00/100 M.N.J. 

diarios. ejemplo "l1lUutacarguistas, alnlact'Ilistas, ClllpacadorC's. 

Iknaclores. ctcélera", Sin enlbarp:o el paso al puesto dc supeIyisor. 

empleado eIr- conllanza. representa una cnonne brecha para este 

tré.lba.1 ador. 

NtH'slro laboran1t' es despegado eh- la organización sindical y de su 

lucha cotidialla. Sl' acerca al sindicato cuando cre(' que hall cOlllf'tic1o ulla 

injusticia con t:l y por lo delllás asiste poco él asalllbh-'as () participaciOlH'S 

con la asociación sindical. 

En t'l pf'rt1l c\f' lluestro trabajador se f'llCllenlra un poco de apatía 

por los proyectos nuevos ('11 el trabajo: 111UC110 elE' tradi('ión a hacf'r las 

{'osas como sienlpre se han hecho y poca 1l1oth'éH'ión ele ascenso, lo que se 



refleja Il1uchas veces en é'l. faltas ele asistencia 111ÓS () 111C110S espaciadas 

para e\ilar la rescisión de contrato. creando el enorme prolJlellla ele 

ausentiSl1lO laboral en nuestro país. 

El trabajador referido prf'1f'ndf' oh1f'llf'r tielnpo t'xtraordinario sin 

lTl1lcho esfuerzo con la c1f'sastrosa COnSf'ClH'IlCia de crearse lllas 

é1llSClltiSIlHl () tortuguisl1lo ('11 tielllpo ordinario. 

En este últiniO caso el laborante trabaja lentamcnte para obtener 

tif'nlpo extra ~' su productividad en f'slf' tiCll1pO tmnhiC'n es baja, por que 

psicolóp)calllt'llte se E'IlClIf'lltra célllsac!o. f's10 es. ~'a ha trabajador ocho 

horas cuando inicia E'st~--t jorTl(-ida. 

1·1<) 

Por otro lado, a pesar ele que el trab<:~jador 111f'X1vnlln tnd3Yia está un 

poco polilizado, se h¡:¡ empezado él interesar. g:raci<1s a los modernos 

l1lf'oios de cüIllunicacion. funda11Wnlal111entf' el) 18 politiea del pais y 

práctical1lt'llte en las últin1as \'otacionC's, ya influye ('11 la alternancia del 

poder. conoce y ha t'ntC'ndido que la organización sindical tradicional no le 

bcnehcia ~' la siente l'onlO cngai10 y 111aniplllaeión. 

Es posible que el sindicalismo l1lCxicanu t'lnpiece él cambiar sobre la 

base de un trab,--~jador nacional Ill,-lS COllsciente dE' sus derechos ~' 

()bl(~a('iol1es. que repudia 1111 poco los m('todos radicales de in\'asión de 

calles y alteración de] ordcn público a los que son tan afectos al FrE'nte 

Popular Francisco Villa y ,11í..!1l1lOS sectures del Partido Ht-'\'olueiollario 

Ins1i1ucional y otros scctorf'S elel Partido c1f' la Rc\'olución Denlocrútica, 

En el día a día laboraL imagino un tralx~jaclor eIllpacador. que en las 

primeras trf'S horas dr su jornada ~~ antes de ir al baúo buscando un 

relevo. tOlna un nútnero t'l1ornlf' de bolsita ele producto tt'rJ11inaclo. anna 



una caja. las '-ll'onlOda ('11 ella. ~. las pasa a la parte de producto 

lenllinaclo. cstü labor conlinuar,í casi inintel11.11l1piclo. de ocho a doce 

horas se gÚIl tu 1110S pt'r111anen lenlell le. 

PCI1SenlOS lél1llbiC-n en aquella elTlplTS<1 nwquilaelora en peql1t'fHl ell 

Tlalnepantla, donde las trabajadores de 1 eS a 20 aúos. llladrcs solteras con 

salarios prOnlC'dio~ ele $50.00 clialios. al tcrnlinar la lll,'l.quina f'1 llelwdo 

elel rt'cipicnt(' plúslico ele (Tenta. 111anULl111lt'lltC' pOlle en b tapa y lo 

acomodan. lo Jinlpian con un trapo y 10 acolllodan t'Il la caja. C011 bs 

('xceIJl'iollf>S ele- ir al baúo y de la I1lCelia hora de] ciE'scanso. durante ocho 

horas diarias de lunes él sábado ele celda Sf'man::L 

Es f'Yidf'llte ql1f' dentro elf' estos f'jelllplos ObSf'ITados, la bbor ek 

estos hotnbres ~i rnujeres, no sólo es tedios;:\. sino mal pél,!1;ada y castradora 

del espíritu hUInano dr libcrtad. 

eOIl }o anterior. se desea expresar cual es la sitllal'Íoll actual del 

tralJé~jac\or ele lllaIlubetura llH:'xicallO que pucde ganar mCIlOS quc el 

COlllen.'ianlC de la calle que trabajando 111lClS cuantas horas eOIl una 

libertad a su arbitrio, obtienl' 1l1cjor salario y a fin de cuentas, el serviciu 

de1 seguro social para enrpresas y" trabaJadores y deficiente en p:elleral ('11 

]0 ql1e a lllCdic1nét ,~cncral se rerien'. 

B) Relación laboral Colecti\'a. 

Según Sf' ha expresado al repasar p{(~inas atrás. COTllO son algull()~ 

lllOclelos sindicale:', ele lé''ls l:dtiTnéls c1t'>cadas. la relación laboral colf'ctiva Sf' 

ha \'uel1n estática, acartonada. silnuladora, imprecisa ~,r francal1wllte 

inútil. 



Por lo que se refkre a los sindicatos cOIlJorativos tradicionales ele la 

CTM, CROe. CR.OM. CORo étcctcra. ~: quC' se aglutinan en el Congreso del 

Trabajo, el csquelTla sigue ostcllt,mdo líderes viejos y decrepitos, que \'clll 

a las ClTlpreSas con sus igualc's, obtieneIl productos graUs de la elllpresa y 

;J~'l1das para sus dajes ~' ('ongn-'sos. 

No cabe duda que la ll1UfTit' ele Don Fidel. dejó por (,o111plc!o 

hut>rÜ11w al sinelicalisl1lO c()l1)oraU\'o C(1H' se 11111C\'(' al cnlerio de UIl 

hOlnblT C011lO Roclr(c:ucz Alcaine elel qUf' Sf' burlan los periodistas ~' los 

llledios ele conHlllicé'lción en P/"Ilt'fal: ~' que pn1l11CUClldo un paro genfTal. 

si Fox arribaba a la presidencia. de illIllecliato fuf' a alinearsf' COll pI 

prf'sidelltf' decto. declaré'lndo de todas fonnas 18 afiliación partidista al FRI 

clf' toelos los trabé\jadorf's: no ignorando qUf' no tiene poder alguno sobre 

la votación :y que sf'.~uramente lllllChos de los laborantes apostaron al 

('alTlbio, 

El sindicalislllo c<...Hvorativ{) del Congreso del TralJc~jo de no 

encontrar san.c:rc 11u('\'a y rostros diferentes, nueyos bríos y postulados y 

divcrsos conceptos, estél tan condenado a 11101'i1' ('01110 el partido oncial del 

que fOn11<1 parte. él I1lCnos que l'stc canlbic de logos, ideé:uios. 11letas (' 

ing:rcsc a la llloclcrnidad denlOcT<-l1iea dentro de lo que todo esto pUf'cle 

caot'T en nUf"stro país, 

El sindicalisll\() IllUdeJ"110 () independiente organizado. COllW Plwcle 

ser la UNT. clonclt' H('nl;'tndcz ~JuÚrez. al [rente ele klerollistas ~' nI ros 

sindicatos COlTlO sobrecargos y las inlpOliantf's CClllf('rleraf'iolles qUf' h,Ul 

dhf'ntido df"l Con.~r("'so del Trabajo, jor!él\'ía IlO fljan un runlbo definido. 

pllf'slo qUf' si bien f'S cierto qUf' Se alían a la produc1h'idad para l1lt'jorar 

la economía df'l trab8jador y: las eIl1lxf'sas, no puec1f'n abancloJlnr (lf' 



frente a la masa lralJajaclora. las luchas obreras tradicionalC's todavía o las 

ngllras C01110 la oposición él la requisa y 01 ros conceptos. 

F:stc sindicalisITJO l1e\'(1 la tendencia de evoluciollar para ll1ejorar. 

pe:'ro toch1\ia tienen 11'C'nt(' así enonl1C'S fuerzas tradit'ionalcs ele lnasas de 

tr<lJx~jadon:s cuyos intt'TesC's se resisten él la nlOclcrnidacl. si "enlOS el caso 

de tocla la fuerza laboral de los electricistas. ele los pC'tfolf''foS y cerca de 

sc'is 11lillones ele trabajadores de la burocracia. quC' no ('011o('('n otro t11t'dio 

de vida que el et11pleo oficial y sus prebendas. 

Aunque:' la situación actual no tif'l1e paralelo con el apostol Madero él 

principio~ del si.~lo X.X. el canlbio de un Presidente. sino es aCOtllpaflado 

por l11f'joríél popular. pUf'clf' estar condenado al i'rac8so o peor éllln. 

prO\'oC'ar un estallido no deseado y por c¡f'rto inC'üIupatible con los 

ticn1pos. 

Ahora bien. en el aspecto laboral COllereto y en la relación colecthc;,l 

eh.' trabajo, el trabajador que gana cuare'nta ~v' cuatro pesos diarios, tiene 

seIs clías de \'acaciones y quince dias de a,guinaldü en cll1prC'sas pequef1as. 

que resultan ser la mayoría en el país. cónlO se siente freIlte a la elite ciL

Ios trabé~jadores conlO el e}11l' pertenece al sindicato del Instituto Mexicallo 

del Srgllro Social. que pueek tener tr(,1nt<1 días de yacaciollf's en U11 af10 y 

dos o lres lllrSf'~ de aguinaldo, adel1l<-Ís ele pr(-'slamos o ayudas () clubes 

\'acaC'Íollales clC'('j('ra. 

Esto CS, el trabajador pri\'ilq~;iado ele Petróleos Mexicanos o de la 

Comisi{m Nacional de Elf'ctrieidad. o allll ya ahora. de algunas e:'l1lpresas 

graneles ('01110 Teléfonos o Visa ó Ff'I1lsa Ó Hylsa él Volkswé\Qen ó Forcl. por 

citar algunas. no tkne interés en luchas sociales () laboralf's y en tocio 

caso lf' intelTsaría f'l aUll1ento él sus prf'stéleiones ~'a Plevacl,--ts. 



Si adel11ÚS obst'IYal1lUS a ITluchos traué~iadore~ burócratas. 

encontral1lUS qUE' I1lUchos ticnen niveles aceptables y no hablanlüs ele 

eventuales de lnini1110 sabrio dd Gouicn1o cid Distlito Fede-ral. sino de

personas de buenas posilülidades y COIl inteligeIlcia y talento. que 

taI11po(,() estmian ('lTIPeúaclos ('11 una lucha sindical. 

En relación al radicalisn10 sindical. {'sic ha cambiado. cit'jél de SfT el 

FAT para C(Hl\'erlirsc ahora C11 una lllélsa amorfa ele trabajadores quc 

integran organisll10s populares de lucha, apoyados eIl algúll lllOIlH'nto por 

el JlR.D }' scgural11ente que ahora serán el bastión ckl PRI. COl1IO las 

Coordinadoras () f'l ya citado Francisco Villa que sif'11lpre t'lldeITZ<:.l1l s1.1:-, 

luchas cOlltra el gobierno establecido, qlle ahora 110 sen:1 del partido 

oficial. 

La ide;...! que se pretende expresar al :-In{t!ish dc las relaciones 

individuales y colectivas actualf's, serú la de la necesidad de orielltar <.! los 

tralJé~jador('s 111ÚS sélniilcados y al sindicalisnlo enante a una l11l'jor 

organización de los cuadros sindicales ~' a una 111e.ior dinlCl1sión de la 

lcg:islaciún laboral. en la init'HgeIlcia de quc ('s1c cmnino nos debe lll'\·ar él 

la cOIlc1usión de la idea plincipal ele este trabé~jo, esto cs. la rccstructura 

de las Organizacione~ Sindicales ~. Coalicioues de Trab(~jad()res panl 

obtentT prorludi\'iclad y lTlCjmia ('11 el nivel de vida ele lo~ trabajadores \ 

optimizar las relaciones colectivas ele trabajo con las ('nlpresa~. 

En relación ¡'j lc.l COllfederación ele Trab<:~iaelor('s ele M2xico. J"CSll}(¡! 

f'\·ielcn1c1l1en1c que Tll"lS que estudiar la cstructura org:3niz3ciollal ele la 

nlisl1la. la contt'l1lplo COlllO parte direct3 ~. definida ele la historia lahoral 

I1wxicana. por lo que la miS1l13. se contempla en capitulo anterior rf'ffTido 

a Ml"xico. 



4.4.- T(,lldC'lleia~ aet u¡des c'k las bases a re'basar a sus líclC'IT5 

corpoTati\'os ['n bus{',! de rcsultados lIlIlH:'cliaLos en la relación laboral 

diaria yen la revisión df'l contrato colf'eti\'o. 

Cuando se habla de -tendcncias. pllcli(Tanl()~ seflalar quc ~(' rchcT(' a 

hcchos efcctuados por los pro1<\e:()l)istas o actores principales ele la~ 

on~allizadoJl(,s que se estudiall y quc repn.'!-,t'lltan una "líllea" Ó "nllnbo" Ó 

"dirección", hacia donde se f'llcaminan hacia f'l futuro la~ consecuencias 

de los hcchos 111f'IlCionados. 

Para mayor claridad debE'lllOS decir que cuando se analizan UIla 

serie de hcchos C¡Uf' llfTan una InisIna dirf'ccióll a una consecuenci¡;1 

pn'\'isiblc. podelnos hablar de "t('ndcllcia~". 

Los actos o hechos ele los pIincipales lielen's sindicales obser-yados <1 

lo h-lf,e:O del aúo 2000. indican que se prepara o ,gesta un eanllJio en b 

estructura~: el rumbo del sindicalisnlo. 

Lo antC'Iior !r<1 se \TIlÍa preparando a partir ele lo~ úllimos cUlOS ele la 

ckcada ele los ochentas ~' toda la dé'cada df' los llO\TIllas: ('11 \'iela de Don 

Fiele] Veljl':qut'z y hasta su I1lllf'rlf' y después de ('lh'l e11 ~ll slH'csi6n. 10:-' 

sillcli('at()~ corporativos pcrdic-ron \'ip;el1cia política. debido al desgaste 

111odc)o que iniciú eOll rl1<.--rl':a C11 los aúos treinlas!' tuvo f'IlOn1H' apc\L!E'o en 

lo:-, al10S cinC'llf'nta. sesentas \ étllll setelltas en C'l eontf'xto político ~' 

lé-tboral del país. 

Sf'flalan algunos f'dilorialistas qUf' f'1 poder laboral que crf'Ó 

e110nllf'S organízacioIlf'S político-sincliC'alf's en 1<1 f'stn.lC'tura c1f'1 país. C011lO 

10:-' giganlesco~ sindicatos a los quC" ya se ha hecho referencia. ele 

burócratas, tradicional de ln<-1Cstros. clf' petroleros. de cl('c1ricis\;-lS y aÚll 



de lelclonistas. anles de su 111ctamorfosis, ferrocarrileros. 111incro~ yo/ros. 

C1l1pjeZ<'l a ser cuestionado él I1m'tir del gulJiCI110 del Prf'sielentc ele la 

MadIicl: por S11 inlproductividad y grandes prc::.Laciunes. sobre todo al 

ellfrentnr la glubalizaciól1 111unelial ele IlwrC'ados ~' lo~ I1welelus 

Ilt'oliberalistéls. qlW despucs e]e los Presidentes Salinas y Zt'dillo Ilwnm 

socél\'ados por los partidos Poli/ieos y por grandes cTllprcsarios nacionales 

y quc lnarcarcm el cnornw cambio poli/ico-social al que hemos asis/ielo 

como espectadores ('11 t-'l aúo 2000: esto cs. el cambio del partido ('n el 

,c:obicfno por Ul1 presidente de oposiekll1. 

Descle luego, el eanlbio tocla\'ül a esla~ ff'rhas no puede ~eúalar 

hacia dondf' se c\iIi.c:e. sobre todo estando C'01nplf'to lc)s aparatos de poder 

~' (ksdc 111f'gO los políticos sindiCales? las es1ructuras qlJe siguen ciando 

Il1archa a las f'111preSa~ del pais. aún COll los f'nonnes defectos de 1()~ 

sinclicatu~ actuales. 

La;:., tendeIlcias que pudieren visualizarse a COrlo y nlCcliano plazo en 

relación 8 los sindicatos. las podrianl(l~ ordcnar de la 1'011118 siguiente: 

l. Canlbin dd sinclicalisI1lO f'orporath'u tradicional actual. 

2. Evolución del sindicalislIlu organizado 111Ode111O. 

3. R("('structuracü'n1 de los estatutos de las orgaI1izaci()lle~ 

sindicales y de la conducta externa ele sus liclcTes. 

l. Célll1bio clt'1 sillclicalist1lO eorporativo tradicional actual. 

L(1~ tcnclencias para la afirmación o comprobación df' f'stf' punto. la~ 

poclenlos fincar eIl los hechos quC' st' han \'{"Ilielo ::.ucedif'llClo: 



A. P(~rdida de la fuerza poliUca de los sindicato~ tradicionalt'~.- En la 

década de los treintas ~,' cuarentas. los .c:obiernos Federales enlanados. 

y a partir del partido nacional llmnado reyoluciollario. creado pur 

Plutarco Ellas Calles y posibknlCIlte llas1a 1<1 ('poca del Presidente Á\'ila 

Cam<1cho. ('1 sinclicalislTlO oficial. lúe cncanlinado ,-1 apo~',H 1<1 ick;l 

c(-'ntral con qut: fue cn~aclo el Partido Nacional I\.evolucionalio qllt' 

drYino (-'11 el Part ido I\.t''\'oluC'Íonario lnstit ucional (PI\.I): esto e~. 

conscn'(1r el nacionalisll1o obrero. 

El Partido R('\'olucionario Institucional. una \TZ r}llf' logró controlar 

la c011\'lIlsi\'a ("poca de los golpt's de los P/'nfTalf's re\'olu('iollario~ y eOIl el 

fi1l dp "institucionalizar" la revolucion lIlf'xicana: esto t's. a1en-izar los 

iclealt's clt' la misnla y lllanejm' pI concepto. ya P11 1if'1llpO c1f' paz ~' orrlell 

('01110 partido. es concf'bido desde y ('01110 inslnlmeIllo de la ol1nlipotentt' 

Presidellcia de la l{epúblic(-1. prccisamrntc para asegurarsc el control del 

podf'r rn México. 

El partido nacido en estas CiIT1111stancias ~c \"a funclanlCntando cn 

sectores de la poblaci6Il que pudiendo ser corporativos. clienLelares y de 

fuerza popular. Cl.lJllpljefíl. eon cl objctivo de controlar el orden. el estado 

ele derccho y el control poliUco y eC'onónTico clel país. aunque llO 1"u<:'re 

r!elTIocrútico. ni proclucti\'o. 

En M('xico y clespu{'s de ];¡ prinlcra cruenta reyolucióll clt'1 siglo 

\'('inlc se pcn~ó desde la Presidencia d{' Plul<lrco Elías Call<:'s. inlplantar el 

orrlf'll para t'\'itar la continua allarquía elc las alllbicioncs 11lilitart's. 

Ip;ualmellte se pensó cn clarlf' al país sohrf' la basc de una ITIaEl\'il!osa 

Constitucióll creada 31 calor clf' la re\'olución {IBI7}, Ull estado ele clerf'chn 

que fuerf' In sutkif'ntemente fUf'r1c y popular para ciar rlllll!Jo al país. ~. 

por l"lltilllO. y posiblf'lllen1f' lllás impOrlf' p<1ra pI presidente era darlf' fonna 



() un control político que sobre la base de un partido pollUco fuerte. donde 

estllvil'ran integrados 1<1 mayor parte ele los sectores del país garantizarú 

la continuidad del poder para los SUC'C'SOH'S poHt ¡cos. 

Ahora lJicll. dcntro de los tres sectores búsicos del partido. el In,'lS 

organizado. lúei] de C'ontro!nr y palpable COITIO fuerza. lo era el sector 

obrero. 

La razún de lo <:Interior ('s que el sector obrero se había ido 

organizando desdc la alianza ele la CI~OM c!f" Luis N. Morones con Ah'aro 

Obregón en los aflOS \'Cintes y que había continuado COIl el nlislllo 

persoJlajf' sindical. hasta la presidencia c.!C' Plutarco Elia:::. Callf's. 

garantizándole al presicknte lnarchas obreras a favor del gobienlo. \'otos 

corporativos sugeridos por el enonne sindicato y fuerza de choqtw en las 

calles ]Jara los posibles opositores del gObÜ-r110. 

1:'\: 

I\ canllJio de ello, Morones rel'ilJia cuotas polilicas, esto CS, un 

núnlero ('spccillco de diputaciones y' car.gos e11 el gobierno, que 

garantizaran la alianza entre el scctor obrero y el presidente. adenlús de 

sus cuotas econólllicas. 

El ejelllpl0 ll1ÚS absurdo de lo <lllttTior, es elllOlllbranlicnto que tl1H) 

el propio N. MOfOl1f'S en su lTIOlTlf'nto que ademús de lllancjar la CI{OM al 

nlisJllo tic111]JO era ~t'cret;ni() de Industria Cnnll'rdo y Trabajo del L).obienw. 

lo que daba la sl'guriclad lllutua de 11l<1l1ejar al antojo <l I~l\'or eh' U11<1 d(' la~ 

partes C'ualquiC'r chsidf'nC'ja poht.ica o sindical. 

Cuando el general Lázaro Cé.lrdenas df'1 I~io decirle- librarse ele la 

tutela cleljefe nlaximo Elías Calles, qUf' manejaba el país. a(ll1 fuera df' b 

prf'siclenC'ia c.!f' la Hepúblic:a. le resultó fTiclente <1 Cflrdcnas que tendría 



que desarrr1ar y rCarl11:CU con el n1isl11o concepto el scctor laboraL 

quHúndole el poder político é\ los sindicatos de CHOM para restarle poder 

a Callcs. 

Era pues preciso crear. mantener y rehacC'r la ¡üerza pohlic'-! elel 

sector obn-'ro, bajo hJ. rubrica del "canilJio". 

Con la [undaci(m de la CTM a cargo de Viccnte LOITlbardo Toledano. 

hOlTllnT bl;llanle de izquierda (' integrante de lo:'> "sielc sabios" cid 

lllO\'i1llicnto de autonomía de la Uni\'f:'rsiclac1 el1 el veintinueve. se iba a ir 

quitando podcr a la ('ROM aliada lolalnwfllf a Calles para que la CTM. 

entonces "delllOcr<"ltica" fuera apo~vando la l1ueva lórma e1el sindicalisnlO. 

que desde Illf'gO rt'qlwria su cuota politica t'11 su alianza con Cárdenas. 

H.t'Slllta apasionaIlte obSetTar que en la historia de nuestro pais la 

delTlOCraeia ronda lo:" acontecinlienlos pt'fO no acaba dt-' alf'lTiZélr. 

Al triunfo ele Cárdenas sobre el poder político ele Calles ~. su 

aparato. la CTM y<l ,1 cargo de Fic1eI Ve!ú¡;quez S8nrhrz. org/lni7.<l su 

alianza con los sucesores presidenciales de C<-lrdcnas. dí:"lnclolc al st'ctor 

obrero del partido la fuerza requcI;da suficiente pé!ra tnantcner los 

objcti\'o~ del propio partido. t'sto es. ordcn. estado de derccho (COll todas 

sus cxccpciones] y control de] poder pnlitiro, 

El scctor poplllé!r del partido político (PRl). no crecería hasta aúos 

drspuf-s y sieIllpre C'stu\'o difuminado y desorganizado en gCllfTal. 

Por lo que se refIerr al sector canlpesillo del partido. el miSlllO clacJ¡-¡ 

la enclt'blt' base que lt'nÍa. rUf' manejado al antojo ele la politiCé! y aunque 

ha sido [actor primordial de \Tot3ciont's en ],lS elf'('ciOllt's nacionales. por la 



disciplina que hall inlpueslo el1 el CélDlpO :" por el 1l1<'UICjO C11 los 

progranlas agrarios C¡11C sólo le dan al Call1}X'sino la posibilidad de \'otar 

por ('] partido para ('0111('r de vez e11 cuando. tiellen lll<:ult::'Jado el sector. 

pero IlO el probkrna social del C'ZllllpO. 

Resulta claro C¡l.lC por lo quc St' rCllfTf' al rf'parto agrario, 11ues1ro 

país [racas(¡. tanto eJl la organización dcl esque11w. como f'n IO,c.rar la 

produdividad y: rendimiento del campo y el biellcs(,lr de los CCl1l1pt'sinos. 

1l111CllOS de los cuales, se VéUl él tratar ele solJIT\'i\"ir CI1 los cintt1r()ne~ de 

111iscri<'l de las ciudadf's () a los E:--.tados Unidos. 

Valchía la pena sin escandalizarse e11 relación al concepto 

soberanía. analizar 18 posibilidad de reestructurar el sistema df'l can1po (a 

pesar ele los postulados df' la revolución) y' convertir f'l eaInpo en la 

industria de los alilnentos, controlada :-/ regulada por el Estado él 

Elnprcsas sujetas él legis!8ción clrtrnninacla y con\'erlidus los céllllprsinos 

en trabé.ljadorl's ele su propia tierra que ulJtenclrian l'clucación, tecnología. 

sahuios. yT el estado Í111puestos, y'a que es claro que el canlpesinado 

n1exicélllO no h8 podido producir. ni siquiera su propia alin1entacioIl. 

13. Pérdida ele la credibilidad de los trabajadores ell sus lidcrrs y' ptTcticla 

de la vocación de servicio dcltrabajacloL 

En el sindicalismo corporélti\'o. si bien es cierto que la lucha e1c 

poderes entre la CTM y la CROMo 1<:1 prinwra de ellas contenía el cOllcepto 

df'l call1bio \' la oC111ocracia. tanlbkn lo es, que una vC'z estando ell el 

poder ele su Sf'ctor se declic(¡ al bf'llf'ikio personal ele lo~ Iíclen's. quiene~ 

durante décacli.-is luchaban llllü~ contra otros por los Illf'jorf'S cargos df' 

elección popular o dentro dr la organización sindicélL y no por la l1lC'.i0ría 

ele Jos obrf'ros. 



Desde la cúpula sindical ele la CTM se repartían l'urules y 

silldicatos. cuolas y' prC'111iof-, yr se lijaban cOllJoralh'amentr- los beIleficios 

qlH~ debian tel1er lodos los trab<~iadores allliados a la Central Obrera y que 

iban siendo regulados. i111]1kmentaclos y explotados por el propio gobil'1110 

yr los clili,¡¿;entC's sinoicales. 

Así nac(-' el Instituto Mexicallo elel Seguro Sodal y el Institut() 

:'\Jaciollal c!el Fondo a la Vivienda. así nacl' el cumplimicnto del n'pario c!e 

utilioades v las pn'staciCllles ele' previsión social. COIllO los fondos de 

ahono y las dt'SpeIlsas. 

Si c0111parárm11os un contrato colf'cti\'o ele trabajo llormal () geIlcral. 

qUf' IlO fUf'ra de los 111f>g/1 sindicatos ('01110 pelrólpos () Comisión Federal ele 

Slectl;eidad, encontrarimnos que todos son copias lólosié'lÍÍ<'as UllOS ele 

otros, q1lc va11 adquiriendo las prestaciones de moda. desde d~lUSUlat:> (}(-' 

capélcitaciún eH alguna epOC(l presidencial. hasta lJono~ de producti\'iclacl 

el1 otra. 

La pérclicla ele credibilidad de los trabajadores el1 sus liekre~, 

obviamente no f'S tHte\'a. siJlo que se elíl continua y cíclicamente {'ll todo 

tipo dc conllictos inlergrC'llli<l1es, las continuas dekntaciones dc contrato 

entre U1l0S sindicatos yi otros, donck ponen a la t~n1pr('sa en el crave 

problt'111é.l dc tC"llt'r que' buscar la rornIa ele apoyar a uno 11 ,1 otro sindicato 

y- limpiar la caSil ('onstanlCll1t'11le, liquidando líderes infonnales paré! lener 

paz laboral. f'S tilia contingellcia que h;l~'a que tener contemplada 

IXTllIé:lllcntf'111f'llk en ('1 preSlIptlf'sto de' rcel1rso~ humanos, pucs cad~l dos 

() tlTS a¡)o~ Sf> te'ndrú ,-·tl,!1o parecido COll el plTtf'xto df' reparto ele utilicladp:., 

o cualquier otro. 



I\c1Clll<"lS ele lo an1crior. las detentacioIles nornlaltl1ente funcionan 

con10 botín C'conómico y polit ien: eslo es. ,"a n creciendo jóvenes líderes ell 

sindicatos pobres y desconocidos. (por cjernplo la eTC t'n su tienl]Jo. 

cuanclo Leonel y Abel Don1íngl1ez. no lcnían ninguna posibilidad de vencer 

al CC'ÍcnliSlllO e11 el Estado de Mé'xiC'ol. y el procedinlicnto para ganar 

trabajador('~ \ dinero de las t'lllpn:'sas y alglHl pucsto politico para ir 

creciendo. seró. dC'kntar contratos. lJé~j() el rubro de trabajar fu ertt' nlt' n k 

COIl los laboraIltt's y" sobre la desconfianza de estos a sus lideres para 

obknfT los conlratos; f"oTIll,3.nc1oSl' así los sindicatos ele "lucha" que por 

supuesto despuf's se acomodall ,:·tI principio ck la llf'goeiacióll y el ciinfTo. 

La clf's\'enlajél ele los ,'iejos lídt'res de las celIlrales C01110 CTM ó 

CI{OC trac\icion,::.¡}f's. cs que sus IlLW"OS cuadros no se pUf'clf'Il dEsarrollar 

ni en el prillcipio de la política sindical. lli eIl el dEl dinero que lt's lle,~a 

Il1Uy poco por la ac1nlinistración de los viejos lickr('~. 

[hi 

Así se ha \'Ísto en las últünas décadas l'll Ml"xico. la pérdida en los 

sindicatos de la CTM él lllétllOS de la eTC ti otros. COlllO sucedicra sesenta 

ail0s a tras. cuando la CROM perdía sindicatos a nWllOS de la CTM. 

Este sistC'Ill<1, dc lucha interslndical. que dio ori,gen en la cl(>eada c}('

los sdcnlélS a quc las empresas 11larlt'jaran las estrategias de "lntC'lige])ci,,'t 

laborar. ha }Jt'rclido vigeIlcia t'11 t'1 decainliellto elt' las luchas sindicaks. 

ClIyrOS líderes Sl' cnfrentan ahora a los conC'f'ptos de prodllC'lh'idad con 

calidad. y' a fln de ClIentas ,'1 111cjor trato él los tra,b<::~iadort'~ t'11 las 

empresas y sin apoyo del gobierno han perdido lambi&Il prh"ikgios. 

Por lo que se rt'fierf' a la falta de \'oC'aeión df' sen'ieio de los 

trabajadores. f'stf' If-nómeno h8. ido erpcieIldo en comparación él la 

tradicional educación df'l trabrljador de las c\f>c<1das c!e los Clwrentas 3. los 



setenlas, dado que los 111cdios ele comunicación hall llevado al hogar ele 

los trabaJadores el conlirnw bOlllban!co de la publicidad de lo~ 

or,ganiSI110S deelicados a la 111atcri;1 laboral en los gobiel110S locales y 

federales. quienes ('ontil1uaIllellte le recuerdaIl a los trabajadores sus 

cl('ITehos al reparto clt' ulilidades. al aguinaldo al INFONAV1T y él los 

modernos instnlI11f'11lOS COlTlO SAR \' ArORES. de lal 1l1aUera quC' (H.lllado 

a ('sto y '-1 las continuas historias periodísticas sobn' la "C'xplotación" de 

lo~ trabajadores y al continuo SOCa\'a111Ít'Iltu de la credibilidad de los 

ciudadanos (télIllbit>Il trabajadores) cn lo~ gobifTnos cId PRI. hall cIado 

C01110 resultado cn el aúo dos mil a la pE'rclic1a ele 18 presidellcia por dicho 

partido y por SUpUf'sto al desprf'stl,~in dé" todas ~u~ itl~tituciulles, elltre 

ellas la "oficiar' CTM. aunque 110 fuera parte fonllal del gobierno del PRI. 

Éstas tcnclf'IlCias de falta de cTec!ibilidacl de lus tral)(;~iadores en su~ 

líclcrcs !' p('rdida del espíritu de servicio de lo~ traoé\iadorl-'s por el 

"desencanto" de las institucioIlC'S relacionadas al trabc1jo yicron C01110 

consecuellcia quC' la productividad 11U huya podidu avanzar en nuestro 

país, lo que ha obligado al gubierno y él las empresas para oblcner 111l'.ior 

se1':1eio. inlplClnentar lus conceptos de "nueva cultura labora)" que deben:¡ 

ser lüetor dc 11llportancia ell la rL'('on\Trsiún elel sindicalis1110 e11 Mexico. 

2. EvoluCÍún cid sindicalisll10 organizado 1l10denw. 

El sindicalisIllo Illoderno al ir perdiclldo \'i,e:encia al1[e el 

llcoliocralislllo. dcsell' la Illitac\ del sexenio de Mie,uc1 eh-' la M'Hirid. 

prilllero Cll fOrInCl IC'nta }-' IUf'go acclcradaIllf'llte <'l} «1 gobifTllO ele Carlos 

SaliJl<'-is de Gortari \' su lllOelclo ele lleolilJf'ralismo econónlÍco. hlf' iniciado 

con los famosos pactos eeonéHnicos que slljetarOl] a los trabajadores COIl 

las e111preSas \' el gobierno a la congelación de salarios para bajar la 

inf1ación, 



Los sindicatos curponuÍ\'os adheridos al Cougreso dd Trabajo, al no 

\cner oposición radical signiikaih'él enfrente de ellos y bajo la CC'ITCCl 111Zl110 

ele Fidcl Velúzqucz, aceplaron que los salarios que ihan unidos al 

pOpl11lS11l0 de n:',~inl('n(';-, aIlteriores, fueran s('vcramentc ccrcélelo;-, t'll 

lJt'nclkio dt' las clllprt-'sas y' para ('\ CH'cünlCIlIO de la producli\'idad del 

país.v del modelo gllbtTIUlllH'ntal. 

Efectiyanlf'nk. durante todo el gobierno de Carlos Salinas y de 

En1C'sto Zcdillo y aÚll con la IlIuerte dr' Ficle] Vclazqut'z <l I1wdiados ele este 

últinlO rf'-gimen. los trabajadores han soportado salarios rf'alnlf'Tltc bajos 

que apf'nas sobrf'pasan los lllÍninlOS en ~eneral él fin df' abatir Ir\. inflación. 

Lo ll1éÍS curioso de esta hislOlia es qUf' a pesar de' haUefSf' ll1Fjoraclo 

la 111él(TOCCon01l1Íél en d gobierno de Carlos Salinas. el sacrificio de los 

trabajadores no sirYio para nadéL pues ante la dc'i>él.clc eCOIlónlica ele 

10B4, no llegaron a H'r beneficios a su esfuerzo, pUt'S si bien es cÍC'rto que 

la Il1acro('coJlol11ia habia Jl1C'jorado, Jlunca llegú al trabajador el salario qUl' 

lo bencJIcio y a parlir de 19Q4, iuyiC'ron que vol\'er él enlpl'Zar el SélClificio 

para que durallle el rt'ginlell de Ernesto Zcclillo. se \'(¡hiera el (,01l1pOner el 

crédito de Mcxico ante las Naciones ~: el crecin1ienlo quc por cierto S(c;lH' 

sin llc,c:ar a la clase trabajadora. 

Ante ('ste panoranw f'rallciscn 1 IcrllúIldcz ,Juúrez de la UNT se alf'jú 

dt'l Congres() dd Trabajo !' hoy representa la l110derllidacl del sindicalismo 

C'onjuntél.111t'Tltc con las organizaciollf'S de sobrecar!2;os. Sincllcél.to e1el 

Se,!2;uro Social. Sindicato cIp Traba.iadore~ de la UNl\M y otros, que 

COnfOrI1ldll doscientas or~allil:aciolles sindicales llélC'ionales. 



Efecti\"anleIlte la Unión Naciollal de Trabajadores el1 alianza con la 

Fcckracioll de Sinclicalob de clllprcsas ele bienes y sCl'Yi('io~, 

prúctiC<Hl1cntt' han presentado rt:'Ticntt'nlt'nf<' al presidente dec10 algunas 

propuestas como SOIl: 

1. La desaparición de la Cornisiún Nacional eh-' lo~ Salarios 

Mínimo~. 

11. Eliminar la Figura de la re4uisa, porque consideran que \'iola 

el cIen'cllo él ]¡uelga. 

IlI. Desaparecrr f'1 apartado B df'l articulo 123 Constitucional. 

qUé" ré"gula las ré"laciones laborales de los 1rab(~jad()res ;,1 

Sf't'Yicio del Estado. 

IV. Acabar con lo;, sindicatos blancos " los contratos ele 

protección él los patrolles. 

\"'. PrOlllover la libertad sindical. 

Lo~ puntos intocables para estos sindicatos S01l las conquistas 

laborales que no están dispuestos él ceder cn nin,~úl1 tipo de l1ue\"a 

legislación laoora1. COlTlO son la jornada laboral de 48 horas senlélnalcs. el 

pago de horas extras, utilidades y dClnús prestacioIles del articulo 12~3 

Constitucional. adenlás dc los beIleficios alcanz;,--tdos por cada sindicato 

hasta la fpcha t"n sus contratos colectivos de trabajo. 

En palabras c1t" I-krnánc1ez ,Juárf'z C'SIC·') debclllos pt'llsar quc 

requcrinlo:--, eh' una t"struC'tura laboral tnOdcnld. oásic<--tl1lCntt' por qlH' 

pienso que' la Ley' psta bien, aunquE" e\Tntualmente habrál] de 

modrnlÍzarsf' algunas cosas. pero 110 restringir clE"lTCllOS, ni hupl.~as, ni la 

sindicalización, ni nada que tenga que ver con aléctar los derrchos de l()~ 

oblTros ..... "Ni pI gobierno, ni los partidos pUeclf"Il asumir la tart"él C]ut" k 

con'psponclC' rpalizar a los aetore-s produc1i\"os, la iniciativa. si la hay 



(refiriéndose a la legislación laboral) debe surgir (le los l'mpresarios y de 

los trab~~jad()rC's por- que sólo as] pucdr prosperar" ..... 

Fernando Rocha LaIT{linza. líder elel Sindicato Nacional de 

Trabajadores del Seguro SociaL sosticlle que: "Vienen retos muy fucrtes la 

refofma a la Ley Federal del Trabajo ahí Sip:1H' }' ha declarac\o t'l Sr.. Fox 

qut' la ya (l hnpulsar (rf'firié'n(\ost' al Proyecto de AcciC>u Nacional). CTCCI110S 

qut' esta no ha sido COnclf'llSada por todos los actufes y nos dcbeIllos 

sentar <1 platicar SObft' ('su: e} ,gobitTl1o t's solo un arbitro'·. 

Para A.e:US1Íll RodrÍ,Ql.If'z Fuentes. LídfT del Sindicato de 

TralJé~iadores de la UNAM. el tell18. a tratar con el presidente electo no 

deben df' Sf'r la~ reformas a la Ley Federal del Trabajo, sino f'fectl.1ar una 

ejf'cutoria de 10clo f'l sindicalismo. para obtener un consenso qut' defina la 

sitUéH'ióIl laboral. 

Alejandra Bárralcs Magdalena, líder de Subrcc<lr,e:os. insisle ell quC' 

desaparezca la 1i,~ura ele la requisa y cl apartado 13 del artículo 123 

Constitucional. lo que resulta reallllelüe interesante. puesto que el 

Gobierno COlno patrón es Ull desas1rc. 

Beniio [3ahellél LnlllC. líder de la alianza de Tn,111\"iarios de Mé'XlcU. 

habla de f0111clltar la capacitación para pronlOver la proclul'ti\'idad. pero 

no a('eptar en lo. h~gislaeiüll C'l pago por hora y t'1l t'rtIllbio <lUllwnlar lll,:ts 

causales de hul'iga y otros detalles. 

JosP Ll.Iif; J lerllclnclez. líder de lé!. Conféderación llldepenc;jE'nte de 

Obreros A.~rjt'olas y Campesinos se illclina por qUE' desapart'zca la torna 

de nota de los sindicatos f'n la Secrf'1aría elel Trabajo y a que no f-oean 

publicados los rep;i~tros clf' lo~ contr8tos colecti\'os y ele los sindica1os. 



En la observación de la evolución del sindicato moderno deberán de 

(Olnarse en cuenta muchos f(1ctorcs: esto es. la situación política de los 

últinl0s aÍ10s de la d(~cada de los veintes y priIneros de los treintas del 

siglo veinte. quc ('ITÚ lo~ sindicatos corporativos C01110 apoyo ~. avance del 

poder civil (' institucional para lograr llll ordell legal rigic10 cun 1;:¡ 

COl1lparc('cncül de un solo partido nacional omnipotcnte. que en la política 

cid país ha dc.<.,aparecido (otalmente y aunque en algún tiempo tU\'(l su 

propia utilidad. t'l modelo ha qucdado desgastado y ousolt'to. 

Ihll 

Consecuentemente la situación actual de Ill1t:'stro país no puedc 

fUllcionar COIl el modelo ele sindicatos corporativos adheridos 8 un partido 

y es de })eIh<.use que la nue-yét situación del país quc ,'(1 a conTar por 

prinwra "ez en setenta afios con un presidente nacido ele la oposicióIl que 

111ás quC' ser fiPi a su partido. responde- a la voluntad de cambio de b 

suciedad. rrquerirú tOl1wndo en clIenta con lUl COIl,r¿;reso totaltllente 

plural. de la necf'sidan forzosa del conse11SO y he aquí qut' ya existen en el 

pais dos fucrzas sindicales signtncati"éls, o sea el COllgreso del Trab8.jo 

con silldicatos corporativos tradicionales. que aunque debilitados. ticnen 

U11a 111é(Voria de contratos colectivos dc trabajo ele 111l1Chisinlas e111presas. 

aunquc es las nu sean grandes ü conocidas y por otro lado la Unión 

Nacional de Trabajadores que cuenta con sindil'atos poderosos. 

progresistas~' creadores de opinión pública. teniendo a111bas fuerzas ('01110 

marco de referencia. una Ley del trabajo contenida en un derecho social 

discutible· que alejúndose del principio dr igualoao de las partes ('n el 

proceso. se inclina por la parlt: (kbil ot' la relacióll laboral: ... "EIl caso ele 

duda prcvalecerá la interpretación Inás favorable al trabajador" (articulo 

1 k clf' la Ley Federal elel Trabajo): y el} Ull país que re-quifTf' COl1lO 

ekll1Cnto de sobre\"iw'llcia Illf'jorar la producti\'idad ele lo~ lrabajadore-s. 



Por lo quc se renere él Jo~ lT\'i~ión de los contra1os colec1i\'os. 

<.'11 la actualidad ~(:' obscrY[1 el rcnónlcllo de quc cada \TZ 111;--1S los 

delcgé.Hlos llonluraclos para la r('visión, rebasall a los lideres f0111taJeS \' 

dilll'uHan CI10nlK111C1l1c la revisión, prccisanlt'lIk por que ~'a no se 

conccde al líder fonllal capacidad lH:',g:ociadora o bien sc sospcehél eh' ('1 

t'nIlIO C'oludido ('on la EnlpITS8., tendencia esta quc <111111ell1a poco a poco 

('n diversa:., empresas. 

4,:1.- NtTesiclad de rf'f'st fuct urar las organizaciolles silldicales con 

,'ist él él las disposiciOIICS de la l1UE'\'a cult ura laboral. 

50un' la base élnleriorn1en1e f'xpuf'sta. resulta para la ('OIT(TÍé¡ 

cvolución de las oq1;anizaciones sindicales en el contexto ele las IlUC\'a<.; 

circul1stancias políti['a~ que vive el país. la necesidad de rfTstruct 11r<lr la:-, 

organizaciones sindicales con ,'ista él las disposiciones ele la nlH:'\'él cultura 

laboral ~: t0111ando el1 cuenta las disposiciones actuales de la Ley Fcekral 

rlrl Trabajo. su posibilidad de refonllarse ~' el entor1l0 político y c('on(ll1lÍco 

del pais. 

Ahora bien. si alendt'lllOs él la estructura actual del G()bierno 

Federal y: él 10 predecible él partir de la nueva aclnlinistraciün: a la~ 

disposiciones legales que existen en la Lev rf'deral del Trabajo ('n lo que 

se refkre a los silldicatos y coaliciones y a los contrato:-.; colt't'ti\'os ele 

trabajo y el las organizariOlH'S sindicales ma~'OIilarias que se desarrollan 

el1 estas ff'chas, deben:'Illos a fin de acprearlas a los principios de la llllf'\'("¡ 

cultura laboral ele reestructurarlas ronlurnlp a los mbmos. 

En principio y' ('0l110 Y,l Sf" hrl E'xprrsaclo los fundamf'ntos ele \,1 

nueva cult Lira laboral son: il11plelnelltar el1 las eIIlprf'SClS y COIl l()~ 

1rabajadorrs. los \'alores: trabéqo. solidaridad. honesticlr1d. rompl'titiyiclacl 

1(;' 



(producU\ridad) y disciplina, otorgando para ellos UIl rrwjur nivel de \'ida y 

bajo el 111aITO juridico de que los (\C'[cchos y obligaciones de elllpresa ~: 

trabajadorf"s df'bC'n de ser cunlplictos con absoluta respunsabilidad ~' 

autuexi,,gl'llcia, pnJ('cc!c proponer ell este trabajo los siguienle~ pasos: 

1,- l{t'funllél ele la Ley Federa] del Trahajo C'Tl algunas disposiciones 

relath'as para agregar a ella claramenk la elt'[¡nición, explicación y 

fundamentos de los \'alores de la nLH:'Vét cultura laboral. 

2,- Ht'fonl1él él la L('~' Federal elel TraiJ('~jn en el capítulo referido a los 

sindicatos para que se reeslructurell los ('stalutos de los lnisn10~ \' se 

\'if'rt<l en f'lIns f'l contenido df' los \'alorf's dE' la nUf'\'a cultura laboral. 

lh'1 

3.- Relónlla a la Lf'~' Federal df'l Trélbajo sobrf' los registros ele los 

sindicatos ~' sus estatutos para ciar agi1iclacl a los \Talores df" la nUf'\'a 

cultura laLoral \' a la libertad sindical y especiahnen1e él la elclllocracia 

sindical (no-reelección]. 

Explicación a la sU,!1;ercncia 1.- En los principios ,~eJlerales de la Le,\ 

Federal cid Trabajo. t'Il su ordenación, ell el artículu 1", la ley 

COlTt'claIllentc define la observancia general de la nlisllla ~' la 

reglanlcntaeión especilkn ele las relaciones ele LralJajo, C'o1l1prcndiclas en el 

artículo 123 aparlado A ele la Constilución. 

En su articulo 2'-', la Lt-.>~.' Federal del Trahajo, le da objetivo a las 

n()rma~ lct!Joralcs cspf"cificanc!o que las nliS111aS tienden a cOIlseguir el 

equilibrio y la justi('ia social en las rt'l~lci()lles ('l1trc traba.iadores :' 

pCltr()lle~, 

Sin f'lllbargo, seria preciso éllllpliar esta disposicióll sobn'" };1 hase 

ele sf"f1alar los 111é'todos para cumplir ~us obje1i\ ros y f'slos sf"rian la 



apliC'ación en dichas relacioIles c!e 105 \'alores trabajo, solidaridad. 

C'olllpeUti\'idacl. produdividad. calidad.\' disciplina. 

EfcC'tivan1CntC'. la Le:v habla de quc el objetivo del ordenanlienlu es 

C'Ollst'guir el equilibrio ),' 1<1 justicia social en las rf'iacionC's. pC'H) C'S 

inlportanll' sf'flalar los Illétodos a I1n de orientar diC'has relaciones. 

pn'cisanlt'lltf' a cumplir con C'stas llt'rranlientas que nos \'an a dar L:t 

COIlSf'Cucióll de los objc!ivos. 

Es ele ObSCIyarSf' qUf' dentro cId Inundo laboral actual. llO es posible 

qlW se ohtpnga f'1 t'quiliblio ~. la justicia social f"11 los [1cton"s de la 

producción. IllipJltras los trabajadores no tengan UIl Illf'jor nivel ele \'icla y 

los patrones no obtf'ngan una aclf'cuada productividad COI1 calidad para 

hacpr sus nf'gocios frente a sus cOIllpetidorps. 

~s conocido que el sisiel11a jurídico lnexicano le da leg)tinlidael al 

sistt'nla ('co11ón11co ele libre clnprcsa. eOIl la lTgulacion elel estado: pero 

desde luq:~u. la~ C'111preSas tienen una doble función que se cOl1rplenleIlta 

Ulla con la otra, o sea f'st<.'tn fonlluladas para hacer Ilegocio. para ganar 

dinero. pero deben st'r Ülctores df' igualdad social. esto es. crear fuentes 

de traba.i0 a fin de pcrnlitir que 11111Chos ciudadanos que no son patroIles. 

tengan trabajo ~/ un,} fonlla 110llesta de \'i\'ir. lo que equilibra la justir'ia 

social y ('S partt- dt'l tejido ele la sociedad. 

COl1seC'llt'ntcllH.'nk él 10 antt'rior, al incluir estos principios en el 

nrck'nanliento lélbonLl. lanto las empresas COIll0 lo~ sindicatos. lendn"ll1 

que é~jllstar sus procE'clilllif'nto~ sobre las bases I11E'I1Ciollaelas. que 

o1organan Il1ayores sistf'm<1~ de obtf'ner produC'ti\'idad e11 f'l tré1bajo y 

I1lPjoria en el nivel de \'icla ele los trabajadores. 



Si t0l11alTlüS eIl cut'Ilta que la cmprcsa moderna ticnde a obteller 

1lJéI~r()r productividad COlllCJ es1;:1 ob1ic;acla a hacerlo para COllSeIYélrSl' frcntl' 

a sus competidores en el lTlt'reado. busC'aré-t c<:-lpacitar y T11t'jorar lo~ 

sistelTlélS de producción COll la "oluntad de los trabajadores para haccrlo y 

1<1 cooperación absoluta (it~ las org:élIli!.élcluIles sindicales, 
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En la rralidad los ('onüt(>s ejecutinJs u clelef2:<.lcl()~ ele las 

organizaeiolles sindicales. en su mayoria. COll cxCCpCiÓll de cmpresas 

,c;randcs. Ilc['-ocian ell el trato (le día a día laboral la defensa ele que no se 

rescinda el contrato al tralK~íaclor ra1ti~ta o qUf' se presentó Fn estado de 

ebriedad: Ilt',c:oC'ian al,gllnos pagos de horas extras. negocian peqlleIlos 

cktallf's inherentes a los problenlas dc los trabajac.lon--s. pero 110 buscan 

negociar el reglal11ento interior c1F trabajo para llwjorar la disciplina (iP la 

eIIlpn->s~-l, ni tampoco nlf'todos o fonll<ls de ef(:>cU\rielael o producti\'idael t'11 

el trabajo y ell el coutrato colectivo. fonnulan peticiones sobre lImyor 

E'ntrc,.Q,a de unifornles o dias oc descanso. vacaciones o prima \'é!c(-lcional. 

pero pocas "eccs sugieren inC'cnth'os ele produccióIl que puedan mejorar 

la nliSllla. EstE' SiStC111(1 de trabajo es el que tielle que canlbiar en la~ 

organizaciones sindicales ~. aún e11 las enlpresas. El sindicato debe 

eonjuIltanlC'nlc COll la el11presa. buscar I1lt'JOlia pE'1111ancntc en los 

sislcIll<lS de trabajo. con base <1 los pIincipios de la nu('\'a ('ll1tllra laboral 

para obteller el equilibrio t'n los nuevos Ü)clores df' produlTi(m. 

Explicación a 1<1 sugerellcia 2.- Consecut'Tltenlt'lllc él lo anterior. ('11 

l()s estatutos dt' los sindicatos rlefinidos en el artículo 371 de la Lt'y df' la 

matrna. en la fraccÍ{m lIT. donde Sé' Sf'Úétla gCllé'ricarnFntt' f'l objt'lo de los 

mismos. c\ebt'r:l aclan-irsf' lo vertido f'11 el artículo 356. esto es. qUf' Sf' 

constitu~'e para el csluc\io. lllf'joramif'1l10 y defensa ele los interest's ele los 

trabajadores :v con el nlptoclo ele aplicar para ello los \'alorf's. trabajo. 

~o}jclariclad. hOllestidad. cOlllpetiti\ridacl. pnlc!ucti\-idad. calidad y 



disciplina, para el ('k"'do ele adccuar a estos valore~ la:-:- organizaciones 

sindicales, Por otro lado c!cbcrú de lllOdillcarsC' la fracción X dc] 111isnlO 

artículo para quC' se dctcnl1inc quc la dircctiva 110 podré'} reelegirse en ('] 

siguicnte pCliodo de duración üll1¡ecliaLo, 

Lo sugelido garan1 iza que 1a~ Ul}.?;anizaclones sindicales orientell su 

labor hacia el nivel de vida real eir' los laboranlt's }' quc al altcnlar la 

dirccth'a, los sindicatos dell él su oq~~aniz;)ci()n la posibilidad de que t~l 

c<1J11bio dt'mocrúiico f'Il la dirección ele' los mismo:., incida para darle nlH,\T{,l 

vida const;:tntc a la [('lacióIl laboral. 
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(-<~xplica('ión el la sugereIlcia 3,- Por 10 qu(' foca al registro silIdical. f'l 

articulo 366 de la Ley a estudio. contienc c1aralnen1f' f'n su fracción III los 

ténninos en f'l que debeIl elc s('r r('p)strado~ los sindicatos, y' f'n todo caso 

el rC,12)stro ficto del nlisl1lO, si la autoridad guardó silt:ncio sobre este, 

según se establece en clicha disposición, Sin enlban:~o lo C01l1Ún ('11 estC' 

caso es que la Secretaria elel TralJajo o bien la Junta Local ele Conciliación 

\' Arbitrélje, solicitau d cumplilllienlo de infinidad de detalles 

adnlinistrativos. critE'lialll1en1c a pesar de 10 estipulado en el artículo 16;:) 

de la propia Ley. lo que retrasa enOllllelllenLe el Lranlite y.' en'él absurdo~ 

jurídicos conlO el registro del Congreso dc Trabajo que <-'01110 organiz8ción, 

fue autorizado \'('inticua1ro aúos despu<"s de su solicitud. 

La ap,ilidacl que fCC¡UÍ('lT t'l ft'gistro sindical por parte de las 

autoridades ha obedecido a las lineas polílicas y llO a los aspectos legales. 

de tal fonna que cuando exi~1e lucha sindical () di\'ersas faccioncs que 

JJf'If'81l un registro, ]lO sc obtit'lle el misnlO frustrando la lf'e:itima creélciún 

elt-' varios sindicatos qUf' sólo debf' df' olwclf'cer a las normas ele los 

articulo 364 y 36" ele !él propia Le\'. 



Gsta agilidad administrati\"n c\e las autoridades. debe podrr 

obtenerse sobre la base de cUI11pliI11ien(o estricto de 18.s disposiciones ~'(! 

111ellcionadas y en loclo e<1SO seria prc'eiso adecuar él la propia L('~' Federal 

de] Trabajo un pro('edimiento de rE'\'isi(Jll de registro <1l1te la propia 

Srcrctmia o J-unta de Conciliación. quC' pudiere contar con b rapidez 

ll('('e~aria para no lener quc lTCllnir al an1paro en los casos de rf'lrasn dcl 

registro () peticio!les ele requisitos qUf' no correspondan al espírit 11 de la 

Ley federal del Trabajo. para los efectos <1Ilteriores podría t'xis!ir en t'l 

capítulo C'on'cspondiel1te de la Ley. un recurso ele f('\'ISIOI1 

8.dnlinistrati\'a" d(' actuaf'ión ('11 f'i rcgistro d(' sindicatos o sus c1irecti\'ílS 

f)Uf' sr pudif'rél colocar f'11 una fracción 111 df'1 propio ar1iclllo 366 de la Lf'~7 

Fedf'ral del Trabajo ~. que dptenllinara qUf' de no eff>ctllarse los registros 

ell t'l lapso ele Sf'senta días se solicite la rf'\risión df' 18 actuación clpl 

procediIniellto ante el Presidente de la ,JuIlta Local de Conciliación y 

Arbitrajc en su ('8S0 o ante el Sccrelario de Trabajo y Pf('\'Ísión Social. 

Las sugerencias anteriores deberán dar (,01110 resultado la 

adecuación ele los estatutos de los sindicatos a los principios ele la I1UCYél 

cultllr;-¡ l<lbor<lL oc liderazgo y de altenlancia real en los c0111itrs 

ejecutivos. para el erecto de recllper:tr ]a rcpreseniación efectiva de los 

traiJa.i adores. 

Estas sugerencias. clf' aplicarse, debc¡-:'lll dar C01ll0 resultado pnTi<l 

capacilación él lidC'lT'S sincl ¡cales. ctlpulas t'I1lprcsarialcs y aut oridacks 

laborales. sobre la ÍIllportancia dé' la lllH'\'H cultura laboral y la 

lnatcrialización en f'I campo laboral ele los principios que' de la Inisn1a s(' 

desprelldell y las reron1l8s que se hicif'ratl. tanto a };J IR\' Feclf'ral clf'l 

Trabé.~jo. COl1lO a los estatutos y: f'stnlctllras de los sindicatos. la oUlellciúll 

ele dos factores in1portalltps pa1"8 f'l lllt'jorélIl1ielltn ele f'lllprpSas y 

tr:tbaj<1dores. que serian por lo quC' se rf'Befe a los lahoralltf'~. su (,siricto 



CUl11plünie-nto al horario del tralJé~io y ::,u CI11pCr10 en aUIllentar 

constantel1lcn1c la producti\ridac1 y calidad en los productos de la eI11preSa 

~.' por el l('ldo de ('stas. I1lt'Jorar el lIb'c] de \'ida de los trabajadores para 

('CITar rl circuJo referidu a quc productividad y calidad 111ás l1lC'jenia del 

lli\rel de \rida de trabajadon's y' C'lllpr('sas. resultan en nwyor 1)(,llefido 

para la sociedad 111C'xicana, que él su \'(~z repite la o}Jf'raciún de 

llH~joranliC'nt() de productividad con calidad y nll'jmi~l del nivC'l de vida. 
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Esta propuesta. básicamente impulsaría dentro ele las ideas del 

111)('\'0 orden ele Gobienw }-,' sociedad mexicana. el e8.IllpO laboral. 

Ahora bie-Il. Sólo con can':lcter de- nota ~: a parte- de lo aqui 

f'xpresado. nle refiero a algunas tendencias ele cambio qllf' sr atribll~7(,1l 

('OUlO calnpo de acciull ele] IlUf'VO gobienlo ele México y que SOll las 

siguientes: 

l. - Posibilidad de integrar al poder judicial los Tribullales Laborales 

que dependen aclualnlC'Ilte elel ejecutivo local y tcckral: 

En el caso de que prosperara la idea de integraciúll de la justicia 

laboral al Poder ,Jlldicial. se requerirla la elaboración de un Código 

Laboral y un Coehgo (k Proccdünicnlos Laborales, él 1111 ele' seguir el 

si~tf'I1Ia de plillwra instancia de juez llllico, con segunda illslallc1a y 

ordenar el sislt'lll(l dc cOlnpekncias Federal y Local. 

2.- Producir kgislación que agra\'t-' la penalidad y amplíe lo;;, 

con('epto~ de cIelitos laborales. Las declaraciones periodística:--. de c\i\·erso~ 

lideres sindicales ele la corriente de la Uniúll cIe los Trabajadores c1f' 

Hf'rnándé"z ,Jllán'z. Dárrale-s y otros, h(,111 propuesto anlpliar f'1l fOrIna clara 

~,r contundente los 1l,11113dos cIelitos laboralet-, en cuanto a inclllllplinlif'l1IOS 



del patrón por lo que se refiere a las normas dc la Lc~' Federal clel Traba.lo: 

esto CS, \'igilar y aplicar e11 Ilrlllc la falt<l de IJago de s<llarios 111Ínil1lOS o 

utilidades y contubernios entre el11plTSas \' sindicatos. Estas 

declaraciones publicadas en diversas diarios Nacioll<-l1cs, seúalall Clue' la 

tt'ndellC'ia eh' los sindicatos dt' lucha lllocknm t's hacia COIlStT\'ar (od()s lo:.., 

derec}¡os df' la U'y Federal del Tn--¡lJajo Sill ccder e'll concf'ptos patronales. 

alllplianclo y pidiendo la f'jf'cuciún de los tipos de cielitos C11 los ca::.,os de 

illcumplirniellto laboral por parte de los patrones. 

:3.- Dell)oeratizaciún y práctica laboral.- No ('8]]C ducla que' los 

derechos laborah:.s, h<ln sido COllstanit'nwntc \'iolados por la unión ele Ull 

sindicalismo C'orporatÍ\'o I1UllIOSO ('on c1f'tenllinados f'lllpresél.rins, qut' 

toclm'ía no se han inte,~rado a la lllOclenliclacl y a la romprf'nsiún \'il<11 de 

qut' el trabajador sólo hace su lTwyor esfufTzO cuando desea hacerlo y t'Il 

contraposición él lo anterior. cuando es explotado ya sra por 1<1 {-'Inpresa () 

por su propio sindicato, sulo ·'CUlllplc'· con un 11linilllo ele producti\'idéld, 

calidad c ingenio en el trabnjo, provocando el cOllsccuente atraso en la 

producción ,gclleral de las clllpresas. 

En la actualidad tenemos COlllO panoranIa general laboral él un 

Congreso del Trabajo. salvo honrosas (:'xcepcionc~ en 1<1 linea de la \rieja 

guardia de 1<1 CTM con UIl dir(~elllt' que sin el talento y p{'rsonalidad c!e 

Ficlcl Velúzql1cz. representa a la 111a.\.lOlia de los trabajadores sindicalizadu~ 

de Mt"xico. quc ell caso dt' ÍlH'Ollforlllictad de ,dgúIl trabajador tie!l(' el 

SUHcü'IltC poder para elimillarlo del trab~\j(). Por otro lado ,dgllTla~ 

autmidacles laborales illhibclI (odavía la libertad de asociarión sindical. 

t'storlJalldo sus rf'p)stros y éll,gUllOS empresarios trabaj8.n con sindicato 

blallco al qut' It' pidf'll que sólo coore iguala y no trabé:lje (>11 la f'Illprf'S,L 

Esta corriente sindical. que independiente fue t'n su~ inicios renm'adora 

política. pn sus pdac!ps l1wc!ianas fren1t' c!r equilibrio político. f'S ho-," 



c!ecadente y atrasada. y sin embargo 11('v(ln1 como bandera en el l1UC\'() 

GolJjc'n1o su inciudable fuerza de representación masi\'(1 y buscarél 

acuerdos con la autoridad laboral y los el11presmios para seguir 

donlillando el paIloféllnél del trabajo. 

Por otro lado teJlcmos otras fuerzas como la LJnkm Nacional de 

Trahajadores. m{lS 1110dtTna e indt'IJt'lldit'Tltt:'. pero que por supuesto 

lH:'cesariamenle lit'lle que hacer valer sus den-"chos a IraV('S ele la 

legislación aCltwl y HU pretende ningún eanlbio (-'11 ella. sah'u que agregara 

clf'rccllOs a Jos trabajadores. En algunos de' esto sindicatos. se lw 

elllpE'zaclo a laborar sobre un sbtema de produc!.i\'iclacl. que CUf'llte COII 

un \'prdac!cTo "bOllO" de produdh'ic1acl y no un siIllplf' ren,C:lún de i.1.1111Wllto 

('01110 se h,---I. acostumbrado otorgar esta prf'5.tación. 

El 27 ele Junio pnsRdo Vicente Fox. firmó 11n dOCll1l1ellto con la 

UIlióll Nélcional dC' Trabajadores. aceptando veinte con1prOlllisos 

propuestos por estos sindicatos: sin clllbargo no sc conoce a la feeha los 

derroteros laborales que tomarú el nlH'\'O Gobicll10. aunquc al 

110111bn-1111ic1110 de Carlos Abascal ('01110 Coordinador del Presidente electo 

en nwtC'rial laboral. quc e~ U11 hon1bre asociado él los intereses patronales 

por hnbcr sido presidente de Copannex. tanllJién se ha integrado al equipo 

laboral con el Diplltado perredisla Francisco Cllri. quien seguran1elltc 

balanccarú el trato t'11tH' Abascal y los sindicatos en la etapa de 

coordinaciún previa a la labor del GolJiclllO. 

Sí el nucvo Gobif'nlo adopta la pluralidad (ir' gellte C'apaz clt' 

c!iw:'Tsa:-. iclf'olo.Qiél.s para ret'struelurar f'l call1po laboral. df'lwr{lIl 

obtf'nf'r~c buenos resulté-idos. sin f'lnbargo f'S obYio que cualquit'r reforma 

~1 la Lf'y Fecleral del Trabajo o hacia un nuevo Código Laboral. tendrá qUf' 



pasar por el Congreso, que desde lue,go ya no C'sUí obligado en fon1Iél 

absoluta ,1 sólo pasar las indicaciones elel (~iCClltlVO. 

AdenlÚs de lu ant(-'rior, para rnodiJkar el cmnpo laboral. deben\ 

n-'qlH'lirsc un enOl1l1E' E'stuclio que rE'úna t-'l t'lf'l1lt'nto "rcj'onna fiscar para 

impubo de las emprE'sas. y e11 re('orma laboral para llf'varla por los 

C<ltllpOS de la nU('\'¡j cult ura laboral en la qut' en tudo caso deber;.í. ele 

discutirse si algunos IHl('VOS llll'loclus nlOden1os C01110 el trabajo por horas 

sU,WTic!o por la g:lolJalizaci(lll. clarú resultado )-" se acoplara por los 

trabajaclOlTs y' sus sindicatos. así ('OnIO otras accionE"::" y prestaciu1les que 

sean aC'f'ptadas por los trab<'ljaelorf's y silldicatos. considerando desclf' 

lue,go el élSpf'cto dE' los salarios. cuyos rnínimos actualefl son ab'-:iurdos. 

Tambic-n se n1arca eomo se dijo. la tendencia df' las Inasas 

trab;:~iadoras ele rebasar a sus lideres COI1lO se ha indicado ('n este trabajo. 

debido preCisallH'nte a la cun'upción y t~llla de acción ele sus propios 

lidt'res, siendo il1lportantísinlO el terna de los lralx~ladur('s al servicio clel 

estado, que a fin ele cuentas han sido 111U)' castigados por sus lideres y el 

patrón ,gobierno y que cada vez lllc1S se 111anifieslan eIl contra de las 

COlTllptc1a::-. y los con1pronlisus pohtico~. 

Los primeros tienlpos del canlbio no han pcnniLido \'isl1lmbrar las 

políticas laborales que pudiera haber de fondo por raZOJ}Cs de tiClllpO. 

Resulta evidente que a parte ele las eIiticas al Secretario de Trabajo 

sobre Sll~ posiciunes religiosas cmitidas por los sindicatos. toc\<1\'ia en las 

Juntas feden::¡]es no es dE' apreciarse un cambio signifkativo ell los 

prOCf'diJl1iE'n1os o f'll el fondo dE' los litigiofl. 



Por lo que se relkrc al ánllJitu laboral locaL lanlpOl'O ha existido UJI 

call1bio notable en el gobierno de }<I Ciudad en claro ('onl1i('to con el 

gubierno federal sobre dC'tall{'~ más puliticos )' populistas que ele fOlletO. 

Las Icndencias laborale~ aparentemente St' han cktt'nicl() ('11 su 

gnl\'t'c1acl al igual qlH' algunas marchas escandalosas del sexeniu anterior. 

COIl bast' a los ,wollloc\anlielltos y adecuaciollC's que hact'll no solo ¡ot-, 

part idos políi leos. si IlO las orgallizacimws populan-'s. los 111J('\'OS 

IlOlllbranüelllos ele los cliri,genics de} gobierno léckral y local ~' \'arios 

aconlf'cill1icntos c¡ut' solo han illcrenH'ntado hasta ciefl0 punto la 

violf'llcia en la llut'\'a república clel110Cf,'ttica del país. 

!\pé1rC'nten1E'n1f' alguna clf' las ideas novf'closas pn:'Yüts a la 

jIlstalación del nuf'VO ~Objpl110 federaL ('01no lluevas ilnplf'111f'l1taciol1es a 

la inspcccioll laboral ele las Clnpresas, impulso a la capacitación por la 

I1UeYél cul1ura labond, así ('OTIlO proy('ctos de rC'Íornlas a la Ley Fcdera] cId 

TrabZl:jo o aÚll nuC'\'a legislación sobre el nliS1110, se encontrara pendientes 

en el llUeyO n\gil11eTl Icc!cral por lo lncnos llIl par ele aúos ell lo que se 

asientan las llegoc1<:1C'iones en el dividido congreso federal ~I en los llUC\'OS 

vientos de delTIOCT<lcia. 

1 !(-' dí:' cUllsidt'Tar de (odas fonnas que Sl' ha abierto un parénksis 

en las tendencias laborales de rchasí:' él los líderí:'s sindicales tradicioIlcs 

por las tmses: de la crcacioll de nuevos sindicatos ele poder }' de 

le,~1slación nue\'j] Cl} materia laboraL lo que iInplic(J continuar COIl \'¡c.irls 

prádic,'1s cn un llUC\'O sistcllla, Il1anCjando cspcranzas de ITllO\'3CiÓII 

laboral. 
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COI\CLUSIONES 

PHI MERA. Los trribajéldorf's I1lf'XiCaIlOS ell la actualidad {'11 su 

ma.yor parte jÓ"f'IIt's st' han cOIlf(guraclo f'11 p:f'llfTal a b\'or de la claridad y 

honC's1ic\acl laboral ('11 la conducta ele sus propios sindicatos ~' cié" su:--, 

patrones. 

SEGUNDi\.- Los trauajaclort's IlH::,xicanos. consideran lllUy bé\jO ~1I 

salario en rclél.ción el los precios en ,[!/,ncral ~v conocen que C011 t'sl as 

lT'nlullcraciolles. no puedell alcaIlzar mcjor nivel de vida. 

TERCERA.- Los trabajadores entienden la nt'L't'sidad de Illt'jorar su 

nivel de \'iela \' lo relacioIlan con un caInbio en sus silldicato~ y para las 

cll1presas en que trabajan. 

CUAH.TA.- Obsnyando \'arios .~rllp{)S laborales. f'l éxito obtenido por 

otros que han lOITlado vías c\t' l1t'cho. hall concluido C]uc este es el camino 

rápido y cxpt'clito para obtener t'xi!o e11 sus CknlallcIas de Ilccesidade:-:. 

urg:C'llÍf's. 

QUI NTJ\_- Sobrt' la 1.)('15(" dC' las anteriores cuatro plTll1isas_ st' 

con1pnwiJa la hipótE'sis clf' que las tendenC'ias laborales a re-basar las 

bases obreras a los liclpff'S de las organizacioIlf'S sindicales (,Oll)Ofélti\'a~. 

han Ohtt'llido en al.!.!unas ocasiOlles lllC'jorf'5. resultados cn sus 

prestaciones. que atendiendo a las l1rg;ociélciollC'S sindicales quc cfect (¡an 

de los líderes COIl la~ enl]lrcsas: pero C01110 este rebase Cé.lUS<l n1<":11cstar 

social. l~l1ta de .t!ohernabilidad y pCTclida de producti\'idad en las 

empresas_ sl'rú por lógica nccpsano reorganizar las or.!.!<.lJÜZaCiollc:'-. 

sindicales de trabajadores. restruC'lur;índose intrn1an1cnü' ~' {'OH le! 

lllodi1k<lcic"m ck é.ll.gulla~ nOrlll<l:'-. de 1<1 Lc}' laboral quc produzca cl 



COl1!,1reso de la Unión. con base a la l1uc\-a cultura laboral. a fin ele 

alcanzar la prooucti\idad de las cll1]1n'sas y n1t'jor ni"el c!e \'ida oc los 

trabajadores. 

A nlHy'()r aoundaIl1iento: 

SEXTA.- El sindicalismo corporalí\'o y oficial (Congreso del Trél.b;~joJ 

\' Fedcraciún de Sindicatos al SefYicio elel Estad(). controlan la nElvor 

parte de 10::--' contratos coledivos elcl país. 

SÉPTIMA.- Los sinclicatos ('orporath'os \'an qUf'dalldo obsoletos en 

sus estructuras por f'i cOlltrol que f'jercell los \'iejos líclfTes sobre los 

nuf'VO cuadros. 

OCTA VA.- Los sindicatos corporativos 110 demuestran querer 

1TnO\'ar sus procceliInientos. sus estatutos. ~' sus dirigentes. 

(Ejenlplo: Antes ele entrar el lllWVO Gobierno. HOllwro Deschanlps 

del Sindicato ele Trabajadores Petroleros de la kepúblic<l Mexicana e11 

Febrero en convención cxtraordinalia. COll\'ocad;:¡ y' manejada por d. fue 

ratitkado hasta el 2006. por lo que se tendré'l que tral.Jé~jar COH d.) 

NOVENA.- El (~sql1f'nla ele sindicalistllO l'orporatÍ\'o ('lil'lllt'lar \ 

partidista. ha sido rebasado por las bast's trabajadoras y por la nduntacl 

dcmocratizaelora de la sociec!ad IllC'xicalla. 

DtCIMJ\.- La Unión Nacional de Trabajadort's. ~nlnql1f' rf'pn-'st'nt<l. 

una corriente moderna del sindicalismo que se identifica con la 

proclucti\'iclad. no aceptaria ulla reforma profunda a la Ley Fec!f'ral elel 

Trabajo en cuanto a cliversa~ nlf'dicla~ para encontrar lllejor proc!uctÍ'-iclacl 

I ,() 



lEjclnplo: Trabajo por hora~: libre contratación. Etc,,). ~. talnpUl'O 

procC'sales. sin C111Uargo seguran1('-ntc ser,! posible uegociar algunas 

refonllas a la Ll'~' y' sobrc torIo prC'slaciont's quc produzcan lnayor 

prodllctividael en lus contratos colectivos ele trabajo que 111é __ llH.'j,1ll 

(coIlsultar el contrato colectivo ele trabajo dc Teléfonot-, de Mt'Xico). 

DECIMA PRIMERA.- Las t'111prCSas serias, y patriot,ls en cuanto al 

bi(,-,ll eh- Mf-xico. eslúll displ1t'stas a cumplir C11 firnlf' los COInprOIllisos 

laborales, si Sé' les ayuda COI1 reforrnas fiscales (inlpuestos 81 activo: 

inlpuC'stos a la núnllna: altas cargas en el Seguro Social. ('-'tc,,) y con 

refofInas laborales COl1lO trabajo por horas qUf' f'vHa el tif'lnpO 

('-'xtraordillario.\' sobre todo aplicación dé' lus principios ele IHlf'\'a cultuf<'I 

laboral. puesto qllt' rf'quiCrf'll Oblenf'r ele los trabajacloTf'S producth"iclacl ~. 

calielad en t'l trabajo para enfrentar a los l'0111petidon-'s. CTf'CfT y 

e\'ohlciOIlar, 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las autoridades laborales requierell 

coorclinaclanlentc. eOIl l11C'joras leg)slativas a la Ley', aplicar justicia laboral 

r('al sin corrupción y I1WI1cjo illtcHgcnle de los conl1ictos laborales: 

cc1clidad en los juicios laborales y el1 los pro('{'dinlientos de 

lTcOIlOCÍlniento a sindicatos ele registro yr caulbios de estructuras y 

dirigt'utcs, sin lllancJar pulítica partidista CI1 el canlpo laboral. 

DÉCIMA TEI{CF:RA.- La" ¡"!ldc!lcias laboraks al rebase de licIercs 

sindicélIcs, clclwrún rcsol\'{'}"st' dcnlOcT;:l!Ü'iHllCnlé' ('Il las propias 

oq:~;anjz8ciollet-, sindicales, aehllitif'lldo y c0I11prcndif'nc!o ,'1 la disidcllcia y 

lllt'jorando los proccc!in¡jpntos y estructuras silldica1f'~ y dc t'~tatutns. 

aplicalldo cn 1oc1n caso a.ltern<lncia':-:> ele lo~ c\irigenrf's Silldif'alt'~. 
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lJECIMA CUARTJ\.- Los sindicatos o Federación ele SiJl(lic~los al 

St'nicio del Estado debcnúl de encontrar un canlino de altenlélllcül y 

clf'nlOcracia, sin ilnplicaciolH .. 's partidistas para l11c.10rar el ni\Tl de \'icla de 

lü~ trab<:~jac1ores al servicio elel Estado. que deuerú adecuarse (l resoln_'r su 

rUllcióll administrath',-l rcal. propiciando el f''luiliblio de los poderes 

II a CiOll al e s, 

DÉCJ\.1i\ QUINTA,- El Conp;rcso de la Unión clf'lJerú ck considerar 

refonnc.-ls él la Lf'y Feclf'ral del Trauajo, algunas aqui sugf'tidas y otras que 

estinlarell pertinentes, a fill de' reforzar la Ilucva cultura labor(::¡L COll base 

rUl1danlental de obtener nw_yor productividad COlllpt'titÍ\'a df" los productos 

lllf"xicanos y lllf'joría f'll Pi llÍ\'f'l de vida de las f"InpreSa~ ~! de I()~ 

t rabé~iaclorf's. 
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